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SECCION TERCERA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N°. CG/3912009

Sustitución del Vocal Ejecutivo de la lunta Municipal Electoral número 123 de Luvianos, Estado de
México.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en ei artículo 11 párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones V y VII, del Código Electoral del
Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la
atribución de designar a los Vocales de las Juntas Distritales y Munici pales así como de acordar lo
conducente para la integración, instalación, funcionamiento y suspensión de actividades de los
órganos desconcentrados del Instituto.
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Que cle acue rclo a lo drspuesto bor el articuro bJ t racc i ón Try,

Mexico, es atnbución le la Junta •er,erar prononer conjuntarnenue coiH
Electoral Protesronal„ ti C OFISMC General, a ios rearldiciatus a Vocares Ce.
Municroales

Que e! Conseic Generai del Instituto Electorar del Estedo de Ele ry.reo, en Sesi fiC,	 ereiebrada
da diecinuove de enero der año dos mil 	 nuove , designó mediante Acuerdo numero ri)0703/200;
nIG,I tres/dos mil nue	 a los Vocales de las Jur r“os Municipaies para el proceso ereetorar 2009. cuye
Punto Tercero estaLlece crue el Conseio General a oeticiern foridacia y motivada. acrica susbtuir a los
Vccales de lasiuntas Dislentares y MunicipaEes.

Que en techa treinta v uno cJe marzo der año ClOS Mii nueve, ei cludadano Humberto Escobar Perez,
quien conforme al Acuerdo referido en el ConsIderando antenor fue designado Vocar Elecutivo de ia
Junta Municroal 123, con sede en el munrcipro de Luvianos, Estado de México, presentó renuncia al
cargo que le había srdo conrendo, misma que obra en poder de ra Dirección del Serviclo Electoral
Profesional.

Que con motrvo dr la renuncia menclonada, el Drrector del Servicio Electoral Prufesionar, sometió a
consideracIón de ra Junta General como propuesta de la sustitución corresoondlente, al ciudadano
Herrnilo Martínez Osorro, quien cumprió con todas las etapas del procescr de selección cle aspirantes a
Vocales, y que se encuentra incluido en ei listado de calificaciones de aspirantes a vocares que fuera
oresentado a la Comrsrón dei Servicio Electoral Rrofesional en reunron Ce trabario de fecha doce de

	

ener	 ano en curso, irstado que al excluir a los Vocales de.signados se considera como lista de
reserva.

VII.	 Orie el	 Estatuto de l Servrcio Eiectoral Protesional vrgente hasta uue concluya el proceso electoral
20ne9, en el articulo 41, fraccron 1, preve ia renuncia como causa de ocerdicla cie, nombramiento v baja
del Servicio Electoral Profesrenal.

Que ci 1tibta General, en sesi rón extraordinaria celebrada el día tres de ablar cre: q no dos mr1 eueve,
una vez anailzada la	 propuesta presentada por la Dire.cción del	 Servicio Elecl:oral Profesional, por
Acuerdo	 número 10/24/2009 (iG/vernticuarroldos mil nueve), 	 estimó procedente	 aprobar l a al
considerar que el ciudadano nerrculo	 lvlartinez 0501 - 10, reúne	 los	 requisitos exigidos	 tanto por el
EStatlit9 der Servicro Electoral Protesionai vigente hasta que concluya ei proceso electoral 2009, corno
aor ei Programa General der Serocio Electoral Proresional dos rnil ocho--dos mil nueve para árganos
Descoucentrados y sus adecuaciones, bor lo que ordene su rernisien al Consejo General para que, de
resLater proced.ente. r r ealice la desienáción courespondiente.

IX.

	

	 Oue en virtud de io senarado en e! Considerando arrterror, este Consejo Generral aprueba la propuesta
cie sustrtución der Vocal Ejecutivo de ia Junta Municipai Electoral número 123 cle Luvianos, Estado de
Mexrco, que re presenta ia iunta General, procediendo a realizar la designación correspondiente.

En merito de lo anterror, se e y picie el sigurente:

ACUERDO

	

PRIMER0.-	 El Consejo General aprueba 	 la propuesta ce sustitución del Vocal Ejecutrvo de ra Junta
Municipal Electoral número	 123,	 de Luvianos,	 Estado	 de	 México, y designa al Vocal
sustituto, en los sigurentes termInos:

	

.,	 -11—

	

'r	 .3UNTA	 i r	 )	 CIUDADANO OUE	 11 VOCAL SUSTITUTO QUE	 'i
I MIJNICI gAl ir	 CARGO	 ir	 RENUNCIA	 	 SE DESIGNA	 ,.

	

;! 	 i

	

11	 ii	 1	 h

123	 11 Vocal Ejecutrvo r i	 Humberto Escobar	 ir	 Hermilo
UVidtlOS	 i	 Pérez 	  1r_	 Martinez Osorio	 )

	

SEGUNDO	 El Conseiene Prresidento del Clonsejo General y el Secretario Ejecutivo General del In trtuto
Electeral cel Estádo cre Méxice, expedirán el nombramiento correspondiente.

	

TERCER0.-	 Se instruve a la Seeretaria Elecutibr a General para que, por conducto de la Dirección de!
Serviclo Electoral Prafesionar, notifique el nombramiento	 rnotivo del oresentre Prcuerdo, ar
cir r d eclaen designucle en el Por3.0 d e Ac uercla Farrmero.

TRANSITORIOS

	

PRIMER0.-	 r)uhriquese el Presente	 u..erricr en or Rerroorco	 C)ficial	 del	 Goblerno	 7tarie übre
G receta Cre:
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SEGUNDO.-
	 El presente Acuerdo surtira erectos o parnr de su aprobación por el Consejo Generai del

Instituto Electorai dor Estazic do Méxice.,

Totuca, Méx!cia. o cutra de abtal de dos mil nueve.

"Tti Fit1/4 •CES L.Á MEMR ELECCION"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONISEM GENERAL

LIC, NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA

SECRETARTO DEL IONSE30 GENERAL

ING FRANEISCO JAVIER LOPEZ COBRÁL
(PLIBRICA).

0I35040 Gerierd del Irstituto L'iecColdi 	 t	 caa ocho oe
cc,c,„ ‘!,,d (11 '̀ ,C: DeD mil rideve, se sinue expedir ei sigulern(r

C>2"1;17'1)X113;

	

ftq signaclOP de Consejeros Electorales Suplentcs, de Cansajc,	 --Jec	 e
InoTivo de la renuncia de diversos Consejeros Electoral' n s, propia:;.,	 suple	 nom

por el Consejo General mediante Acuerdcs números CG/3.1/2009 y C 17/2009.

CONSIDERAN(3O

Que la ConaiLución Pnlítica de l Estado Libra y Soberanc oc Maxic- 	 11 ua rratc adtmero,
así (rtnio ni Codicid Flectoral det nstadu :((!!	 0	 ''t	 :irc,'	 'a
orgar: e.t,cr.;orl, desanollo y 	 vigilancia	 e iCS prc ey siy, electc, 3ic,5	 11	 aLt1
Diputaclos ci la Leg,slatura del Esrado y rruern l ans	 Ayunt.arraentos, e o und funclan esLáta que se
r ealiza a lut-Prds ae un 01 ',„;211,5,MG pliDUCC. ,iuftn nI n g ,	 de carcte,	 ins:stic.n	 Gte	 SUD
decisionds,	 o '»II;ICIODdiDi0Dt0	 y nu;i-con . -	 1.-wp105.
Institutc‘ Elecioral dei Estado de Méxic3.

Que de conformidad con lo dispuesto por el articu!o DE Fracciones VI y VII ,. del Cocilge Electoral del
Estado de México, son atribuciones del Consejr General del InstItuto Electr,ra; dei Estado de Méx!co
deshanar a los Consejeros Distritales y Munrcipales de entre las 2ropuestas de al rnenos el doble que
al efecto reálice la Junta General, destacandose due mr cacia Consejero (!abrá un suplente; así corno
acordar lo conducente para ia integración, Instalación, runcionarniento y suspensión cle acinaciades de
los órgaros desconcentrados del Instituto.

III.	 Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 fracción 	 VI,	 del Cádigo Electoral del 	 Estado de
México,	 es atribución de la Junta General proponer al Consejo General,	 candidatos a Consejeros
Electorales de los Consejos Distritales y Consejos Municipales Eiectorales.

Oue atento é. lo previsto 	 por ios artículcs 136 parrafo terc.ero v 124	 parrafo qu i nto,	 dei Código
Electoral dei Estado de Méxlco, le producirse 	 c	 ausencia cleflniti ya o.	 en	 511	 coso, de	 incurrir el
Consejem Propietano en dos !nasistencla g• de máneids consecutiva sin causa justificada, ei sup!ente
sera hamacio paia asumir el cargo ,ael Consejem Plectoral Propretal ic hasta el termino del pmceso
elestraal;	 ni efecto, será	 citado pa!a que concurra	 a	 la sigurente sesión	 cl.ei	 C.orsejo	 Distriral	 o
Municipal de que se trate a rend y la pi-otesra de ley.

QUe el Conseje General nei 	 InstCtuto Electorai del Hstado de Mexicc designo mediante Acuerdos
nurneros CGilL/2009 (CG/once/dos mil nueve) 	 C0/12/2009 (CGid:(7CiSiGIC/Lios fil nueve), a los
Conselerds Eiecterales	 !os Conse!os Disuata ! (-: y de ins Conscaos flurrcipoles respectrvamente,
para e! n?uceso electoral 2009.

Que rcis c : Jdadanos que a contirmar i on :›e unhiston	 qenes n;21.-) 1 Et n. sic:n	 LOIlbeierGS
,--!c:ctn!-ares PropietaricHl de 	 los Ce e selc)s	 RiLiii n CIDai 1-D), Ias O cm u las q ue enseroíroa se

p!e !-;c:a.acn rennocia ai	 de Igua'

FECHA EN	 NOMPIRt
FECHA LtE	 QUE SE	 CONSE3Enr^
RENurkm	 REC-T.BY,0 uitPkflPIETAPIO QUL:

RENUNCIA	 P21704i3attriA
no D;
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NOMBRE DEL
CONSEJERO

PROPIETARIO QUE
RENUNCIA

CARGO

Página 4 L I I G 13. IE Ct na 0
	 13 de abril de 2009

39	 ISIDRO FABELA 28 DE FEBRERODE 2009

FECHA DE
RENUNCIA

FECHA EN
QUE SE

RECIBIÓ LA
RENUNCIA

MARZO
DE 2009

NOMBRE DEL
CONSEJERO

PROPIETARIO QUE
RENUNCIA 

CAMARGO LAGUNAS	 CONSEJERO
	  IRENE 	 PROPIETARIÓ 

VII.	 Que con motivo de las renuncias referidas en el Considerando que antecede, en estricto cumplimiento
a lo que ordenan los artículos 116 párrafo tercero y 124 párrafo quinto, del Código Electoral del
Estado de México, los respectivos Consejeros Electorales Suplentes, asumieron el cargo y tomaron
protesta como Consejeros Electorales Propietarios en sesión de fecha nueve de marzo del año en
curso, en los Consejos Distrital y Municipal ya mencionados, ello, en los siguientes términos:

DISTRITO	 CABECERA

XIX	 CUAIJTITLAN

MU NICIPIO CABECERA

MENA BERNAL YESENIA
Ji 	

NOMBRE DEL
CONSEJERO

PROPIETARIO QUE
RENUNCIA

CONSEJERO
PROPIETARIO 1

CARGO

CONSEJERO
PROPIETARIO 1

NOMBRE DEL CONSEJERO
SUPLENTE QUE ASUME
COMO PROPIETARIO.
(ARTICULO 116 DEL

CEEM
CORTES JIMENEZ

MERCEDES 	
NOMBRE DEL CONSEJEWO

SUPLENTE QUE ASUME
COMO PROPIETARIO.
(ARTICULO 124 DEL

CEEM
VILLAMARES CEDILLO SAID

JACOB
CAMARGO LAGUNAS

39	 ISIDRO FABELA IRENE

VIII.	 Que asimismo, los ciudadanos que a continuación se mencionan, quienes habían sido nombrados
como Consejeros Electorales Suplentes, de los Consejos Distrital y Municipales de las fórmulas que
enseguida se señalan, presentaron renuncia al cargo en las fechas que también se indican:

DISTFtITO

XXXVI

CABECERA

VILLA DELCARBON

FECHA DE
RENUNCIA

24 DE
MARZO DE

2009

FECHA EN
QUE SE

RECIBIÓ LA
RENUNCIA 

24 DE
MARZO DE

2009

NOMBRE DEL CONSEJERO
SUPLENTE QUE RENUNCIA

BLAS HERNANDEZ RUBIO

CARGO

CONSEJERO
SUPLENTE 6

MUNICIPIO

27	 CHAPA DE MOTA

FECHA EN
FECHA DE	 QUE SE
RENUNCIA RECIBIÓ LA
	  RENUNCIA 

10 DE	 13 DE
MARZO DE MARZO DE

2009	 2009

NOMBRE DEL CONSEJERO
SUPLENTE QUE RENUNCIA

SANCHEZ HERNANDEZ ANGEL

CARGO

CONSEJERO
SUPLENTE 6

CABECEFtA

21 DE
MARZO DE

2009
GARCIA CINENCIO PABLO

13 DE BRAVO CERON ANGELICAMARZO DE
2009

117

77

93

11 DE
MARZO DE VARONA PICHARDO ANGELICA

2009
12 DE

MARZO DE
2009
18 DE

MARZO DE
2009

VALENCIA SANCHEZ ROMAN

JARDON VALENCIA JOSE
GUADALUPE

CAPULHUAC

APAXCO

ZACAZONAPAN

SAN MATE0
ATENCO

TEOTIHUACAN

19 DE
MARZO DE

2009
11 DE

MARZO DE
2009 
10 DE

MARZO DE
2009 
12 DE

MARZO DE
2009
18 DE

MARZO DE
2009

CONSEJERO
SUPLENTE 3

CONSDERO
SUPLENTE 3

CONSEJERO
SUPLENTEC2

CONSEJERO
SUPLENTE 1

CONSEJERO
SUPLENTE 3

23 DE	 23 DE
4	 I	 MARZO DE MARZO DE

	  2009	 2009 
ALMOLOYA DE
ALQUISIRAS SOTELO COLIN CLAUDIA CONSEJERO

SUPLENTE 5
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Que con motivo de los casos referidos en el Considerando VII, en que Consejeros Suplentes
asumieron el cargo de Consejeros Propietarios, y en consecuencia quedaron vacantes los cargos de
Consejeros Suplentes, así como en razón de las renuncias mencionadas en el Considerando VIII, el
Director de Organización presentó a la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada el día tres
de abril del año dos mil nueve, las propuestas "A" y "B", para ocupar los cargos de Consejeros
Electorales Suplentes, Distritales y Municipales, que quedaron vacantes y que se integran con
ciudadanos que se encuentran inscritos en las Listas Definitivas de Candidatos a Consejeros
Electorales de los Consejos Distritales 2009 y en las Listas Definitivas de Candidatos a Consejeros
Electorales de los Consejos Municipales 2009, previamente conocidas por la propia Junta General, en
sesiones ordinarias celebradas los días dieciocho de diciembre del año dos mil ocho y diez de febrero
del año dos mil nueve, respectivamente. Las referidas propuestas "A" y "B", fueron aprobadas por la
Junta General mediante Acuerdo número JG/26/2009 (JG/veintiséls/dos mil nueve) y remitidas al
Órgano Superior de Dirección para realizar las designaciones correspondientes.

Que en razón de lo anterior y toda vez que el artículo 95 fracción VI del Código Electoral del Estado
de México ordena categóricamente que, por cada Consejero Propietario habrá un Suplente, resulta
necesario designar nuevos Consejeros Electorales Suplentes en las referidas fórmulas de los Consejos
Distritales y Municipales ya señalados. En tal virtud este Consejo General aprueba la propuesta "A"
de la Junta General, de candidatos a Consejeros Electorales Suplentes, en razón de que los
ciudadanos que en ella se enlistan, cumplen con los requisitos previstos por los artículos 114 y 123,
en relación con el 88, del Código Electoral del Estado de México y en consecuencia es procedente
realizar su designación correspondiente.

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

	

	 El Consejo General designa como Consejeros Electorales Suplentes, de los Consejos
Distritales y Municipales señalados en los Considerandos VII y VIII del presente Acuerdo, a
los ciudadanos que se enlistan en el documento adjunto al presente Acuerdo y que forma
parte del mismo.

SEGUNDO.-

	

	
El Consejero Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General del Instituto
Electoral del Estado de México, expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales
designados en el Punto Primero de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-

	

	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de
Organización, notifique a los ciudadanos designados, lo aprobado por este Acuerdo.

TERCER0.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México, a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSE3ERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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Direccion de Orqonizcc ion

8 DE ASP.IL rJF 2009

PROPUESTA "A" DE CONSEJEROS SUPLENTES DESIGNADOS CON MOTIVO DE LAS RENUNCIAS DE
LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS O SUPLENVES DESIGNADOS CON ANTERIORIDAD.

1.	 CON MOTIVO DE RENUNCIA DE CONSEJEROS PROPIETARIOS.

FowsecA
in.,:srAutA

aopuRtok,..-	 CONSE3f..R.0FECIU,IOF.
COft3131litó	 sumernegur	 TOMA Ot

PROOKETMILIO GIRGO	 ASLIME.COMO	 PROTESTA	 CAR:L.0
QUE	 PROPiETARIO.	 10M4

ana»,CIA '	 (AMICULO las "plitopieTARTio

Da
MMIVO

CQNSEiERQ
51.11MANTE

GLIN/I-ZI
'	 MERCADO	 :

CON MOTIVO DE RENUNCIA DE CONSEJEROS SUPLENTES.

El Conseio Genoral del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinoria del día oche
abmi	 0.:19	 nueve, se sLrVIé expedir el s!guiente.

ACUERDO N°. CG/ 41/2009

Acreditacien de Agrupación de Observadores Electorales del Proceso Electoral 2009.

CONSIDERANDO

toción Política	 dei Estado Libre y Scberano de •axico, en el articific Id, sehaJa cori Cj

t i laye la axpresión soberana de	 voiuntad pocuiar y que ios caidad p nes, los Darticios
htide'b	 Vol-orar,	 por su naslieui •y ..u,u a rdn que	 I US procescs clectorales
, ao'.:svviq iiacios	 cor f,rrn c n71 os yib	 L LU1	 1.4Y
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decisiones y funcionamiento, dotado 	 de personalidad jurídica y patrtmonio propíos, denomtnado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constaución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, páritato décuno
quinto, senata que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre otras actividades, ias
relativas a la regulación de los observadores electorales.

Que el Código Eiectoral del Estado de México, en el artículo 1„ fracción I, señala que sus disposiciones
son de orden público y de observancia general en el Estado de México, y regula las normas
constitucionales relativas a los derechos y obligaciones poiítico-electorales de ios cludadanos del
Estado de México.

Que el Códtgo Electoral del Estado de México,, en el artículo 9, primer párrafo, establece que es
derecho de los ciudadanos mexicanos participar, individualmente o a través de la agrupación a la que
pertenezcan, como observadores de los actos de pre.paración y del desarrollo del proceso electoral, así
como de los que corresponden a la jornada electoral, dentro de los limites señalados por el artículo 10
del mismo ordenamiento jurídico, en la forma y términos que determine el Consejo General del
Instituto Electoral para cada proceso comicial.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 9 fracción II, prevé que los ciudadanos
podrán participar a través de una agrupación de observadores, misma que deberá acreditarse ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la
jornada electoral, los observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus
acreditaciones y deberán portar los gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una
o varias casillas, así como en el local de los consejos distritales o municipales corresporidientes.

VIII.

	

	 Que el Código Electoral del Estado de México, en ei artículo 95 fracción XXXIV, prevé como atribucián
del Conseic General recibir y en su caso aprobar las solicrtudes de acreditación de los ciudadanos,
agrupaciones o visitantes extranjeros que pretendan participar como observadores electorales y
expedir los lineamientos y bases técnicas de la observación electoral; así corno autorizar la
participación como observadores del 	 proceso electoral a visitantes extranjeros que acrediten su
estancia legal en el país y el cumplimiento de los linearnientos que al efecto determine. el Consejo
General.

IX	 Que el Consejo General del Instltuto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día
veintitrés de diciembre del año dos 	 mil ocho, aprobó mediante Acuerdo número CG/68/2008
(CG/sesenta y ocho/dos mil ocho), el Programa de Observadores Electorales 2009, de.I 	 Instituto
Electoral del Estado de México, que con-}prende los Lineamientos del Observador Electoral así como la
Convocatoría dirigida a todos los ciudadanos rnexicanos y visitantes extranjeros interesados en
participar como observadores del proceso electoral.

X.	 Que los Lineamientos del Observador 	 Electoral, en el apartado C "De los Requisitos",	 punto 3,
establecen que la agrupación de observadores electorales para ser considerada corno tal, debera
presentar invariablemente original para cotejo y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente
registt-ada ante Notario Público, en los términos del artículo 9 del Código Electoral de! 	 Estado de
México. De igual manera, deberá presentar escrito de solicitud en papel membreteado de la asociación
solicitante, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, manifestando su interés en participar
y firmado por la persona facultada por la agrupación para realizar este tipo de gestiones.

Xl.

	

	 Que la Convocatoria de observadores electorales 2009, en la Base Primera "De los Participantes".
determina que podrán participar como observadores electorales, los ciudadanos mexicancs en pleno
goce de sus derecnos civiles y políticos, en Iorma individual o a través de la agrupación de
observadores a la que pertenezcan, la cual debera estar previamente acreditada por el Consejo
General ciel Instituto Electoral del Estado de México.

Asimismo, en la Base Segunda, "De ios Requisitos", inciso b), establece que el plaze para que las
agrupaciones de observadores presenten su solicitud y ciocumentacon, sera el comprendido del dra 2
de enero al 8 de junio de 2009; y que la agrubación de observadores electoraies para ser considerada
como tal, deberá acredítarse ante el Consejo General del Ins lituto Electoral del Estado eá ívleyico

Que el día uno de abril del año en curso„ se presento ante la Presidencía dei Conseld ceneraI no esze
instituto, una solicitud por parte de la Organizacián denorninada ''Fundación Francssco	 Castaneda
Rodriguez,	 a través de ddien se ostentá como su Presidente v Representante	 nl, con el
objeto de que se ie acredite corno Agrupación de Obseívadore.s dei ptccoso electoral
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Que hasta el día ocho de abril del año en curso, se han presentado dos solicitudes de asociaciones, con
la finalidad de obtener la acreditación como agrupaciones de observadores electorales del proceso
electoral 2009, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Organización mencionada en el Considerando XII del presente Acuerdo, se encuentra
legalmente constituida conforme a la legislación aplicable para tal efecto, de acuerdo con los siguientes
antecedentes: Nombre de la Organizacián: "Fundación Francisco Castañeda Rodríguez, A.C.";
Presidente y Representante Legal: Francisco Castañeda Rodríguez; Acta Constitutiva Número: 29,414;
Volumen 694, protocolizada por el Notario Público Interino Número 54 del Estado de México, Lic.
Yunuén Niño de Rivera Leal, en fecha veinticuatro de febrero del año dos mil seis.

XV.

	

	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la solicitud y las constancias presentadas por
la Organización "Fundación Francisco Castañeda Rodríguez, A.C.", para acreditarse como Agrupación
de Observadores, estimó que su solicitud, por la que se integró el expediente número
SEG/OEA/02/2009, cumple con los requisitos establecidos en los Lineamientos de Observadores
Electorales 2009.

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.

	

	 El Consejo General aprueba la solicitud presentada por la Organización "Fundación Francisco
Castañeda Rodríguez, A.C." y se le acredita como Agrupación de Observadores Electorales
del proceso electoral 2009.

SEGUNDO.

	

	 La Organización "Fundación Francisco Castañeda Rodríguez, A.C." acreditada como
Agrupación de Observadores Electorales, podrá ejercer las actividades propias de su función
de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 10 y 12 del Código Electoral del Estado
de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.

	

	 Notifíquese personalmente la presente resolución a la Organización "Fundación Francisco
Castafieda Rodríguez, A.C.".

TERCERO.

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México, a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORFtAL
(RUBRICA).

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/ 42/ 2009

Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
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Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 36 del Código Electoral del Estado de México, señala que los partidos políticos, para el
logro de los fines establecidos en la Constitución Federal y en la Constitución del Estado de México,
ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas en el propio Dícligo.

Que el artículo 52, fracciones II, XI y XIII del Código Electoral del Estado de México, impone a los
partidos políticos la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando
sus actos a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los
demás partidos y los derechos de los ciudadanos, sujetándose a las disposiciones que con apego a la
ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso; utilizar solo los materiales permitidos
por la ley en su propaganda electoral y retirarla dentro de los plazos que fija el propio Código; y
respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los lineamientos de las comisiones siempre
que éstos sean sancionados por aquél

Que según lo previsto por el artículo 55 párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México,
el Instituto Electoral del Estado de México cuenta con la atribución de vigilar que las actividades de
los partidos políticos se desarrollen con apego a la ley y que cumplan con las obligaciones a que
están sujetos.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, el
Instituto Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por
las disposiciones constitucionales relativas y las del propio Código.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el
Consejo General del Instituto es	 el órgano superior de dirección, responsable de	 vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de promover la
cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, 	 legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del Instituto.

Que el artículo 95, fracciones I y X Código Electoral del Estado de México, confiere al Consejo Generai
la atribución de expedir los regiamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones que sean
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; así como viailar que las actividades de los
partidos políticos se desarrollen con apego a dicho Código y cumplan con las obligaciones a que están
sujetos.

Que el artículo 99 fracciones V y XII del Código Electoral del Estado de México, atribuye a la Junta
General supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos; y elaborar los
dictámenes con proyecto de resolución en los procedimientos administrativos sancionadores para
someterlos a la consideración del Consejo General.

Que atento a lo dispuesto por los artículos 117 fracción XVI y 125 fracción XIV del Código Electoral
del Estado de México, los Consejos Distritales y Municipales tienen la atribución de resolver las
quejas en materia de propaganda electoral, y en su caso, presentar denuncias para la instauración
del procedimiento administrativo sancionador.

Que los artículos del 144 A al 144 H, del Código Electoral del Estado de México, establecen las bases
y limitaciones que deben observar las precampañas y la regulación de la propaganda electoral.

Que los artículos 152 al 159, del Código Electoral del Estado de México, establecen las bases,
restricciones y reglas a que están sujetas las campañas electorales; así como la regulación de
propaganda electoral que realicen	 los partidos políticos y los candidatos registrados, para la
obtención del voto.

Que el artículo 158, segundo párrafo, del Código Electoral de la Entidad, dispone que los Consejos
Municipales o Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la observancia de estas
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiera lugar para asegurar a partidos y candidatos el
pleno ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones en la materia.

Que la H. LVI Legislatura del Estado, expidió el decreto número 196, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", de fecha diez de
septiembre del año dos mil ocho, con el que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del
Código Electoral del Estado de México, y cuyo Artículo Transitorio Sexto, ordenó que:
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"SEXT0.- El Instituto y el Tribunal deberán realizar las adecuaciones a SLI nonnatividad mterna,
conforme a lo pre yisto en el presente decreto, a más tardar el treinta y uno de dioembre de

Que el Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada en fecha diecinueve de septiembre de
dos mil ocho, aprobó mediante Acuerdo número CG/33/2008 (CG/treinta y tres/dos mil ocho), la
Conformación Provisional de las Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, entre ellas, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y
Difusión,	 misma que fue integrada en forma definitiva mediante Acuerdo número CG/01/2009
(CG/uno/dos mil nueve) de fecha diecinueve de enero del año dos mil nueve.

Que el Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada el día veinticuatro de noviembre del año
dos mil ocho, expidió mediante Acuerdo número CG/50/2008 (CG/cincuenta/dos mil ocho), el Libro
Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

XVI.

	

	 Que el Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, en el artículo 1.49, fracción III, señala como atribución
de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, elaborar, actualizar, vigilar y dar
cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Cornisión.

XVII	 Que el	 Consejo General, a efecto de dar cumplimiento al Transitorio Sexto referido en el
Considerando XIII del presente Acuerdo, expidió en sesión extraordinaria de fecha dieciocho de
diciembre del dos mil ocho, los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral, del
Instituto	 Electoral del Estado de México mediante Acuerdo número CG/63/2008 (CG/sesenta y
tresidos mil ocho) y derogó el Libro Segundo "Lineamientos Técnicos en Materia de Propaganda
Electorar, del Regiamento para el Funcionamiento de tas Comisiones del Consejo General del
Instituto Eiectoral del Estado de México, aprobado mediante Acuerdo número 21/2007 (veintiuno/dos
mil siete), de fecha veinticcho de junio del año dos mil siete.

XVIII

	

	 Que el Consejo General, en sesión ordinaria celebrada en fecha dos de marzo del año dos mil nueve,
aprobó mediante Acuerdo número CG/26/2009 (CG/veintiséis/dos mil nueve), las reformas a los
Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral, del Instituto Electoral del Estado de
Nlexico con excepcion de los artículos 57 fracción XI, 84 y 89 que ordenó revisar y sistematizar a la
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión..

Que en fecha tres de abril del ano dos mil nueve, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y
Difusión	 ceiebró su Quinta Sesión Extraordinaria en la cual, una vez que revisó los artículos
mencionados en el Considerando anterior, emitió el Acuerdo número 5 (cinco), por el que estimó
procedente dejar sin efecto alguno los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral y
sus reformas aprobados por el Organo Superior de Dirección a través de sus Acuerdos números
CG/63/2008 (CG/sesenta y tres/dos mil ocho) y CG/26/2009 (CG/veintiséis/dos mil nueve) y aprobó
los Lineamientos en Materia de Prepaganda Política y Electoral con el propósito de establecer un
procedimiento para resolver las controversias relativas a la colocación de propaganda política y
electoral,	 en el periodo de campañas electorales así como el alcance de las actuaciones de los
Consejos Distritales y Municipales.

Que este Consejo General una vez que analizó los motivos expuestos por la Comisión de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión mencionados en el Considerando que antecede, aprobó en forma
definitiva los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral que la misma sometió a su
consideración, en los terminos del documento adjunto.

En mérito de lo anterior, se ex p ide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

	

	 El Consejo General expide los Lineamientos en Materia de Propaganda Politica y Electoral,
en los términos del documento adiunto al presente Acuerdo y que forma parte integral de!
mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Todos los escritos de controversias interpuestos con anterioridad a la entrada en vigor de
los Lineamientos que se aprueban a través del presente Acuerdo, se resolverán conforme a
las disposiciones vinentes anteriores a dicha aprobación.

TERCER0.-

	

	 Subsistirá ia integración de las Comísiones de Propaganda de cada uno de los Consejos
Municipales y Disfritaies y tendrán validez todos los actos emitidos en base a los preceptos
que se encuentren vigentes antes de la aprobación del presente Acuerdo.
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CUART0.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de
Organización, haga del conocimiento de cada uno de los Consejos Distritales y Municipales
el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-

SEGUNDO.-

Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

Se abrogan los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral, del Instituto
Electoral del Estado de México y sus reformas, aprobados mediante Acuerdos números
CG/63/2008 (CG/sesenta y tres/dos mil ocho) y CG/26/2009 (CG/veintiséis/dos mil
nueve).

Toluca, México, a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSE3ERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING. FRANCISCO 3AVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL
LIBRO PRIMERO. DISPOSICIONES Y GENERALIDADES

Titulo Primero. Disposiciones Generales

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia general. Los cuales tienen
como objeto regular lo relativo a la propaganda política y electoral, durante los procesos electorales.

Articulo 2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por:

Constitución Federal: a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Particular: a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Código: al Código Electoral del Estado de México.

Instituto: al Instituto Electoral del Estado de México

Consejo General: al Consejo General del Instituto.

_lunta General: a la Junta General del Instituto Electoral Estado de México.

Partidos Políticos: a las entidades de interés público, con acreditación o registro ante el Instituto.

Secretaría Ejecutiva: a la Secretaría Ejecutiva General del Instituto.

Dirección: a la Dirección de Partidos Políticos del Instituto.

Coalición: a la unión cemporal de dos o más partidos políticos con fines electorales, en la que media un
convenio.

k)	 Candidatura Común: a la postulación de un mismo candidato, una misma planilla o fórmula de
candidatos, en una demarcación electoral, por dos o más partidos políticos, designados previo acuerdo
estatutario que emitan los partidos políticos respectivos.

Precandidato: al ciudadano que en el proceso de selección interna de un partido pretende ser
postulado como candidato a cargo de elección popular, conforme al Código y a los Estatutos del
partido político.

Consejos: a los Consejos Distritales y Municipales del Instituto.

Juntas: a las Juntas Distritales y Municipales del Instituto.
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Comisión de Propaganda: a la Comisión de Propaganda que se instala en cada uno de los Consejos.

Escrito de controversia: al escrito que se presenta ante los Consejos mediante el cual un partido político
o coalición denuncia una irregularidad en materia de colocación o fijación de propaganda electoral
cometida por otro partido político o coalición, para efectos de iniciar el procedimiento establecido en el
Titulo Segundo del Libro Cuarto de los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral

q) Conciliación: al acuerdo celebrado entre quienes se encuentran ante un conflicto de intereses con el
objeto de evitar una controversia o poner fin a una ya iniciada.

Artículo 3. Los Consejos Distritales y Municipales Electorales conocerán y resolverán las controversias en
materia de colocación o fijación de propaganda electoral, preferentemente a través de la conciliación entre
las partes involucradas y, en caso contrario se continuará con el desarrollo procesal establecido en los
presentes lineamientos.

Artículo 4. Los partidos políticos, coaliciones, candidatos, dirigentes políticos, militantes, afiliados,
simpatizantes y personas físicas o colectivas, deberán abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que ofenda, difame, calumnie, o denigre a las instituciones, a los partidos o que calumnie
a las personas.

En el caso de que los órganos desconcentrados reciban escritos que aludan a las posibles infracciones
señaladas en este artículo, o que sean distintas a la colocación y fijación de propaganda electoral, los
remitirán a la Secretaría Ejecutiva dentro del plazo de 48 horas, previa investigación e integración del
expediente con el material probatorio que hayan recabado, para la instauración del procedimiento
administrativo sancionador conforme a lo establecido en el artículo 356 del Código.

Artículo 5. El día de la jornada electoral, y durante los tres días anteriores, no se permitirán reuniones o
actos públicos de campaña, propaganda o de proselitismo, por parte de los partidos políticos, coaliciones,
candidatos, dirigentes políticos, militantes, afiliados, simpatizantes y personas físicas o colectivas.

Artículo 6. La propaganda electoral únicamente podrá colocarse en los lugares y sitios, términos y
condiciones establecidos en los artículos 158 y 159 del Código y conforme a los presentes Lineamientos.

Título Segundo. Actos de Camparña

Artículo 7. Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, los eventos que
los candidatos o voceros de los partidos políticos y coaliciones dirigen al electorado para promover sus
candidaturas.

Artículo 8. Las reuniones públicas que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados se
regirán por lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución Particular, y se ajustarán a lo establecido
en el Código, y no tendrán otro límite que el que establezcan otras disposiciones legales, respecto de los
derechos de terceros, en particular los de otros partidos políticos y coaliciones, así como las disposiciones para
garantizar el ejercicio del derecho de reunión y la preservación del orden público que dicte la autoridad
administrativa.

Artículo 9. Los partidos políticos, coaliciones o candidatos, conforme al artículo 155 del Código, cuando
decidan realizar marchas o reuniones que puedan implicar una interrupción temporal de la vía pública, lo
deberán hacer del conocimiento de las autoridades de seguridad pública y tránsito federal, estatal o
municipal, según sea el caso, indicando su itinerario, a fin de que éstas prevean lo necesario para garantizar
el libre desarrollo de la marcha o reunión.

Articulo 10. En caso de que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el
uso de locales de propiedad pública, deberá estarse a lo siguiente:

Las autoridades estatales y municipales deberán dar trato equitativo en el uso de los locales públicos a
todos los partidos políticos que participen en la elección; y

Los partidos políticos solicitarán el uso de locales públicos con suficiente anticipación, señalando la
naturaleza del acto que realizarán, ei número de personas que estimen concurrirán al acto, las horas
necesarias para la preparación y celebración del evento, los requerimientos técnicos para la realización
del acto y el nombre de la persona autorizada por el partido o el candidato en cuestión, que se hará
responsable del buen uso de los locales y sus instalaciones.

Artículo 11. Cuando más de un partido político o coalición solicite el uso de un local, recinto o plaza pública
tendrá prioridad para utilizarlo, aquél que hubiera solicitado primero en tiempo y forma, el permiso
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correspondiente, debiéndose sujetar a los términos de la autoridad administrativa. En los mismos términos,
procederá éste artículo, tratándose de actos de cierre de campaña.

Artículo 12. Los partidos políticos y coaliciones informarán a la Comisión de Propaganda, de sus programas
para la utilización de las plazas públicas de las cabeceras municipales, particularmente para los cierres de
campaña.

Título Tercero. De la Propaganda y los Lugares de Uso Común
Capítulo I. Propaganda

Artículo 13. Es propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,
proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos,
coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la
ciudadanía las candidaturas registradas.

Artículo 14. Es propaganda política toda la difusión en productos impresos, audiovisuales y electrónicos, la
realización de reuniones o asambleas en cualquier tiempo que busquen influir sobre los individuos de una
determinada colectividad, para obrar a favor de una persona física o colectiva que busca promocionar su
imagen.

Artículo 15. Es propaganda gubernamental, la que producen y difunden las autoridades estatales y
municipales, así como los legisladores locales, para la difusión de sus logros o programas de gobierno.

Artículo 16. La propaganda que utilicen las entidades gubernamentales, ciudadanos, simpatizantes, los
partidos políticos, coaliciones y candidatos deberán observar las limitaciones y especificaciones que señala el
Código, los artículos referidos en las disposiciones generales de los presentes Lineamientos.

Artículo 17. La propaganda de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, colocada en inmuebles de
propiedad privada, deberá registrarse ante el Consejo Distrital o Municipal, adjuntando copia del permiso
escrito del propietario o poseedor.

Artículo 18. La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener la identificación precisa del
partido político que registró al candidato.

Artículo 19. La propaganda electoral no se podrá adherir, colocar, colgar, fijar, pintar ni distribuir en las
oficinas, edificios y locales ocupados por los poderes públicos o los edificios escolares, reservas ecológicas, en
plantas, árboles, o en cualquier accidente geográfico, vehículos oficiales, así como en monumentos,
construcciones de valor histórico cultural, edificios destinados al culto religioso, edificios públicos, y edificios
de organismos autónomos, centralizados, descentralizados y desconcentrados del Gobierno Federal, Estatal o
Municipal.

Artículo 20. En la elaboración o fijación de propaganda no podrán emplearse sustancias tóxicas ni materiales
que produzcan un riesgo para la salud de las personas o que contaminen el medio ambiente.

Artículo 21. La propaganda electoral podrá colgarse en bastidores, mamparas y en elementos del
equipamiento urbano, siempre que: no lo dañe, no se impida la visibilidad de conductores de vehículos o la
circulación de peatones.

Artículo 22. La propaganda electoral podrá fijarse en lugares de uso común que determinen los Consejos
Distritales o Municipales, previo acuerdo con las autoridades correspondientes y conforme a las bases que los
propios Consejos establezcan.

Artículo 23. La propaganda electoral no podrá adherirse o pintarse en elementos de equipamiento urbano,
carretero o ferroviario, cualquiera que sea su régimen jurídico.

Artículo 24. No se podrá adherir, colocar, colgar, fijar, o pintar propaganda electoral en plazas públicas de los
municipios del Estado de México; a excepción del día de mitin o cierre de campaña, en las que únicamente se
podrá colocar, atar o colgar propaganda, misma que terminado el evento será retirada por el partido político
o coalición de que se trate.

Artículo 25. Los partidos políticos y coaliciones deberán abstenerse de distribuir propaganda electoral que se
contenga o esté impresa en despensas, alimentos enlatados, empaquetados o embotellados; así como en
materiales de construcción, incluyendo los bienes que pretendan la coacción del voto.

Artículo 26. Toda propaganda impresa de los partidos políticos y coaliciones será reciclable, preferentemente
deberá elaborarse con materiales reciclados o biodegradables.
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Artículo 27. Los partidos políticos y coaliciones deberán retirar, para su reciclaje, su propaganda electoral
dentro de los treinta días siguientes al de la jornada electoral. De no retirarla, el Consejo General con el
auxilio de las autoridades competentes tomará las medídas necesarias para su retiro, con cargo a las
ministraciones de financiamiento público del partido político infractor.

Artículo 28. Los partidos políticos, coaliciones, candidatos y la ciudadanía coadyuvarán con el Instituto a
vigilar que las autoridades estatales y municipales, así como los legisladores locales se abstengan de:

Difundir SUS logros o programas de gobierno en meaios de comunicación social, desde el inicio de las
campañas electorales y hasta la conclusión de la jorr.ada electoral. Las únicas excepciones a lo
anterior, serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios
educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

Establecer y operar programas de apoyo social o comunitario extraordinarios que impliquen entrega a
la población de materiales para construcción, alimentos o cualquier otro etemento que forme parte de
sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, durante los treinta días anteriores al
de la jornada efectoral, salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, desastres
naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza.

Las quejas por violaciones a este precepto se tramitarán mediante el procedimiento sancionador electoral
previsto en el artículo 4 párrafo segundo de los presentes linearnientos.

Artículo 29. Para la utilización de los bienes de propiedad privada, la Comisión de Propaganda requerirá a los
partidos políticos o coaliciones, en caso de controversia, presenten el permiso por escrito, otorgado por el
propietario, poseedor o legítima persona que ejerza dominio sobre el inmueble para resolver lo que
corresponda.

Artículo 30. Sólo en caso de controversia se deberá exhibir y entregar a la Comisión de Propaganda
respectiva copia del permiso correspondiente, el cual será debidamente cotejado con el original por el
Secretario.

En este supuesto la Comisión de Propaganda podrá solicitar al propietario, poseedor o legítima persona que
ejerza dominio sobre el inmueble que exhiba el título que acredite el dominio del bien, y, en su caso,
ratifique el permiso correspondiente otorgado a favor de los partidos políticos, coaliciones o sus candidatos,
asentándose en el acta correspondiente.

Artículo 31. La Comisión de Propaganda deberá Ilevar a cabo cuando menos dos recorridos, cuyas fechas
serán determinadas por dicha Comisión, con el objeto de realizar revisiones en et territorio de su
competencia, con la finalidad de verificar que los partidos políticos y coaticiones han colocado su propaganda
en los términos y lugares señalados por estos Lineamientos. A dichos recorridos se deberá citar a los
integrantes de la referida Comisión, debiendo notificárseles,_por lo menos con 48 horas de anticipación.

Se levantará un acta circunstanciada en la que consten los pormenores del recorrido, integrando un
inventario de la propaganda que no se ajuste a lo establecido por el Código o a los presentes Lineamientos.

En caso de encontrarse propaganda electoral en los lugares y términos contrarios a lo establecido por el
Código y los presentes Lineamientos, se exhortará a los representantes de los partidos políticos y coaliciones,
a que ia retiren en un plazo no mayor a 48 horas, debiéndose notificar a los integrantes de la Comisión de
Propaganda que no hayan asistido al recorrido, anexándoles copia del acta.

Una vez vencido el plazo a que alude el párrafo anterior, la Comisión verificará el cumplimiento del exhorto
correspondiente, haciéndose constar lo observado en Acta Circunstanciada.

Con la salvedad que de existir infracciones al Código, diferentes a la colocación o fijación de propaganda
electoral, se tramitarán conforme a lo establecido por el artículo 4 de los presentes Lineamientos.

Capítulo II. Lugares de Uso Común

Artículo 32. En materia electoral, se entenderán como lugares de uso común, todas las bardas,
espectaculares o similares, susceptibles para la colocación o fijación de propaganda electoral, que
pertenezcan al municipio o al Estado, no pudiendo agregarse a éstos las formaciones naturales que
comprenden cerros, rocas, montañas, fracturas, salientes, riscos, árboles y demás accidentes geográficos,
cualquiera que sea su régimen de propiedad.

Artículo 33. Los Consejos, se coordinarán para integrar el inventario de los lugares de uso común; para tal
efecto, solicitarán a las autoridades estatales o municipales les proporcionen un inventario de los lugares de
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1.150 común susceptibles para la colocación y fijación de propaganda electoral, precisando con claridad el
número de éstos, señalando la ubicación y medidas respectivas de cada lugar.

Los propios Consejos harán un inventario de los lugares de uso común en sus distritos o municipios según
corresponda, los confrontarán y verificarán entre ellos, con la lista que las autoridades administrativas les
proporcionen.

Artículo 34. Una vez integrado el inventario de lugares de uso común, estos serán distribuidos entre los
partidos políticos y coaliciones para las elecciones respectivas, previo acuerdo que tomen los Consejos junto
con los representantes de los partidos políticos y coaliciones, decidiendo la cantidad que para uno y otro
resulte del inventario previamente levantado.

Artículo 35. Los Consejos sortearán en términos equitativos entre los partidos políticos y coaliciones los
espacios disponibles para la colocación de la propaganda electoral.

El sorteo se realizará en la sesión del Consejo respectivo, en el que se incluirá la totalidad de los lugares de
uso común proporcionados o autorizados por la autoridad estatal o municipal, distribuyendo equitativamente
los espacios entre los partidos políticos y coaliciones dejando constancia en el acta respectiva.

La inasistencia de algún representante de partido político o coalición, a la sesión en la que se realice el sorteo
de los lugares de uso común, no impedirá que sea considerado en dicho sorteo.

Artículo 36. Los Presidentes de los Consejos, certificarán Ia asignación de cada lugar de uso común que
respectivamente les haya correspondido mediante sorteo a los particlos políticos y coaliciones entregando
una certificación, para que pueda utilizarla como comprobante de asignación a quien se lo solicite.

Artículo 37. Asignados y distribuidos los lugares de uso común, los Consejos respectivos notificarán el
resultado del sorteo y distribución al Instituto a través de la Dirección.

Artículo 38. Cuando los representantes de los partidos políticos y coaliciones consideren que existieron
irregularidades en el resultado del sorteo, contarán con un término de veinticuatro horas a partir de la fecha
en que se les notifique el resultado, siendo aplicables las reglas de notificación mencionadas en el Código,
para que mediante escrito y con las pruebas que sean procedentes, presenten su inconformidad ante los
Consejos respectivos, quienes a la recepción del mencionado escrito analizarán si existen elementos para
considerar procedente la inconformidad, para que se revise el sorteo y la distribución de los mismos. En caso
de que la parte inconforme sustente debidamente las irregularidades, se procederá a la anulación del sorteo.

LIBRO SEGUNDO. COALICIONES
Título Primero. De las Generalidades

Articulo 39. Los partidos politicos que se coaliguen así como los candidatos para participar en las elecciones,
deberán sujetarse a lo regulado por el Código.

Artículo 40. La propaganda impresa que utilicen los candidatos deberá contener la identificación precisa de la
coalición que registró al candidato.

Articulo 41. La propaganda que sea utilizada por alguna coalición deberá ser identificada con el emblema y
color o colores que haya registrado en el convenio de coalición correspondiente. Los partidos politicos
coaligados nunca deberán ostentarse en forma separada con los emblemas y los nombres de los partidos que
la integran.

LIBRO TERCERO. CANDIDATURAS COMUNES
Título Primero. De las Generalidades

Artículo 42. Los partidos políticos que postulen una candidatura común, así como los candidatos, deberán
sujetarse a lo dispuesto por el Código.

Artículo 43. Tratándose de candidaturas comunes, la propaganda electoral se realizará por cada uno de los
partidos políticos que participen con esta figura, conservando cada uno su identidad, derechos y
obligaciones.

Los p artidos políticos deberán respetar para ello Sil emblema, color o colores, lemas de campaña
postulados de as plataformas electorales registradas.

Artículo 44. Los Consejos al distribuir los lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral,
deberán respetar ios derechos individuales que tenga cada partido político, indepencientemente de que
hayan postulacio alguna candidatura común.
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Artículo 45. Los partidos políticos que postulen candidatura común no podrán ostentarse como una coalición.

Titulo Segundo. De las Controversias

Artículo 46. Para promover una controversia y dar seguimiento al desarrollo del proceso, los partidos políticos
que hayan postulado una candidatura común, deberán hacerlo de manera separada.

Artículo 47. Respecto de violaciones al Código o a los presentes Lineamientos, por parte de los partidos
políticos que hayan postulado una candidatura común, se procederá a aplicar las sanciones previstas en el
Código y en los presentes Lineamientos, en su caso, a cada uno de los partidos políticos

LIBRO CUARTO. ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO
Título Primero. De la Comisión de Propaganda en los Consejos

Capítulo I. De la Integración

Artículo 48. En cada uno de los Consejos, se integrará una Comisión de Propaganda, misma que será
conformada en la sesión de instalación del Consejo correspondiente.

Artículo 49. La Comisión de Propaganda es la instancia que se encarga de supervisar y vigilar que los
partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados, den cumplimiento a las disposiciones, tanto de la
Constitución Federal, como de la Particular, del Código y de los presentes Lineamientos en lo relativo a la
colocación o fijación de propaganda electoral.

Artículo 50. La Comisión de Propagada se integrará por tres Consejeros Electorales; los cuales se designarán
mediante insaculación de los que estén presentes, de entre ellos se designará al Presidente, quien no podrá
presidir ninguna otra Comisión; también integrarán la Comisión los representantes de los partidos políticos,
coaliciones; y un Secretario Técnico que será el Vocal de Organización del órgano desconcentrado respectivo.

En caso de ausencia del Presidente de la Comisión de Propaganda, será sustituido por cualquiera de los
consejeros integrantes con voz y voto.

Artículo 51. El Secretario Técnico será suplido en sus ausencias por el Vocal de Capacitación de la Junta
respectiva, asumiendo todas las atribuciones del Secretario Técnico.

Artículo 52. Tendrán derecho a voz y voto en las sesiones de la Comisión de Propaganda el Presidente y los
Consejeros Electorales. Sólo tendrán derecho a voz los representantes de los partidos políticos y coaliciones;
así como el Secretario Técnico. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo 53. Para que exista el quórum legal en las sesiones de la Comisión de Propaganda será necesario
que asistan por lo menos dos de los Consejeros Electorales.

Las sesiones de la Comisión contarán permanentemente con la asistencia del Secretario Técnico o su
suplente.

Capítulo II. De sus Atribuciones

Artículo 54. Son atribuciones de la Comisión de Propaganda:

Procurar la unidad, el orden, la cohesión, y la eficiencia de las actividades de la Comisión.

Dar cumplimiento a los Acuerdos del Consejo General, en todo lo relativo a los asuntos de su
competencia.

Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la propia Comisión de Propaganda.

Conocer, sustanciar y dirimir las controversias que surjan entre los partidos políticos, coaliciones y
candidatos, relacionadas con la colocación o fijación de propaganda que se presenten ante los Consejos,
Juntas o Comisión de Propaganda respectiva, preferentemente a través de la-conciliación.

Conocer, sustanciar y dirimir las controversias sobre colocación o fijación de propaganda remitidas para
su trámite por el Consejo General, hasta la emisión del dictamen, que deberá ser aprobado por el
Consejo correspondiente para su remisión a la Secretaría Ejecutiva.

Vigilar que la propaganda electoral de los partidos políticos, coaliciones y candidatos cumpla con los
requisitos que señala el Código y los presentes Lineamientos.

VII. Vigilar que la propaganda política y la propaganda gubernamental de los gobiernos estatal, municipal y
diputados locales, se apegue a lo previsto en las constituciones federal, local, al Código y a estos
Lineamientos.

•
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Las quejas o denuncias por la violación a las disposiciones antes mencionadas que se reciban en los
órganos desconcentrados por parte de ciudadanos, partidos políticos, candidatos, funcionarios
electorales, los remitirán a la Secretaría Ejecutiva para el procedimiento respectivo.

Supervisar y vigilar, que una vez concluidas las precampañas y campañas electorales, los partidos
políticos y coaliciones retiren, en los plazos establecidos en el Codigo, la propaganda que en apoyo a
sus precandidatos y candidatos hubiesen fijado; caso contrario, se dará aviso a la Secretaría Ejecutiva
para que se tomen las medidas correspondientes.

Elaborar, discutir y en su caso aprobar los dictámenes relativos a controversias en materia de colocación
o fijación de propaganda electoral dentro del ámbito de su competencia.

Remitir a la Secretaría Ejecutiva el dictamen y el expediente, una vez aprobados por el Consejo que
corresponda.

Rendir los informes que sobre sus actividades, le SOlicite el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva y
el Consejo que corresponda.

Realizar recorridos de revisión en el territorio de su competencia de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 de los presentes Lineamientos.

Elaborar con3untamente con los partidos políticos y coaliciones las reglas de uso de las Plazas Públicas
para la celebración de actos, mítines y en especial, los de cierre de campaña para lo cual se tomará como
base el orden de presentación de las solicitudes que realicen los partidos políticos y coaliciones a la
Autoridad Municipal.

Las demás que le encomiende el Consejo General

Capítulo III. De las Atribuciones del Presidente y del Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda

Artículo 55. Son atribuciones del Presidente de la Comisión de Propaganda:

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del Código y los presentes
Lineamientos en materia de propaganda electoral.

Vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de la Comisión de Propaganda.

Convocar, conjuntamente con el Secretario Técnico, a las sesiones o reuniones de trabajo que celebre la
Comisión de Propaganda. En ausencia del Presidente de la Comisión, bastará con que el Secretario
Técnico convoque firmando las mismas.

Conducir las sesiones o reuniones de trabajo que celebre la Comisión de Propaganda.

Someter a la consideración de los integrantes de la Comisión para su análisis, discusión y en su caso,
aprobación de los informes y dictámenes para ser remitidos a la consideración de la Secretaría
Ejecutiva.

Vigilar el seguimiento a la sustanciación de las controversias en materia de colocación o fijación de
propaganda electoral que surjan dentro del ámbito de su competencia.

Conocer y participar en la elaboración de los dictámenes que se desprendan de las controversias
relativas al ámbito que le corresponda.

Elaborar de manera conjunta con el Secretario Técnico, los informes que sean solicitados por el Consejo
General, a través de la Secretaría Ejecutiva o por los Consejos respectivos.

Coadyuvar en la planeación y realización de los recorridos por el munIcipio o distrito de su competencia,
para verificar que la propaganda electoral se encuentre en los lugares y términos señalados por el
Código y los presentes Lineamientos, así como en la integración de un inventario de la propaganda que
no se ajuste a lo establecido en dicha normatividad.

Las demás que le encomiende el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva o los Consejos respectivos.

Artículo 56. Son atribuciones del Secretario Técnico de la Comisión de Propaganda:

Auxiliar a la Comisión de Propaganda y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.

Elaborar, con el acuerdo de la Presidencia, el orden del día para las sesiones y reuniones de trabajo.

Coadyuvar con la Presidencia en el seguimiento de los Acuerdos de la Comisión de Propaganda.

Declarar la existencia del quórum en las sesiones de la Comisión de Propaganda.
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Levantar el acta correspondiente de cada una de las sesiones de la Comisié.) de Propaganda y
someterla a la aprobación de los integrantes de la misma

Elaborar las minutas de las reuniones de trabajo.

Informar del cumplimiento de los acuerdos.

Lievar el archivo y los libros de registro de controversias.

Autorizar con su firma las actuaciones de la Comisión de Propaganda.

Certificar documentos relacionados con el cumpiimiento de las atribuciones de la Comisión de
Propaganda.

Xl.	 Dar fe de los hechos y circunstancias, que por razón de su contenido, deban constar en documento
formal, io cual deberá ser a petición, por escrito de parte legítima en el contexto de una controversia.

Levantar las Actas relativas a las diligencias que se practiquen en cumplimiento de las atribuciones de
la Comisión de Propaganda.

Llevar a cabo a petición de parte y cuando sea procedente, la audiencia de conciliación en las
controversias que se susciten.

XIV. Las demás que le confieran los presentes lineamientos.

Título Segundo. Del Procedimiento
Capítulo I. Del Escrito de Controversia

Artículo 57. Ei escrito de controversia sera presentado por duplicado, a efecto de correr traslado al Partido
Politice o Coalición infractor a través del representante legalmente acreditado ante el Consejo respectivo,
para poder dar contestación al escrito.

El escrito deberá contener el nombre de quien promueve y domicilio para recibir octincaciones dentro del
ámbito territorial que correspenda al órgano ante el cual se interpone, en caso de no señalarse, las
notificaciones aún ias personales, se fijarán en un lugar visible de la Junta respectiva, hasta en tanto se
señale un domicilio en terminos del requisito mencionado.

Asimismo, deberán mencionar a las personas autorizadas para estos efectos; una breve narración de los
hechos, anexando las pruebas que sustenten las irregularidades, empleando los medios de prueba que
establece el Código en los artículos del 326 al 332; en el cual deberán estar relacionadas las pruebas con
cada uno de los heches.

Artículo 58. Cuando por razones ajenas al promovente no obren en su poder las pruebas, deberá enunciar
aquellas que podrá ofrecer en un término de cuarenta y ocho horas a partir de presentado el escrito de
controversia o, en su caso, solicitar las que deban requerirse, cuando se hayan solicitado por escrito ai
órgano competente.

Artículo 59. El Secretario Técnico, una vez presentado el escrito de controversia procederá a:

Recibir el escrito y verificar la autoridad a la que se dirige, asentando el nombre, firma, fecha y hora de
recepción, tanto en el documento original como en la copia respectiva.

Foiiar y anotar en original y copia del escrito, el número de fojas que integran el documento y, en su
caso, el número y caracteristicas de los anexos que se exhiben.

Registrar el escrito de controversia en el Libro respectivo, asignándole el número consecutivo
correspondiente.

Devolver la copia como acuse de recibo al promovente.

Acordar con el Presidente, la atención de los escritos de controversia, estudiando las constancias que
integren el expediente y calificando su procedencia.

Dictar auto admisorio al escrito de controversia cuando reúna los requisitos anteriores, dentro del plazo
de veinticuatro horas centadas a partir de su recepción, procederá a efectuar la notificación y
emplazamiento correspondiente.

g) Cuando sea notoriamente improcedente, por a liuna de las causales contempladas en el artículo 60 de
estos Lineamientos, se presentara a la Cornis!án de Propaganoa ei proyecto de desecham!ento
debiciamente tundado y motivado dentro del niazo de las cuarenta y ocno horas siouientes a la
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recepción del escrito, para efecto de analizar y en su caso ratificar dicho proyecto, observando los
procedimientos establecidos en los artículos 70 al 75 de los presentes Lineamientos.

Notificar al partido o coalición que promovió el escrito, la improcedencia del mismo, a más tardar en un
plazo de veinticuatro horas a partir del acuerdo o resolución correspondiente.

Emplazar, en su caso, al partido político o coalición a quien se le atribuye el origen de la controversia,
para que en un plazo de setenta y dos horas contadas a partir de la notificación, produzca su
contestación y exponga lo que a su derecho convenga, haciéndole notar que puede allanarse a la
controversia o conciliar con su contrapar-te, previniéndole a su vez, proporcione domicilio para recibir
notificaciones dentro del ámbito territorial que le corresponda, con el apercibimiento que de no hacerlo
las subsecuentes se fijarán en un lugar visible de la Junta.

En el auto admisorio se convocará a una audiencia conciliatoria notificando a las partes, misma que se
Ilevará a cabo dentro de las cuarenta y ocho horas de haberse efectuado el emplazamiento.

Durante la conciliación se levantará un acta en la que se precisen los acuerdos tomados, y se verificará
el cumplimiento en un plazo de cuarenta y ocho horas.

I) A falta de acuerdo o incumplimiento de éste, se continuará con el procedimiento establecido en el
artículo 62 de los presentes Lineamientos.

Artículo 60. Se entenderán como notoriamente improcedentes y serán desechados de plano los escritos de
controversia por las siguientes causales:

Cuando se promueva ante un Consejo u otra autoridad que no sea competente para resolver la
controversia.

Cuando no estén firmados por el promovente.

Cuando no sean promovidos por quien tenga interés legítimo.

Cuando no contengan los hechos en que se funde la controversia; o si no se ofrecen o se aportan
pruebas

Cuando sea promovido por quien no tenga la personería acreditada.

Cuando no existan los hechos denunciados como irregulares.

Artículo 61. Procede el sobreseimiento en los escritos de controversia en los siguientes casos:

Cuando el promovente se desista expresamente; y

Cuando deje de existir la irregularidad denunciada.

No procederá el sobreseimiento si del escrito de controversia se desprenden cuestiones de orden público.

Para efectos del sobreseimiento, el Secretario Técnico elaborará el dictamen que deberá ser sometido a la
aprobación de la Comisión de Propaganda. Y posteriormente será remitido al Consejo correspondiente para
su aprobación. Para tal efecto se observarán los procedimientos establecidos en los artículos 70 al 75 de los
presentes Lineamientos.

Capítulo II. Del Desahogo de la Controversia

Artículo 62. Una vez producida la contestación del escrito de controversia y no mediando allanamiento o
acuerdo conciliatorio, si las partes ofrecieron pruebas y les fueron admitidas, éstas se desahogarán dentro de
los tres días siguientes al de la contestación de la controversia.

Para el caso de que se ofrezca como prueba la Inspección Ocular prevista en el artículo 326 del Código,
deberá citarse a los representantes de los partidos políticos o coaliciones involucrados, de conformidad con el
artículo 319 del Código. Además, deberá incluir esta notificación lugar, fecha y hora en que tendrá
verificativo, así como los puntos en los que versará la diligencia.

En el desahogo de la diligencia se deberá dar, en su caso, la intervención que legalmente corresponda a las
partes involucradas y hacerlo constar en el acta correspondiente.

Artículo 63. Desahogadas las pruebas, las partes podrán presentar inmediatamente los alegatos por escrito.

Artículo 64. Concluida la fase de alegatos, el Secretario Técnico formulará el dictamen, dentro de las setenta
y dos horas siguientes al desahogo de las pruebas mediante los siguientes pasos:



Página 20  CACE -1-151  
13 de abril de 2009   L,LL C OSIE Ft                         

En primer término calificará la competencia para conocer y dictaminar la controversia. Acto continuo
analizará si se actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, en este caso dictará lo
conducente conforme a los presentes lineamientos.

De no darse los supuestos anteriores abordará las causas o motivos que dieron lugar a la controversia,
se examinarán las pruebas aportadas y los alegatos expresados por las partes. Sin perjuicio para las
partes, la Comisión de Propaganda podrá ordenar al Secretario Técnico la práctica de diligencias para
mejor proveer a fin de allegarse de mayores elementos para emitir el dictamen.

c) Dictaminará expresando las conclusiones en cuanto al fondo de la controversia.

Capítulo III. De la presentación del Dictamen

Artículo 65. El Secretario Técnico presentará ante el pleno de la Comisión de Propaganda, el dictamen dentro
del término de 5 días posteriores al desahogo de las pruebas, si las hubiere. Esta analizará, discutirá y en su
caso modificará el dictamen que independientemente de su resultado remitirá al Consejo respectivo.

Artículo 66. El dictamen contendrá:

ANTECEDENTES, en los que se asentará el lugar, fecha y órgano que lo elabora, el número de
expediente y el nombre del promovente.

Un apartado de RESULTANDOS, donde expondrán, en orden cronológico, un resumen de los
antecedentes.

Un apartado de CONSIDERANDOS, donde se analicen los motivos planteados en el Escrito de
controversia; se realizará el examen, y valoración de las pruebas; se invocarán los preceptos legales y
las consideraciones de la Comisión, que funden y motiven el dictamen.

Un apartado de CONCLUSIONES, donde se indique el sentido del dictamen.

Artículo 67. Cuando se omita señalar en el escrito de controversia los preceptos jurídicos presuntamente
violados o se citen de manera equivocada; la Cornisión resolverá tomando en consideración los que debieran
ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto.

Artículo 68. Al resolver la controversia, la Comisión de Propaganda deberá suplir las deficiencias u omisiones
contenidas en el escrito cuando las mismas puedan ser deducidas de los hechos expuestos.

Artículo 69. El dictamen contendrá el sentido de la votación de los Integrantes de la Comisión.

Capítulo IV. Del Dictamen de la Comisión de Propaganda

Artículo 70. El Secretario Técnico presentará una síntesis, del dictamen previamente entregado a los
integrantes de la Comisión de Propaganda.

Artículo 71. El Presidente de la Comisión de Propaganda pondrá a discusión el dictamen; una vez agotada
esta etapa lo someterá a votación.

Artículo 72. El Secretario Técnico tomará la votación y asentará en el acta el sentido de la misma,
remitiéndose en un plazo de cuarenta y ocho horas el dictamen al Consejo respectivo para su discusión y, en
su caso, aprobación.

Capítulo V. De la aprobación de dictamen por el Consejo

Artículo 73. El Secretario leerá el dictamen de la Comisión de Propaganda previamente entregado a los
integrantes del Consejo.

Artículo 74. El Presidente pondrá a discusión el dictamen; una vez agotada esta etapa, lo someterá a
votación.

Artículo 75. El Secretario Técnico tomará la votación y asentará en el acta el senbdo de la misma.

Capítulo VI. Del Trámite ante la Secretaría Ejecutiva

Artículo 76. Una vez aprobado el dictamen de la controversia por el Consejo respectivo, dentro del plazo de
veinticuatro horas, el Presidente remitirá el dictamen junto con el expediente formado a la Secretaría
Ejecutiva.

Artículo 77. La Secretaría Ejecutiva verificará que las actuaciones y el dictamen se ajusten a las formalidades
procesales derivadas de los presentes Lineamientos; y elaborará el proyecto de resolución proponiendo a la
Junta General la propuesta de sanción en su caso.
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La Secretaría Ejecutiva se auxiliará de las áreas que determine para efecto de realizar el estudio y análisis de
los dictámenes.

Artículo 78. Para el caso de existir omisiones en el procedimiento, o se advierta que se trata de un asunto no
dictaminado, la Secretaría Ejecutiva desahogará las omisiones y procederá a realizar el proyecto de
resolución correspondiente el que propondrá a la Junta General.

Artículo 79. La Secretaría Ejecutiva, propondrá a la Junta General el proyecto de resolución, quien acordará
lo conducente y lo remitirá al Consejo General para su discusión y aprobación en su caso.

Título Tercero. De las Medidas y Sanciones
Capítulo I. De las medidas

Artículo 80. El Consejo General adoptará las medidas para restablecer el orden jurídico, tales como:

Ordenar el retiro de la propaganda electoral que no cumpla con lo establecido en el Código y los
presentes Lineamientos.

Ordenar el blanqueo de las bardas o la restitución de la propaganda en el lugar que haya sido
afectado.

c) Y las demás que estime convenientes.

Artículo 81. Agotado el trámite de la controversia y dictada la resolución correspondiente por el Consejo
General; las Juntas ejecutarán, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la indicación expresa
del Consejo, las medidas ordenadas para restablecer el orden jurídico electoral.

Artículo 82. Para la ejecución material de las medidas respectivas, en caso necesario, se proporcionarán los
elementos materiales y humanos, para que las Juntas, las cumplan eficazmente.

Artículo 83. Estas medidas se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que regula el siguiente Capítulo.

Capítulo II. De las Sanciones impuestas por el Consejo General

Artículo 84. La Junta General a propuesta de la Secretaría Ejecutiva someterá a discusión y aprobación del
Consejo General los proyectos de resolución, quien impondrá las sanciones económico administrativas que
resulten de la omisión a lo dispuesto por el Código y los presentes Linearnientos.

Artículo 85. Tomando en consideración la gravedad de la conducta, el daño causado y demás circunstancias
que caractericen un hecho, con fundamento en el artículo 355 del Código, el Consejo General impondrá las
siguientes sanciones al partido político o coalición, que motive la controversia:

Cuando se Ileven a efecto actos y reuniones de campaña electoral en recintos y edificios públicos, sin el
permiso de la autoridad administrativa respectiva, el equivalente de 150 a 500 días salario mínimo
general vigente en la capital del Estado de México.

Elabore y distribuya propaganda electoral que contenga o esté impresa en alimentos enlatados,
empaquetados, embotellados, aceites comestibles y en despensas; así como en materiales para
construcción o en cualquier tipo de bien que represente la coacción del voto, el equivalente de 1000 a
2000 días salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

Haga uso indebido de propaganda electoral de cualquier partido o coalición para el desprestigio de
estos, el equivalente de 300 a 1000 días salario mínimo general vigente en la capital del Estado de
México.

Cuando la propaganda impresa que utilicen los candidatos no contenga una identificación precisa
•	 mediante el emblema del partido o coalición que los registró, el equivalente de 150 a 500 días salario

mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

Adhiera, coloque, fije, pinte, cuelgue o distribuya propaganda electoral en el exterior o en el interior de
edificios y locales escolares, reservas ecológicas, plantas, árboles, o en cualquier accidente geográfico,
monumentos, construcciones de valor histórico cultural, edificios destinados al culto religioso, edificios
públicos, de organismos autónomos, centralizados, descentralizados y desconcentrados o en vehículos
oficiales destinados al servicio público, el equivalente de 800 a 1000 días salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México.

Elabore propaganda electoral que contenga sustancias tóxicas y materiales que produzcan un riesgo
directo para la salud de las personas o que contaminen el ambiente, el equivalente de 300 a 1500 días
salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México.
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Destruya o inutilice propaganda electoral de otra fuerza política, el equivalente de 500 a 1500 días
salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

Adhiera, coloque,	 cuelgue, pinte o fije propaganda electoral en las principales plazas públicas de
cualquiera de los municipios del Estado de México, a excepción del día de un mitin o cierre de campaña,
debiéndose retirar al término del acto, el equivalente de 150 a 1000 días salario mínimo general vigente
en la capital del Estado de México

Dañe elementos del equiparniento urbano, carretero o ferroviario o se coloque algún medio de
comunicación alterno, que impida la visibilidad de conductores de vehículos o la circulación de peatones
en la vía pública, el equivalente de 500 a 1000 días salario mínimo general vigente en la capital del
Estado de México.

Cuando los partidos políticos y coaliciones no retiren, para su reciclaje, la propaganda electoral dentro
de los plazos fijados en el Código, el equivalente de 500 a 1000 días salario mínimo general vigente en
la capital del Estado de México.

	

Artículo 86. En cualquier otro supuesto no previsto, violatorio de las disposiciones de	 los presentes
lineamientos, se impondrá una sanción económico administrativa de 150 a 500 días salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México, sin excluir que la Secretaría Ejecutiva proponga al Consejo
General sanción diversa que se contemple en el Código.

Artículo 87. Las erogaciones que realicen las Juntas cuando apliquen las medidas contenidas en los presentes
Lineamientos serán con cargo al financiamiento público del partido político o coalición responsable.

Artículo 88. Todas estas sanciones se aplicarán independientemente de las demás responsabilidades que se
deriven, previstas en otros ordenamientos legales.

Cuando los órganos del Instituto tengan conocimiento de una conducta que pueda ser constitutiva de un
delito electoral, podrán interponer la denuncia que proceda ante la autoridad correspondiente; informando de
este hecho al Consejo General a través de la Secretaría Ejecutiva.

Capítulo III. De las Notificaciones

Artículo 89. Las notificaciones personales se harán en el domicilio señalado dentro del ámbito territorial que
corresponda al órgano ante el cual se interpone el escrito, a través de cédula que se entregará al interesado.

	

Si éste no se encuentra, la	 notificación se practicará con la persona que esté presente en el domicilio
señalado.

Si el domicilio señalado está cerrado o si la persona con quien se entienda la diligencia se niega a recibir la
cédula, el Secretario Técnico la fijará en un lugar visible de dicho domicilio, junto con la copia del acuerdo o
resolución a notificar, asentando la razón correspondiente en autos, en la que describirá las características
del inmueble en la que realiza la notificación.

En caso de no haber señalado domicilio, o este estuviera ubicado fuera de la jurisdicción del órgano
correspondiente, la notificación se efectuará en lugar visible de la Junta, mediante una cédula de fijación
acompañada de la copia del acuerdo o resolución correspondiente.

Titulo Cuarto. De la Conciliación

Artículo 90. Los partidos políticos y coaliciones que ventilen una controversia sobre colocación o fijación de
propaganda podrán celebrar acuerdo de conciliación, en los términos del artículo 59 incisos j) al I) de estos
Lineamientos.

Artículo 91. Los acuerdos de conciliación no podrán celebrarse cuando se trate de los siguientes supuestos:

Se adhiera, fije, coloque o pinte propaganda electoral en plantas, árboles y cualquier accidente
geográfico.
Se elabore y distribuya propaganda electoral que contenga o esté impresa en alimentos enlatados
empaquetados, embotellados, aceites comestibles y en despensas; así como en materiales para
construcción o en cualquier tipo de bien que pretenda la coacción del voto.
Se distribuya, coloque, fije, pinte o cuelgue propaganda electoral en el exterior o en el interior de

	

edificios destinados	 al culto religioso, edificios 	 públicos y edificios escolares, 	 monumentos,

	

construcciones	 de	 valor histórico,	 cuttural,	 de organismos autónomos,	 centralizados,
descentralizados, desconcentrados o en vehículos oficiales destinados al servicio público.
Se elabore propaganda electoral que contenga sustancias tóxicas y materiales que produzcan un
riesgo directo para Ia salud de las personas o que contaminen el ambiente.
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LIBRO QUINTO. DE LA PROPAGANDA EN PRECAMPAÑAS
Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 92. El presente libro tiene por objeto establecer los Lineamientos relativos a las disposiciones
contenidas en el Código en materia de propaganda electoral en precampañas.

Artículo 93. En la colocación de propaganda dentro del desarrollo de las precampañas se observarán las
disposiciones del Código en lo relativo a propaganda electoral.

Capítulo II. De la propaganda de las precampañas

Artículo 94. El presente libro se regirá por lo que el Código determina como Precampaña, actos de
precampaña y actos anticipados de campaña en los artículos del 144 A al 144 E.

Las disposiciones contenidas en el presente apartado, sólo se aplicarán en las controversias que surjan entre
partidos políticos, en el plazo previsto por el artículo 144 F del Código.

Artículo 95. Las reuniones públicas que realicen los partidos políticos y precandidatos en sus precampañas se
regirán por lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución Particular, se ajustarán a lo establecido en
el Código, y no tendrán otro límite que el que establezcan otras disposiciones legales, respecto de los
derechos de terceros, en particular los de otros partidos políticos, así como las disposiciones para garantizar el
ejercicio del derecho de reunión y la preservación del orden público que dicte la autoridad administrativa.

Artículo 96. Los partidos políticos o precandidatos, cuando decidan realizar en sus precampañas marchas o
reuniones que puedan implicar una interrupción temporal de la vía pública, lo deberán hacer del
conocimiento de las autoridades de seguridad pública y tránsito estatal o municipal, según sea el caso,
indicando su itinerario, a fin de que éstas prevean lo necesario para garantizar el libre desarrollo de la
marcha o reunión. Asimismo, observarán lo establecido en el artículo 154 del Código.

Artículo 97. Cuando más de un partido político o precandidato solicite el uso de un local, recinto o plaza
pública tendrá prioridad para utilizarlo, aquél que hubiera solicitado primero en tiempo y forma, el permiso
de la autoridad administrativa correspondiente. En los mismos términos, se observará este artículo,
tratándose de actos de cierre de precampaña.

Artículo 98. Los partidos políticos y precandidatos informarán a la Cornisión de Propaganda, de sus
programas para la utilización de las plazas públicas de las cabeceras municipales, particularrnente para los
cierres de precampaña.

Artículo 99. En la propaganda de las precampañas deberá señalarse de manera expresa la calidad de
precandidato.

Artículo 100. La propaganda que utilicen los partidos políticos y precandidatos deberá observar las
disposiciones y especificaciones que señala el Código y los presentes Lineamientos.

Artículo 101. La propaganda impresa que utilicen los precandidatos deberá contener una identificación
precisa mediante el emblema del partido político que registró al aspirante a candidato.

Artículo 102. La propaganda impresa de las precampañas deberá ser reciclable, preferentemente elaborada
con materiales reciclados o biodegradables, que no contengan sustancias tóxicas ni materiales que
produzcan riesgos a la salud de las personas o que contaminen el medio ambiente.

Artículo 103. Los partidos políticos y/o precandidatos deberán abstenerse de distribuir propaganda que se
contenga o esté impresa en despensas, alimentos enlatados, empaquetados o embotellados; así como en
materiales de construcción, incluyendo los bienes que pretendan la coacción del voto.

Artículo 104. Para la utilización de los bienes de propiedad privada, en caso de controversia, se atenderá lo
establecido en los artículos 29 y 30 de los presentes Lineamientos.

Artículo 105. Antes del inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate, los
partidos políticos deberán haber retirado su propaganda electoral de precampaña, para su reciclaje. De no
retirarla, el Consejo General, con el auxilio de las autoridades competentes, tomará las medidas necesarias
para su retiro con cargo a las ministraciones de financiamiento público que correspondan al partido.

Artículo 106. En caso de que se denuncien actos anticipados de campaña, se tramitarán mediante el
procedimiento sancionador electoral previsto en el artículo 356 del Código.

Capítulo III. De las controversias sobre colocación o filación de propaganda en periodo de precampañas

Aí tículo 107. Una vez instaladas las Comisiones de Propaganda de los Consejos, los escritos de controversia
deberán presentarse ante estos órganos para su atención, siendo aplicable el Libro Cuarto de los presentes
Líneamientos.
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ANEXO

GLOSARIO

Actos Anticipados de Campaña: A los que realicen los partidos políticos, dirigentes, militantes, afiliados y
simpatizantes, fuera de los plazos que se establezcan para realizar actos de campaña electoral que
trasciendan al conocimiento de la comunidad, cuya finalidad consista en solicitar el voto ciudadano en favor
de un precandidato o candidato, para acceder a un cargo de elección popular o publicitar sus plataformas
electorales o programas de gobierno.

Accidentes Geográficos: Son las formaciones naturales que comprenden cerros, rocas, montañas, fracturas,
salientes, riscos, árboles y demás manifestaciones orográficas.

Actividades Políticas: Conjunto de actos o tareas que desarrolla un partido político o coalición a través de sus
grupos de activistas, militantes, candidatos y dirigentes, encaminados a cumplir los principios ideológicos y
con el propósito de ganar prosélitos o adeptos a la doctrina ideológica del partido y de obtener el voto
ciudadano para acceder al poder público.

Actos de Campaña: Las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, aquellos eventos en que los
candidatos o voceros de los partidos políticos y coaliciones se dirigen al electorado para promover sus
candidaturas.

Bastidor: Objetos diseñados y colocados por los organismos electorales para la fijación de la propaganda de
los partidos políticos y coaliciones.

Campaña: Conjunto de acciones puestas en marcha por los partidos políticos, coaliciones y candidatos para
la difusión de sus mensajes.

Campaña Electoral: Es el conjunto de actividades Ilevadas a cabo por los partidos políticos, coaliciones y los
candidatos registrados, para la obtención del voto.

Campaña de Propaganda Electoral: Conjunto de acciones comunicativas, desarrolladas durante un periodo de
tiempo establecido, generalmente supeditadas a la dirección estratégica de un mando único y tendientes a
conseguir determinados objetivos electorales a favor de un partido político o coalición, representadas por sus
candidatos.

Campaña Política: Conjunto de actividades Ilevadas a cabo por los partidos políticos con el objeto de dar a
conocer su programa de acción, estatutos y, en general, todo lo relacionado con su ideología, con el
propósito de hacerse presentes ante la población en todo tiempo.

Cartel: Reunión de una serie de elementos gráficos, con cierto valor simbólico, impresos sobre una superficie
delimitada, generalmente de papel, dispuestos de acuerdo a reglas estéticas, para ser expuestos desde los
muros urbanos o las paredes.

Cartelería: Cualquier tipo de comunicación concebida para ser expuesta a las miradas de los transeúntes,
con independencia del tamaño o formato de su materialización.

Cartel Electoral: Informa sobre la presencia e imagen de los candidatos en la contienda, y expone al público
la síntesis de las ideas y pretensiones del partido en caso de acceso al poder.

Cartel de Propaganda: Su objetivo es Ilevar un mensaje al individuo , utilizando numerosos mecanismos
publicitarios. Dedica sus esfuerzos a lograr asentimiento o rechazo de ideas, valores o creencias situadas en
un plano distinto de la actividad comercial.

Coalición: A la unión temporal de dos o más partidos políticos, con fines electorales, en la que media un
convenio.

Cobertura: Se refiere al área geográfica cubierta por el medio o soporte y al número de personas incluidas,
pero expresadas en porcentajes sobre la totalidad del "público-objetivo".

Construcciones de Valor Histórico o Cultural: Son las obras arquitectónicas, monumentos famosos y edificios
considerados patrimonio histórico y cultural de la Nación, del Estado y de los Municipios.

Controversia Electoral: Conflicto de intereses surgido entre los partidos políticos, coaliciones o candidatos
registrados, propiciado en procesos electorales, por la colocación o fijación indebida de propaganda,
destacando en las fases de precampañas y campañas electorales.
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Edificios Públicos: Son aquellos inmuebles destinados a las instituciones públicas para la prestación de
servicios públicos.

Emblema: Insignia o símbolo formado por letras, colores, figuras o motivos que identifican a un partido
político o coalición. La ley señala que los partidos políticos y coaliciones deberán contar con un emblema que
los distinga de los demás partidos.

Equipamiento Urbano: Es aquella infraestructura que comprende: Instalaciones hidráulicas para la
distribución de agua potable, depósitos de agua, alcantarillados, cisternas, bombas y redes de distribución;
instalaciones hidráulicas para el drenaje de aguas negras y pluviales, líneas de conducción, y
almacenamientos; instalaciones eléctricas, estaciones, torres, postes y cableado; banquetas y guarniciones;
puentes peatonales y vehiculares; alumbrado público, postes, faroles; carpeta asfáltica de calles y avenidas;
tanques elevados y contenedores de basura.

Equipamiento Carretero: Es aquella infraestructura integrada por cunetas, guarniciones, taludes, muros de
contención y protección; puentes peatonales y vehiculares; vados, lavaderos, pretiles de puentes, mallas
protectoras de deslave, señalamientos y carpeta asfáltica.

Equipamiento Ferroviario: Es la infraestructura integrada por bocas de túneles, durmientes, puentes de
estructura metálica, señalamientos y plumas e infraestructura de cruceros.

Escrito de controversia: Al escrito que se presenta ante los Consejos mediante el cual un partido político o
coalición denuncia una irregularidad en materia de colocación o fijación de propaganda electoral cometida
por otro partido político o coalición, para efectos de iniciar el procedimiento establecido en el Titulo Segundo
del Libro Cuarto de los Lineamientos en Materia de Propaganda Política y Electoral.

Escrito de Protesta: Documento por el cual se establece la presunta existencia de violaciones a la ley
electoral durante la jornada electoral en los casos en que se impugnen los resultados consignados en el acta
final de escrutinio y computo de las Mesas Directivas de Casilla.

Eslogan: Es una fórmula breve, concisa, fácil de retener, y que tiene un fin político.

Formas Publicitarias de la Propaganda Electoral: Se distinguen por su semejanza con los anuncios
publicitarios, de los que toman su estructura. Su intencionalidad no es tanto la de informar como la de
persuadir al modo como la publicidad cumple sus objetivos de comunicación.

Fusión: Convenio por el que dos o más partidos políticos pueden constituir uno nuevo, desapareciendo los
que hayan formado o conservándose la personalidad jurídica de uno de ellos.

Fusión, Convenio de: Documento suscrito y signado por dos o más partidos políticos que contiene el acuerdo
de unirse y formar un solo partido, con el objeto de participar en los procesos electorales.

Ideología: Conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento de una persona, colectividad o
época, de un movimiento cultural, religioso o político.

Jornada Electoral: Conjunto de actos previstos y ordenados por la ley electoral, que comprende desde la
instalación de la casilla hasta la integración de los paquetes electorales, con la documentación
exclusivamente de casilla, pasando por la elaboración de las actas de instalación, cierre, escrutinio y fijación
de los resultados en el exterior de la casilla.

Lugares Públicos: Son aquellos que se encuentran conformados dentro de los bienes de dominio público y de
los cuales cualquier persona tiene libre acceso y uso sin más restricciones que las que señala la ley y
reglamentos administrativos; en estos lugares se encuentran: Parques, jardines, áreas verdes y recreativas,
mercados, centrales de abasto, plazas, campos deportivos, etc.

Lugares de uso Común, en Materia Electoral: Se entenderá como todas las bardas, espectaculares o
similares, susceptibles para la colocación y fijación de propaganda electoral, que pertenezcan al municipio o
al Estado, no pudiendo agregarse a éstos las formaciones naturales que comprenden cerros, rocas,
montañas, fracturas, salientes, riscos, árboles y demás manifestaciones orográficas, cualquiera que sea su
régimen de propiedad.



CACE rae%
Página 26	 [r COESIIIEF4N4=n	 13 de abril de 2009

Libertad de Reunión: Prerrogativa concedida a los ciudadanos para la celebración de reuniones públicas que
tengan un objeto lícito.

Mampara: Material electoral aprobado por el Consejo General del Instituto que consiste en la estructura que
se coloca en el interior de la casilla en 	 la que el elector ejerce su derecho político de elegir a su
representante popular y permite que el voto sea secreto.

Medios: Está constituido por un conjunto de soportes que tienen las mismas características físicas generales,
en cuanto a conductos a través cie los cuales se difunde la propaganda.

Mensajes Informativos Electorales: Son todos aquellos ernanados de los órganos del gobierno o entes
públicos, quienes, desprovistos de toda intencionalidad partidista, ponen en conocimiento del cuerpo
electoral la informacián necesaria establecida legalmente y aquella otra considerada necesaria para la
perfecta información de los ciudadanos, aunque su publicación pueda tener efectos sobre las actitudes del
individuo respecto del proceso.

Mensajes Políticos Persuasivos: Aquellos que utilizando con prioridad los medios masivos de comunicacián se
dirigen a los receptores con la clara intención de influir en ellos para que adopten una postura favorable a las
tesis del emisor o se conduzcan con los deseos de este último.

Monumentos: Obras escultóricas o arquitectónicas, erigidas para perpetuar y honrar la memoria de
personajes o hechos históricos.

0
Objetivos de las Campañas:

Conocimiento de los candidatos y programas electorales.
Prioridades en los asuntos de los programas.
Interés por la campaña.
Simpatía por los candidatos.

5. Efecto de polanzáción entre ellos.

Planes de Medios: Buscan la optimización de la campaña en la tarea de su difusión.

Plataforma Electoral: Conjunto de postulados sobre los cuales basa un candidato, partido o coalición su
campaña política, con el fin de ganar el apoyo de los votantes. Programas que presenta un partido y
coalición con fines político-electorales y que contiene un conjunto de principios y doctrinas políticas, sociales
y culturales.

Plazo: Espacio de tiempo que generalmente se fija para la ejecución de ciertos actos procesales. Término o
tiempo señalado para efectos de hacer una cosa o cumplir una obligación. En el 	 ámbito electoral se
distinguen dos tipos de plazos: Aquellos que se fijan para las actividades de la preparación, desarrollo y
vigilancia del proceso electoral propiamente dicho; aquellos que se fijan para el desarrollo de procedimientos
que se siguen en los medios de impugnación electorales.

Propaganda: Difusión deliberada y sistemática de mensajes destinados a un determinado auditorio y que
apuntan a crear una írnagen positiva o negativa de determinados fenómenos y a estimular determinados
cornportamientos.

Propaganda Electoral: Es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y
expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, coaliciones, los
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanía las
candidaturas registradas.

Propiedad Privada: A los bienes propiedad de los particulares que les pertenezcan legalmente, mismos que
no pueda aprovechar ninguno sin su consentimiento o autorización de la ley.

Publicidad: (del latín publicus, de oficial o público). Conjunto de medios que se emplean para divulgar o
extender la noticia de las cosas o de los hechos.

Queja o denuncia: Medio a través del cual, cualquier persona física o moral o funcionario del Instituto,
denuncia una presunta violación a la normatividad electoral, distinta a la colocación o fijación de propaganda
electoral, la cual puede ser presentada ante el órgano central o desconcentrado, para su trámite mediante el
procedimiento establecido en el Reglamento de Quejas y Denuncias aprobado por el Consejo General.
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Spot: Mensaje publicitario en medios electrónicos cuya duración no rebase los 60 segundos.
Tipos de Spots de Campañas Electorales:
Los referidos a los candidatos (imagen).
Los referidos a los temas políticos (issues).

V
Vehículo Oficial: Cualquier tipo de transporte automotor que sea propiedad o del dominio de autoridades
Municipales, Estatales o Federales, en cualquier modalidad centralizada o paraestatal que sirva a las
funciones internas o externas de las mismas.

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N°. CG/ 43/2009

Manual de Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el Periodo de Campañas
Electorales 2009.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto
Electoral del Estado de México se regirá para su organizacián, funcionamiento y control por las
disposiciones constitucionales relativas y las del propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracción IV, señala que el Instituto
Electoral del Estado de México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de
las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos.

IV.	 Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 85, establece que el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que
los principios rectores guíen todas las actividades del Instituto prerrogativas.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 95, fracciones I, X y XVIII, otorga entre
otras, como atribuciones del Consejo General: expedir los reglamentos interiores, programas,
lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto;
vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego al Código y cumplan con
las obligaciones a que están sujetos; y supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los
partidos políticos y sus prerrogativas.

Que el Código Electoral del Estado de México en los artículos 152 al 162, establece las bases,
restricciones y reglas que se deben observar los partidos políticos, coaliciones y candidatos en periodo
de campañas electorales.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 159, señala que las campañas electorales
iniciarán a partir del día siguiente al de la fecha de registro de candidaturas que apruebe el órgano
electoral correspondiente para la elección respectiva y concluirán tres días antes de la jornada
electoral.

VIII	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 162 párrafos primero y segundo, señala
que el Instituto realizará monitoreos de medios de comunicación electránicos e impresos, públicos y
privados, durante el periodo de precampaña y campaña electoral, o antes si así lo solicita un partido
político; que los monitoreos tendrán como fin garantizar la equidad en la difusión de los actos
proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos, que el monitoreo de medios servirá para apoyar
la fiscalización de los partidos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña, que el
Instituto podrá auxiliarse de empresas externas para realizar dicho monitoreo. Asimismo dispone que
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el Instituto realizará monitoreos de la propaganda de los partidos políticos colocada en bardas,
anuncios espectaculares, postes, unidades de servicia público, y todo tipo de equipamiento utilizado
para difundir mensajes,

Que el Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada en fecha veinticuatro de noviembre del
dos mil ocho, aprobó mediante Acuerdo número CG/50/2008 (CG/cincuenta/dos mil ocho), el Libro
Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Que el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, en el articulo 1.49 fracción III, prevé como atribución de la Comisión de
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la de elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los
lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión.

Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada en fecha seis de abril del aho dos mil
nueve, aprobó mediante Acuerdo número 6 (seis), el Proyecto del Manual de Monitoreo a Medios de
Comunicación Afternos, para el Periodo de Campañas Efectorales 2009, y sus anexos, entre ellos la
convocatoria que establece las bases para la contratación de monitoristas, y ordenó su remisión al
Consejo General para su aprobación defininva.

Que este Consejo General una vez que conoció y analizó el Proyecto del Manual de Monitoreo a Medios
de Comunicación Alternos, para el Periodo de Campañas Electorales 2009, y sus anexos que le propuso
la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión considera que el mismo, tal y como lo refiere
dicha Comisión, constituye una herramienta que permitirá garantizar la equidad en la difusión de los
actos proselitistas de los partidos políticos, coaliciones y candidatos; vigilando su difusión en los
medios de comunicación alternos, al mismo tiempo que apoya la fiscalización para prevenir que se
rebasen los topes de gastos de campañas para la elección de díputados y míembros de los
ayuntamientos 2009, por lo que es procedente su aprobación definitiva.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

	

	 El Consejo General aprueba en forma definitiva el Manual de Monitoreo a Medios de
Comunicación Alternos, para el Periodo de Campañas Electorales 2009 y sus anexos,
conforme al documento que se adjunta al presente Acuerdo y que forma parte del
mismo.

SEGUNDO.-

	

	 Expídase la Convocatoria para la contratación de los ciudadanos que realizarán el
monitoreo a los medios de comunicación alternos para el periodo de campahas del
proceso electoral 2009.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-

	

	 Publiquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-

	

	 El Manual de Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, para el Periodo de Campañas
Electorales 2009, surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México, a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA ME3OR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSE3ERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING. FRANCISCO 3AVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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MANUAL DE MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS
PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES 2009

PRESENTACIÓN
El Instituto Electoral del Estado de México, en su carácter de organismo responsable de la organización,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 152,
156 y 162 del Código Electoral del Estado de México y los artículos 6 al 11 y 45 de los Lineamientos de
monitoreo a medios de comunicación impresos, electrónicos y alternos para el periodo de Campañas
electorales, emitidos en el acuerdo respectivo, realizará monitoreos a los medios de comunicación alternos.

El propósito de este manual es indicar los procedimientos para identificar y verificar la propaganda en medios
de comunicación alternos durante el periodo de campañas electorales, que producen y difunden los partidos
políticos, las coaliciones, candidatos registrados, dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes,
candidatura común, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, formula o planilla,
para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas electorales o programas de
gobierno.

El trabajo de levantamiento de la información relativa a la propaganda de medios alternos tendrá como base
de operatividad dos niveles:

La información cartográfica con la que cuenta el Instituto y;
Las áreas de responsabilidad (AR).

La cartografía electoral automatizada del IEEM permite realizar ejercicios de planeación, asignación de cargas
de trabajo y programación de funciones para el personal de apoyo en las juntas distritales durante los
procesos electorales, de manera objetiva, transparente y equilibrada.

Información cartográfica

El sistema de información Cartográfica Arc Gis, con el módulo Arc Map está diseñada de la siguiente forma:

Distrital
Municipal

3. Seccional

Con esta delimitación territorial se identifican:

Vías de comunicación
Rasgos culturales
Amanzanamientos
Escuelas

5.	 Casillas

Áreas de responsabilidad (AR)

Mediante la identificación cartográfica de un espacio territorial, principalmente seccional, se establece un
área de responsabilidad en la que el personal de apoyo (monitoristas) Ilevará a cabo sus actividades. Por lo
que el área de responsabilidad es la identificación de varias secciones, a partir de criterios de identificación
de áreas urbanas y rurales, tomando en cuenta las vías de comunicación y rasgos culturales.

Las AR son un apoyo esencial en las juntas distritales, ya que realizarán su acción en una circunscripción
conformada por un número determinado de secciones donde el monitorista realizará el levantamiento de la
información. Para el caso propuesto en estas AR se Ilevará a cabo el Monitoreo a Medios Alternos en periodo
de campañas electorales a nivel distrital y municipal.

Las ventajas del trabajo que se realizarán en las AR, basadas en un conocimiento de las secciones donde
trabajan —el tipo de sección—, se constituyen en un importante recurso para Ilevar a cabo el monitoreo de
medios alternos, en la medida en que el conocimiento de las AR que tendrán a su cargo, permiten los
recorridos, la identificación de principales vías de comunicación (calles, avenidas, etc.) y las tareas que
realizan de forma regular, así como el hecho de que estas consideraciones técnicas se Ileven a cabo en un
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espacio homogéneo, comunicado y bien delimitado, facilitando el trabajo del levantamiento de la información
vertida en la propaganda de medics alternos.

Proceso de establecimiento de las AR

1. Áreas de georeferenciación

Marco seccional
Continuidad seccional
Vías de comunicación
Rasgos culturales
Amanzanamientos
Cartografía

2. Capacitación respecto de las AR

Funciones a desempeñar
Bitácoras y Cédulas
Uso y manejo del sistema de monitoreo de medios alternos
Entrega de las áreas de responsabilidad (marco seccional)
Captura de datos (recopilación y envío de la información generada del monitoreo)

1. OPERATIVIDAD DEL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS PARA EL PERIODO
DE CAMPAÑAS ELECTORALES

El monitoreo se realizará por el personal de la Dirección de Partidos Políticos con el apoyo de otras
Direcciones o Unidades del Instituto, tales como:

Dirección de Administración, en el estudio de la viabilidad financiera y contratación del personal.
Dirección de Organización, en la informacián cartográfica y la generación de las áreas de
responsabilidad;
Dirección del Servicio Electoral Profesional, en la selección del personal de monitoreo y evaluación de su
desempeño; impresión y calificación del examen, éstos dos últimos procedimientos con la coordinación
de la Unidad de Informática y Estadística.
La Unidad de Informática y Estadística, en la creación del Sisterna para la contratación del personal así
como en la Captura y Procesamiento de la Información del monitoreo.

Los integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión podrán asistir como observadores
en todas las etapas del proceso: convocatoria, selección, capacitación del personal, contratación y desarrollo
del monitoreo.

2. DESARROLLO DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ALTERNOS EN CAMPAÑA ELECTORAL

Objetivo:

Garantizar la equidad y la valoración de la información (positiva, que el mensaje tenga un contenido
favorable; negativa, se caracteriza por la afectación a los derechos de los candidatos registrados, dirigentes
políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, partidos políticos y coaliciones; finalmente la neutra, será
aquella que se identifique por su imparcialidad en su contenido) de toda propaganda que se de a conocer a
través de medios de comunicación alternos, en la difusión de los actos proselitistas de los candidatos,
dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, partidcs politicos y coaliciones, en periodo de
campañas electorales.

2.1. ETAPAS DEL MONITOREO

2.1. 1. Actualización del Manual

El Instituto, a través de la Dirección de Partidos Políticos, será responsable del monitoreo a medios de
comunicación alternos; auxiliándose de las diferentes Direcciones y Unidades del Instituto Electoral del
Estado de México, y de los coordinadores de monitoreo; la responsabilidad a nivel distrital recaerá en los
Vocales de Organización, con el apoyo de los monitoristas asignados en cada Distrito Electoral, en atención a
lo determinado por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión.

2,1. 2. Diseño del formulario de reportes y sistema de captura del monitoreo

Los formatos para la recopilación de la información estarán a cargo de la Dirección de Partidos Políticos, se
realizarán con las variables de seguimiento descritas posteriormente, las cuales son propuestas en
documento anexo a este manual.
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La elaboración y configuración del sistema integral del monitoreo estará a cargo de la Unidad de Informática
y Estadística. Éste sistema tendrá que observar necesariamente las variables de seguimiento y los tipos de
reportes autorizados por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión.

2.1. 3. Convocatoria y Contratación de Personal

En relación a la contratación del personal, en primera instancia se optará por la ratificación de aquellos
monitoristas que participaron en el periodo de precampañas y que fueron evaluados satisfactoriamente por la
Dirección del Servicio Electoral Profesional. Si hicieran falta para cubrir los Distritos y Municipios
monitoreados se asignarán de la lista de reserva.

Para los Distritos y Municipios que faltan para cubrir la totalidad del Estado se emitirá una convocatoria para
tal efecto.

La convocatoria, una vez aprobada por el Consejo General, será publicada en los tres principales diarios de
circulación local y nacional, o de acuerdo a lo que determine la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y
Difusión; además se difundirá en los lugares de mayor afluencia ciudadana, como son: Juntas Distritales y
Municipales, casas de cultura, DIF municipales, mercados y presidencias municipales y en la página Web del
Instituto www.ieern.org.mx .

Se realizarán las siguientes actividades:

Activídad Período
Publicación y distribución de la convocatoria 4 días (17 al 20 de abril)
Entreqa de las solicitudes y recepción de documentos 3 días (21 al 23 de Abril)
Curso de capacitación para los coordinadores de monitoreo 1 día (24 de Abril)
Curso de capacitación para los aspirantes a monitoristas 2 días (25 y 26 de Abril)

Aplicación del examen a los aspirantes a 	 monitoristas 1 día (27 de Abril)

Calificación de los exámenes a los aspirantes a	 monitoristas 1 día (28 de Abril)

Selección del personal 2 días (29 y 30 de Abril)
Publicación de resultados 1 día (1 de Mayo)
Contratación de Monitoristas 1 días (2 de Mayo)
Capacitación al personal designado para realizar el monitoreo y
asignación de áreas de responsabilidad 2 días (4 y 5 de Mayo)

Organización del plan de trabajo por parte de los Vocales de
Organización y de los monitoristas 6 de Mayo

Inicio de actividades de monitoreo 59 días (7 de Mayo al 4 de julio)
Periodo de Campañas, de acuerdo al artículo 159 del CEEM 7 de Mayo al 1 de Julio
Jornada Electoral 5 de Julio

Las diferentes actividades señaladas en el cuadro anterior las realizará la Dirección de Partidos Políticos, con
el apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional, la Unidad de Informática y Estadística, la Dirección
de Organización, los Vocales de Organización de los 45 Distritos Electorales en el Estado de México, 300
monitoristas o más, así como de los coordinadores regionales de monitoreo.

•

	

	 La Dirección de Partidos Políticos en coadyuvancia con la Dirección del Servicio Electoral Profesional
determinarán los criterios de contratación, en caso de empate se privilegiará experiencia en campo o en
análogos como son: el INEGI, encuestadores, o empresas relacionadas con este tipo de trabajo y el grado de
escolaridad; para seleccionar al personal con el perfil adecuado para su contratación, señalando el número de
personas, así como los lugares donde desarrollarán su función.

La Dirección de Administración será la encargada de contratar a 300 o más monitoristas, que determine la
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión.

2.1. 4. Capacitación del Personal

La Dirección de Partidos Políticos, coordinará la capacitación del personal encargado de realizar el
levantamiento y procesamiento de la información del monitoreo.

En primera instancia se capacitará a los coordinadores regionales de monitoreo y a Sll vez se les asignará la
región de la que deberán hacerse responsables.
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Posteriormente los coordinadores de monitoreo en su región asignada, capacitarán al personal distrital de
monitoreo: el Vocal de Organización y el Coordinador Distrital de monitoreo y monitoristas. Si hubiese
oportunidad se sugiere que el capturista se encuentre presente en la capacitación.

Al personal de la Unidad de Informática y Estadística le corresponderá la capacitación de los capturistas, para
que les instruya sobre el manejo del sistema que para tal efecto se disefie, para la captura de la información
generada del monitoreo y los elementos técnicos para su uso y aplicación.

2.1.5 Cobertura del Monitoreo

El monitoreo se Ilevará a cabo en los 45 Distritos Electorales y 125 Municipios del territorio del Estado de
México, incluyendo el monitoreo extraterritorial en los Estados de Morelos, Michoacán, Guerrero, Querétaro,
Tlaxcala, Puebla e Hidalgo, contando con el apoyo del Vocal e Organización y los monitoristas de los Distritos
Electorales circunvecinos; asimismo se contará con la participación de los coordinadores regionales de
monitoreo, para el monitoreo en el Distrito Federal.

2.1. 6. Aplicación del Monitoreo

Una vez realizada la capacitación, dará inicio el levantamiento de la información por los monitoristas, quiénes
tendrán que reportar su recorrido de monitoreo, para posteriormente entregar al Vocal de Organización o a
su coordinador distrital de monitoreo los datos recabados, validando así su trabajo diario. Posteriormente el
Vocal de Organización o su coordinador distrital le proporcionarán al capturista los formatos para que realice
la captura de la información correspondiente dentro del Sistema.

La Dirección de Administración será la encargada de proporcionar los insumos necesarios para impresión y
presentación final de fotografías, manteniendo constante comunicación con cada una de las Juntas
Distritales, a través de los enlaces administrativos.

El capturista junto con el Vocal de Organización tendrán la responsabilidad de entregar los reportes de la
información generada del monitoreo, vía oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión del IEEM, con copia para el presidente de la misma Comisión, informes que
serán:

Diarios, a través del formato de productividad diaria
Quincenales, Extraordinarios y Final, con base en el formato que para tal efecto determine la
Dirección de Partidos Políticos.

El Vocal de Organización tendrá la responsabilidad de reportar a la Dirección de Partidos Políticos en el
mismo día, las incidencias presentadas en el monitoreo.

Al finalizar el monitoreo, el monitorista estará obligado a realizar un informe documental sobre el
seguimiento de la propaganda del monitoreo.

Cabe hacer mención que los monitoristas serán continuamente evaluados por el Coordinador Distrital, el
Vocal de Organización y el coordinador regional de monitoreo, evaluación que será de forma integral e
imparcial, mediante su actuación en campo y a través de su trabajo reflejado en las cédulas de identificación
de propaganda y las bitácoras correspondientes.

2.1. 7. Elaboración de informes y presentación de resultados

La Dirección de Partidos Políticos tendrá como tarea analizar los reportes de cada una de las unidades de
medición (medios alternos, testimonial, transporte y evento masivo) y a partir de esto, desarrollar el estudio
de las mismas, con la finalidad de presentar un informe detallado del monitoreo ante la Comisión de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión, para que ésta a su vez informe al Consejo General.

La Unidad de Informática y Estadística coadyuvará con la Dirección de Partidos Políticos en la elaboración de
los reportes de las unidades de medición y en el seguimiento de la captura de los datos arrojados por el
monitoreo, así también para la presentación de los datos en forma gráfica.

El sistema de monitoreo a medios alternos permitirá:

Identificar los medios alternos utilizados por los candidatos de los partidos políticos
coaliciones.
Presentar la información en forma cartográfica.
Tener gráficas de datos, tanto individuales como generales de cada uno de los indicadores
(medios alternos utilizados).
Obtener información diaria.
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Realizar seguimiento sobre el uso de medios alternos en las campañas electorales.
El análisis cuantitativo de los datos.
Resultados georeferenciados del tipo de medios de comunicación alternos utilizados.
Resultados georeferenciados de los partidos políticos, coaliciones y sus candidatos que utilizaron
este tipo de medios.
Obtener resultados indicativos.

2.1. 8. Variables de seguimiento

Las variables que integrarán los formatos para la recopilación de datos, están contenidas en cada una de las
unidades de medición:

A. Estructura de Bitácora de Registro de Propaganda de Campaña 1:
Medios Alternos

Fecha
Distrito
Municipio
Monitorista
Consecutivo
Sección
Nombre de la Vialidad
Colonia /Localidad
Partido Político o Coalición

9.1. PAN
9.2. PRI
9.3. PRD
9.4. PT
9.5. PVEM
9.6. CONVERGENCIA
9.7. NUEVA ALIANZA
9.8. PSD
9.9. PFD
9.10. Coalición 1
9.11. Coalición 2
9.12. Coalición 3

Tipo de Campaña

	

10.1.	 Institucional

	

10.2.	 Ayuntamientos

	

10.3.	 Diputados
Medio compartido
Municipio
Nombre del candidato
Tipo de Vialidad

	

14.1.	 Regional

	

14.2.	 Primaria

	

14.3.	 Local
Tipo de Medio Alterno

	

15.1.	 Barda

	

15.2.	 Espectacular
15.3. Vinilona
15.4. Manta

	

15.5.	 Gallardete

	

15.6.	 Pendón

	

15.7.	 Pasacalle

	

15.8.	 Cartel

	

15.9.	 Parabús

	

15.10.	 Pantalla Virtual

	

15.11.	 Publicidad Móvil
15.12. Mobiliario Urbano Publicitario (MUPI)
15.13. Publivalla
15.14. Otros

Cantidad
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Medidas
17.1. Altura
17.2. Longitud
17.3. Total
Observaciones

B. Estructura de Bitácora de Registro de Propaganda de Campaña 2:
Transporte.

Fecha
Distrito
Municipio
Monitorista
Consecutivo
Sección
Nombre de la Vialidad
Colonia /Locandad
Partido Político o Coalición

9.1. PAN
9.2. PRI
9.3. PRD
9.4. PT
9.5. PVEM
9.6. CONVERGENCIA
9.7. NUEVA ALIANZA
9.8. PSD
9.9. PFD
9.10. Coalición 1
9.11. Coalición 2
9.12. Coalicián 3

Tipo de Campaña

	

10.1.	 Institucional

	

10.2.	 Ayuntamientos

	

10.3.	 Diputados
Medio compartido
Municipio
Nombre del candidato
Unidad de Medición

14.1.Forro

	

14.1.1.	 Completos

	

14.1.2.	 Laterales

	

14.1.3.	 Medallón
14.2. En el exterior

14.2.1. Dovelas
14.2.2. Carteles
14.2.3. Mantas
14.2.4. Calcomanías
14.2.5. Perifoneo
14.2.6. Otros

Razón Social o sitio
Número económico o placas

17. Tipo de Transporte
17.1. Autobús o camión
17.2. Microbús
17.3. Combi o camioneta
17.4. Taxi
17.5. Bicitaxi o velotaxi
17.6. Metro
17.7. Metro férreo
17.8. Particular
17.9. Otros

18 Observaciones
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C. Estructura de Bitácora de Registro de Propaganda de Campaña 3:
Material testimonial.

Fecha
Distrito
Municipio
Monitorista
Consecutivo
Sección
Nombre de la Vialidad
Colonia /Localidad

Tipo de campaña
9.1. Institucional
9.2. Ayuntamiento
9.3. Diputado
Nombre(s) del o los candidato(s)
Municipios
Partido Político o coalición
12.1.PAN
12.2.PRI
12.3.PRD
12.4.PT
12.5.PVEM
12.6.CONVERGENCIA
12.7.NUEVA ALIANZA
12.8.PSD
12.9.PFD
12.10. Coalición 1
12.11. Coalición 2
12.12 Coalición 3
Medio compartido
Tipo de material testimonial

	

14.1.	 Materiales Impresos

	

14.2.	 Artículos para el hogar

	

14.3.	 Material escolar

	

14.4.	 Utilitarios y accesorios

	

14.5.	 Prendas de vestir

	

14.6.	 Alimentos

	

14.7.	 Materiales para construcción

D. Estructura de Bitácora de Registro de Propaganda de Campaña Electoral 4:
Evento masivo.

Fecha
Distrito
Municipio
Monitorista
Consecutivo
Sección
Nombre de la vialidad
Colonia /Localidad

Tipo de campaña
9.1. Institucional
9.2. Ayuntamiento
9.3. Diputado

Nombre(s) del o los candidato(s)
Municipio
Partido Politico o coalición

12.1.PAN
12.2. PRI
12.3. PRD
12.4.PT
12.5. PVEM
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12.6. CONVERGENCIA
12.7.NUEVA ALIANZA
12.8.PSD
12.9.PFD
12.10. Coalición 1
12.11. Coalición 2
12.12. Coalición 3

Medio compartido
Tipo de evento masivo
14.1 Apertura de Campaña
14.2 Cierre de Campaña
14.3 Jornada comunitaria
14.4 Evento cultural o de entretenimiento
14.5 Evento deportivo
14.6 Marcha o caravana
14.7 Mítin

Logística
15.1. Templete
15.2. Enlonado
15.3 Sonorización
15.4. Pantalla virtual o electrónica
15.5. Transporte
15.6. Diversos

Observaciones
17. Tipo de promocionales

17.1 Materiales impresos
17.2 Artículos para el hogar
17.3 Material escolar
17.4 Utilitarios y accesorios
17.5 Prendas de vestir
17.6 Alimentos
17.7 Materiales para construcción
17.8 Diversos

2.1. 9. Propuesta de reportes

Genera les

Por partido político.
Por partido político, distrito y municipio.

	

3.	 Por partido político por tipo de campaña (distrital y municipal).
A. Cédulas de identificación de propaganda: medios alternos

Por partido político.
Por tipo de campaña.

	

3.	 Por distrito y municipio.

	

4	 Por trpo de medio alterno.

	

B.	 Cédulas de identificación de propaganda: transporte
Por partido político.
Por tipo de campaña.
Por distrito y municipio.
Por tipo de transporte.

5. Por unidad de medición.
C. Cédulas de identificación de propaganda: material testimonial

Por partido político.
Por tipo de campaña.
Por distrito y municipio.
Por tipo de material testimonial.

D. Cédulas de identificación de propaganda: evento masivo
Por partido político.
Por tipo de campaña.
Por distrito y municipio.
Por tipo de evento masivo.

5. Por tipo de promocionales.
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ALTERNOS DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES

El presente documento tiene como fin implementar las bases a seguir para identificar y registrar los tipos de
medios alternos que utilizan los partidos políticos, coaliciones y sus candidatos durante las campañas
electorales 2009.

Las etapas que contempla el siguiente Manual son:

Actividades previas;
Capacitación del personal de campo;
Asignación de Áreas de Responsabilidad;
Levantamiento de la información;
Captura de la información;
Elaboración y entrega del informe distrital;
Sistematización y análisis de resultados;
Elaboración y entrega del informe final; y

i)	 Consideraciones finales.

Para el desarrollo de las actividades se cuenta con la colaboración de:

La Dirección de Partidos Políticos, quién será la responsable directa de la ejecución del monitoreo a medios
alternos en periodo de campañas electorales;

Y el apoyo previamente acordado de:

La Dirección de Organización, en la elaboración de las áreas de responsabilidad y en la entrega de los
mapas seccionales;

Los Vocales de Organización, quienes fungirán como responsables del monitoreo en su Junta Distrital,
validando el trabajo del personal responsable en campo, de su coordinador distrital de monitoreo y del
capturista;

La Unidad de Informática y Estadística, realizará el Sistema de Captura y dará a conocer, a través de un
curso, el manejo del mismo, además de que apoyará a la Dirección de Partidos Políticos para el análisis y la
sistematización de resultados;

Así como, los Coordinadores de Monitoreo, adscritos a la Dirección de Partidos Políticos, impartirán el curso
de capacitación al personal responsable de Ilevar a cabo el monitoreo, estarán en coordinación con el Vocal
de Organización, su coordinador distrital de monitoreo y los monitoristas para el seguimiento de la actividad
y para la verificación del trabajo en campo;

El Coordinador Distrital de Monitoreo, es el personal que designa el Vocal de Organización de cada Junta
Distrital del Instituto Electoral del Estado de México, quien además de realizar las labores encomendadas por
el propio Vocal, coordinará el trabajo de los monitoristas en las funciones en campo y gabinete.

Los	 Monitoristas,	 personal
contratado específicamente para la
actividad de monitoreo, realizarán
los recorridos y serán responsables
del correcto levantamiento de la
información y la elaboración del
informe final en la Junta Distrital;

Los	 Capturistas, alimentarán la
base de datos diariamente y
remitirán	 sus avances al Órgano
Central.
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a) Actividades previas

La Dirección de Partidos Políticos deberá solicitar con anticipación los siguientes implementos a utilizar en el
monitoreo:

Para los coordinadores de monitoreo:

Manual de capacitación, el cual será una guía del presente procedimiento.
Papelería necesaria para la capacitación del personal que fungirá como monitorista en las Juntas
Distritales.
Viáticos, peajes y gasolina.

Para los monitoristas:

Formatos de bitácoras para el levantamiento de la información.
Cédula de Identificación de Propaganda para el informe final.
mapas seccionales.
Cámara fotográfica con sus implementos.
Tablas sujeta-hojas.
Bolígrafos y lápices.
Gorra.
Chaleco.
Mochila.
Gafete de identificación.
Oficio de prestación de servicios al Instituto para su trabajo en campo, por parte del Vocal de
Organización.

Para los Vocales de Organización:

Formatos de productividad diaria.
Toner.
Hojas.
Arillos para engargolar.
Pastas para engargolar.

Papelería en general para ser usado en la conformación del informe final (gomas, lápices, resistol,
entre otros).
Información en CD sobre la capacitación, seguimiento, recopilación de la información y los formatos
de bitácoras a utilizar en campo.

b) Capacitación del personal de campo

Una vez que se haya contratado al personal para las actividades de monitoreo, se procederá a la capacitación
correspondiente:

La Dirección de Partidos Políticos, por conducto de la Subdirección de Prerrogativas de Acceso a Medios,
Propaganda y Difusión y el Departamento de Acceso a Medios dotará a los coordinadores regionales de
monitoreo de los conocimientos suficientes para el desarrollo de sus actividades y posteriormente reforzará
la capacitación el día 24 de abril, para el procedimiento en el levantamiento de la información,
procesamiento, validación y sistematización de la misma.

Una vez que los coordinadores regionales de monitoreo hayan recibido su capacitación, se les aplicará un
cuestionario, con el propósito de constatar que se haya entendido correctamente el desarrollo del monitoreo.

La Dirección de Partidos Políticos, a través del personal de la Subdirección de Prerrogativas de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión, verificará los cuestionarios y resolverá las dudas que se hayan generado.

Los coordinadores regionales de monitoreo se trasladarán los días 4 y 5 de mayo a las sedes
correspondientes para la capacitación y reforzamiento sobre el aspecto técnico del monitoreo tanto a los
Vocales de Organización, al coordinador distrital de monitoreo y a los monitoristas. Sí fuera posible, los
capturistas recibirán también la capacitación para tener la información completa del monitoreo.

Una vez concluida la capacitación, se aplicará un cuestionario para verificar la asimilación de los
conocimientos recibidos.

El coordinador de monitoreo analizará los cuestionarios y resolverá las dudas al respecto.

Ese mismo día se les dotará del material e implementos necesarios para el desarrollo de sus actividades,
debiendo firmar el resguardo respectivo.

GAC E -ra
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Durante el desarrollo del monitoreo podrán salir a campo los coordinadores regionales de monitoreo y los
monitoristas para constatar la información reportada; apoyarles en el levantamiento de información de
monitoreo; para el Ilenado de los formatos y la identificación de los diferentes tipos de propaganda.

En este mismo periodo, el personal de la Unidad de Informática y Estadística deberá capacitar a los
capturistas para el uso y manejo del sistema en la captura de la información generada por los monitoristas y
su envío al Órgano Central.

Asignación de las áreas de responsabilidad

Otra de las actividades a desarrollar en el periodo de capacitación, por parte del Vocal de Organización, es
dar la explicación y distribuir las áreas de responsabilidad (previamente establecidas por la Dirección de
Organización) a los monitoristas.

Por su parte, los monitoristas realizarán una planeación el día 6 de mayo, con el fin de establecer las rutas y
recorridos a seguir en el levantamiento de la información. Lo anterior deberá ser del conocimiento de la
Dirección de Partidos Políticos, a través de su coordinador regional de monitoreo.

Levantamiento de la información

Los monitoristas iniciarán con el levantamiento de la información a partir del 7 de mayo, atendiendo a las
siguientes indicaciones:

Se realizarán recorridos en la totalidad de las secciones a su cargo, de acuerdo a la planeación del propio
monitorista y con base en el plan de actividades previamente establecido.

Dependiendo de las áreas de responsabilidad, se realizarán como mínimo 5 recorridos durante el periodo
establecido.

Podrán ser acompañados a los recorridos por los representantes de los partidos políticos acreditados ante
el Consejo Distrital respectivo, siempre y cuando así lo soliciten y exclusivamente en calidad de
observadores, sin interferir en el Ilenado de los formatos, en el procedimiento del levantamiento de
información y en todo el procedimiento del monitoreo.

Estos recorridos se realizarán con la finalidad de que el monitorista registre la información observada de la
propaganda en campaña, ubicándola geográficamente en sus mapas seccionales y registrándola en sus
bitácoras. Lo anterior, para tener mayor precisión en la ubicación de los medios alternos (cabe resaltar
que el manejo de la cartografía electoral se utilizará sólo por los servidores electorales de referencia).

Los monitoristas deberán registrarse diariamente en lista de asistencia, al regreso del recorrido del
monitoreo, misma que deberá enviarse a la Dirección de Partidos Políticos, a través de sus coordinadores
regionales de monitoreo. El reporte diario de productividad deberá incluir las firmas del coordinador
distrital de monitoreo y del Vocal de Organización, para avalar la inforrnación. Este último deberá
entregarse vía correo electrónico o vía fax en caso de que no se tenga escáner en la Junta Distrital.

Los monitoristas Ilenarán con bolígrafo los cuatro formatos de bitácoras, que le fueron proporcionados,
respecto de la existencia de los siguientes medios, que entre otros se encuentran:

Medios alternos:

Bardas: pintas de bardas con el emblema del partido político, coalición, candidatura común o el
nombre del candidato;

Espectaculares: se tomarán en cuenta los que tengan estructura metálica ya sea que estén en forma
panorámica o sobre las calles o avenidas, con el emblema del partido político, coalición, candidatura
común o el nombre del candidato;

Gallardetes: ya sea con el emblema del partido político, coalición, candidatura común o el nombre del
candidato.

Transporte:

Para evitar duplicidad, el registro debe hacerse, en la medida de lo posible, anotando el número de
placas de la unidad, el número económico y/o la razón social con el emblema del partido político,
coalición o el nombre del candidato.

El monitorista podrá acudir preferentemente a los paraderos, terminales o sitios de autobuses o
taxis, para verificar propaganda como calcomanías, forro completo, medio forro en el medallón, en
los laterales y propaganda en el exterior como mantas o lonas.



Página 40     4C E "1-44
C)1- 1 C Cr. SI flP4 C> 13 de abril de 2009                  

En la demarcación de los distritos electorales donde se encuentren líneas del metro, se deberá
recorrer la parte exterior e interior de la estación del metro, así como dentro de los vagones.

Testimonial:

Se contemplarán: al material impreso, artículos para el hogar, materiales escolares, utilitarios y
accesorios, prendas de vestir, alimentos y artículos para construcción.

Evento Masivo:

Contemplando los elementos de logística tales como: templete, enlonado, sonorización, pantallas y
transporte así como los siguientes promocionales: materiales impresos, artículos para el hogar,
materiales escolares, utilitarios y accesorios, prendas de vestir, alimentos y articulos para
construcción.

Las fotografías que se tomen deben tener buen encuadre así como calidad en la imagen, de otra manera
no podrán servir como soporte de la cédula de identificación de la propaganda y de los informes
respectivos.

En la medida de lo posible, deberán tener muestras fotográficas de los diferentes tipos de propaganda de
los partidos políticos participantes en cada Distrito o Municipio. Se deberá volver a tomar la fotografía en
los siguientes casos:

•	 Cuando no se haya tomado correctamente y que en su recorrido vuelva a encontrarla (sin
duplicar el registro en cédula o bitácora); o,

•	 Cuando se trate de otro partido político;

Por su parte, los coordinadores regionales de monitoreo deberán:

Acudir por lo menos cuatro veces a la semana a las Juntas Distritales asignadas, solicitando al
Vocal de Organización proporcione los formatos de levantamiento de la información, para realizar
la verificación del trabajo en campo y contemplar esta actividad de manera independiente al de la
Junta Distrital, sin embargo sí detecta alguna inconsistencia deberá reportarla al Vocal de
Organización para su enmienda.

Realizar un informe diario de su recorrido en campo y entregarlo a la Dirección de Partidos
Políticos.

e) Captura de la información

Una vez finalizada la jornada del día, los monitoristas deberán firmar su lista de asistencia y entregarán al
coordinador distrital de monitoreo sus formatos de levantamiento de información; éste a su vez validará
la información.

El coordinador distrital de monitoreo proporcionará al capturista los formatos para que éste realice el
vaciado de la información recabada en el Sistema.

Será responsabilidad del Vocal de Organización capturar y remitir reportes diarios en el sistema a la
Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, vía Dirección de Partidos
Políticos.

f) Elaboración y entrega del informe distrital

Todas las fotografías, siempre y cuando no estén repetidas y tengan buen encuadre y calidad, deberán
anexarse a la Cédula de Identificación de Propaganda; asi también se deberá elaborar de manera clara y
entendible el croquis de localización del medio alterno observado.

El Vocal de Organización y el coordinador distrital de monitoreo, en coordinación con el monitorista,
deberán elaborar y firmar el informe final del desarrollo del monitoreo, con las especificaciones contenidas
en el formato que previamente remitirá la Dirección de Partidos Políticos.

Las bitácoras y las cédulas de identificación de propaganda deben incluirse en el informe final,
organizados por monitorista, tipo de medio observado en la campaña electoral y por partido político,
coalición o candidatura común, mismos que deberán estar firrnados por el Vocal de Organización y por el
Monitorista y colocar el sello de la Junta Distrital correspondiente.

Una vez concluido el trabajo de campo y la captura de toda la información, se deberá entregar el informe
en forma impresa, engargolado y en medio magnético, a través de oficio dirigido al Secretario Técnico de
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la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión con copia al Presidente de la misma, a través de
los Coordinadores Regionales de Monitoreo.

Asimismo, el Vocal de Organización deberá entregar, vía oficio, junto con el informe final el material
utilizado en el monitoreo (cámaras fotográficas, rollos en su caso, tablas, flexómetros, etc.).

Sistematización y análisis de resultados

La Unidad de Informática y Estadística coadyuvará con la Dirección de Partidos Políticos en el análisis y
sistematización de los datos arrojados por el monitoreo y la elaboración de los reportes de las unidades de
medición, así como para la presentación de los resultados en forma gráfica, de acuerdo a las fechas
establecidas en el cronograma de actividades.

Elaboración y entrega del informe final

La Dirección de Partidos Políticos analizará los reportes de cada tipo de bitácora y cédula unidades de
medición y a partir de esto desarrollará el estudio de las mismas, con la finalidad de elaborar y entregar un
informe detallado del monitoreo.

Los informes que remitan los Vocales de Organización deberán permanecer bajo resguardo de la Dirección de
Partidos Políticos y puestos a disposición de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, para su
consulta.

El informe final de monitoreo deberá rendirse ante la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión y
posteriormente ante el Consejo General.

i) Consideraciones finales

Los monitoristas deberán dedicarse exclusivamente a las labores de monitoreo y cumplir cabalmente con
todo lo establecido en los presentes procedimientos. En caso de que los monitoristas terminen antes sus
actividades, podrán apoyar al Vocal de Organización en labores adicionales.

En todas las actividades de preparación del monitoreo y durante el desarrollo del mismo, se invitará a los
integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Instituto para que, sí así lo
desean, puedan actuar como observadores de los procedimientos respectivos.

En caso de que los representantes de los partidos políticos o coaliciones, acreditados ante los Consejos
Distritales y Municipales requieran cualquier información relacionada con el monitoreo, deberán solicitarla a
través de sus representantes ante la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Instituto.

El monitoreo a medios de comunicación alternos de campañas electorales servirá como un elemento
indicativo que coadyuvará con el Órgano Técnico y de Fiscalización para prevenir que se rebasen los topes de
gastos de campaña electoral.

4. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL MONITOREO A
MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS EN PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES

OBJETIVO

Establecer los mecanismos que permitan unificar y agilizar los trámites para reclutar, seleccionar, contratar y
dar de alta al personal con carácter temporal, que fungirá como monitorista.

4.1.	 Procedimiento

El procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación del personal que efectuará el monitoreo será
el siguiente:

Diseño, publicación y distribución de la convocatoria;
Entrega de solicitudes y recepción de documentos;
Aplicación de examen a los aspirantes;
Calificación de exámenes;
Publicación de los resultados y selección de personal; y
Contratación de personal.

A) Diseño, publicación y distribución de la convocatoria

La Dirección de Partidos Políticos diseñará la convocatoria de acuerdo a los requerimientos necesarios y
tiempos establecidos por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión.
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La convocatoria deberá contener:

Perfil y requisitos del personal solicitado;
Haber concluido estudios de nivel medio superior.
Tener de preferencia, experiencia en campo como monitorista en anteriores procesos electorales,
capacitador electoral, auxiliar de logística o encuestador.

Documentos Probatorios (en original para cotejo y copia fotostática);
Currículum vitae;
Acta de nacimiento;
Certificado que acredite como mínimo haber concluido sus estudios de nivel medio superior;
Credencial para votar con fotografía expedida en el Estado de México, preferentemente en la que
conste estar domiciliado en el Distrito o Municipio correspondiente.
Formato de declaratoria, compromiso y consentimiento (proporcionado por el IEEM);
Certificado de no antecedentes penales (solo para aquellos que sean seleccionados);
Cinco fotografías recientes tamaño infantil a color (sólo para aquellos que sean seleccionados); y
Toda la documentación adicional que compruebe las actividades laborales y académicas del
solicitante.

Lugar de entrega de solicitudes y recepción de documentos;
Fecha de capacitación a los aspirantes a monitoristas;
Fecha de aplicación de exámenes;
Fecha de publicación de resultados;
Lugar y fecha de contratación del personal seleccionado;
Fecha de capacitación al personal seleccionado.

Una vez aprobada la convocatoria por el Consejo General, la Dirección de Partidos Políticos procederá a
realizar el trámite ante la Unidad de Comunicación Social para que sea publicada en tres diarios de mayor
circulación en el Estado y a nivel nacional, así como ante la Unidad de Informática y Estadística para que en
la página web del Instituto (www.ieem.org.mx ), se efectúe su difusión.

La Dirección de Partidos Políticos, solicitará la impresión de 1000 ejemplares de la convocatoria necesarios
para su adecuada publicación, y mediante los coordinadores regionales de monitoreo a su cargo, procederá a
distribuirla y difundirla en los puntos de mayor afluencia (DIF, Casas de cultura, mercados, en las sedes de
las Juntas Distritales y Municipales, entre otras).

B) Entrega de solicitudes y recepción de documentos

La entrega de solicitudes y recepción de documentos se efectuará en los domicilios de las 35 Juntas
Distritales, ajustándose a las fechas y horarios establecidos en la convocatoria; para ello la Dirección de
Partidos Políticos designará al personal previamente capacitado para el desarrollo de dicha actividad.

En las Juntas Distritales designadas para la entrega y recepción de documentación, se instalará una mesa o
área debidamente señalada.

El personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos atenderá a los solicitantes, desarrollando los
siguientes pasos:

Se solicitará a la persona exhiba su credencial para votar, con el objeto de verificar que sea vecino
del Distrito en el que se presentó a realizar el trámite. Al aspirante que no radique dentro del Distrito
Electoral en el que presentó su documentación, se le informará de la ubicacián de la Junta Distrital
que le corresponde.

Una vez verificada su vecindad, el personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos solicitará
le sea exhibida la documentación comprobatoria correspondiente (tanto en original y copia) para su
debido cotejo.

Concluido el cotejo, el personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos procederá a devolver
la documentación original al solicitante; las copias serán ingresadas en un sobre bolsa.

En caso de que el solicitante no entregue los documentos completos, se le regresarán y no podrá
continuar con el tramite, en tanto no Ileve la documentación requerida.

El personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos entregará la solicitud y los formatos
correspondientes, sólo a aquellas personas que Ileven la documentación completa

El solicitante deberá Ilenar la solicitud y los formatos correspondientes. Si tuviese alguna duda en el
Ilenado, podrá solicitar ayuda al personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos.
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El solicitante entregará el formato debidamente requisitado con letra clara y entendible, al personal
autorizado por la Dirección de Partidos Políticos.

El personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos procederá a revisar que el formato esté
correctamente Ilenado. Una vez hecho esto, se entregará el talón desprendible al solicitante, el cual
contendrá nombre y firma del servidor que lo atendió y el número de folio correspondiente.

El personal autorizado por la Dirección de Partidos Políticos ingresará en el sobre bolsa las copias de
la documentación, el formato de solicitud correspondiente previamente foliado, anotando en el
exterior del sobre el nombre del solicitante y su folio, así como el distrito en donde fue recibida la
documentación y procederá a sellar con cinta adhesiva el sobre, para evitar el extravío de la
documentación.

Por último, el personal autorizado por la Dirección de Partídos Políticos le informará de la fecha y
hora en que se aplicará el examen y le hará entrega de la guía de estudios correspondiente.

Flujograma de la entrega de solicitudes y recepción de documentos

C=Documento en copia

C) Aplicación de examen a los aspirantes

El examen de conocimientos en materia electoral será elaborado con oportunidad por la Dirección de Partidos
Políticos con el apoyo de la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de Informática y
Estadística.

Fin
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La Dirección del Servicio Electoral Profesional y la Unidad de Informática y Estadística apoyarán en la
elaboración e impresión de 3 tipos diferentes de exámenes, que incluirán un banco de reactivos y abarcarán
los temas relacionados al monitoreo, tomando como base la siguiente normatividad:

El Código Electoral del Estado de México;
Los lineamientos de monitoreo a medios de comunicación electrónicos, impresos y alternos para el
periodo de precampañas y campañas electorales;
Así como el presente manual de monitoreo.

La Dirección de Partidos Políticos deberá entregar la batería de preguntas a la Dirección del Servicio Electoral
Profesional.

El examen será aplicado el día 27 de abril en las instalaciones de las sedes correspondientes, por el personal
designado de la Dirección de Partidos Políticos.

La Dirección de Partidos Políticos proveerá a los aspirantes de útiles necesarios para la aplicación del
examen.

El 27 de Abril, día de la aplicación del examen, la Dirección de Partidos Políticos entregará a cada uno de los
coordinadores un sobre cerrado y sellado con los exámenes.

Los coordinadores regionales de monitoreo se trasladarán a las sedes de referencia, con el número de
exámenes exactos para la totalidad de aspi rantes.

Ya en las instalaciones de las sedes, los coordinadores notificarán telefónicamente a la Dirección del Servicio
Electoral Profesional (DSEP) su Ilegada a la sede.

Los coordinadores distribuirán los paquetes de exámenes a los aplicadores.

Los aplicadores entregarán los exámenes a los solicitantes que presenten su contra recibo de solicitud.

Ningún aspirante podrá presentar examen cuando:

No presente original de la credencial para votar con fotografía;
No presente el acuse de recibo original o escrito elaborado por el aspirante en el que conste que
ya informó del extravió de su acuse al DSEP; y
Su nombre no esté incluido en la lista de asistencia;
No presente su comprobante de haber tomado el curso de capacitación correspondiente.

La aplicación del examen comenzará a la hora que marca la convocatoria, y podrán estar presentes los
representantes de los partidos políticos que así lo soliciten, previa acreditación.

No se autorizará la entrada a ningún aspirante 15 minutos después del inicio de la aplicación.

La aplicación del examen durará 90 minutos como máximo.

A la hora de inicio del examen que establezca la convocatoria se abrirán los sobres, en presencia de los
aspirantes y representantes de partidos políticos que asistan y se procederá a su entrega mediante los
siguientes pasos:

Antes de entregar los exámenes, el aplicador hará del conocimiento de los aspirantes el procedimiento que
se efectuará para la aplicación del examen, así como los criterios de contratación.

La entrega del examen se hará en orden ascendente basándose en el número de folio del recibo de
documentos.

Para entregar el examen a cada uno de los aspirantes, éstos tendrán que mostrar su credencial de elector
y su talón desprendible de la solicitud.

El aspirante pasará a su lugar correspondiente y pondrá el examen volteado hacia abajo, hasta que reciba
la instrucción de que pueda iniciar con la contestación del mismo.

Una vez distribuidos los exámenes a todos los aspirantes presentes, se procederá a dar la instrucción de
inicio de contestación del mismo. A partir de este momento comenzará a contarse el tiempo de 90
minutos como máximo para su contestación.

Los aspirantes, una vez que hayan terminado, o en su caso, se agotase el tiempo de contestación,
entregarán su examen al aplicador.

En caso de que el aplicador identifique a personas que estén copiando en el examen, procederá a hacerlo
de conocimiento a los asistentes y rehrará los exámenes a las personas implicadas; escribiendo la leyenda
cancelado en cada uno de ellos. Con lo que estas personas estarán impedidas para ser contratadas.

El aplicador, conforme reciba los exámenes contestados los ingresará a un sobre bolsa.
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Al terminar la aplicación de exámenes, el aplicador procederá a levantar un acta en la que se asiente si
hubo algún incidente, o en su caso si se desarrolló todo con normalidad; esta acta será firmada por el
último aspirante a monitorista y por los representantes de partidos políticos que estén presentes, e
ingresada en el mismo sobre bolsa que contiene los exámenes que en-su momento se distribuyeron.

El aplicador procederá a sellar el sobre bolsa ante el último aspirante a monitorista y representantes de los
partidos políticos presentes, pidiéndoles firmen el sobre en la parte de la solapa. Una vez realizado esto,
el aplicador marcará el sobre con el sello del IEEM y procederá a colocar cinta adhesiva sobre las firmas y
marca, para evitar que se abra el sobre.

De inmediato el aplicador se trasladará a la Dirección de Servicio Electoral Profesional para entregar el
sobre correspondiente.

Una vez recibidos los sobres se pondrán a resguardo de la Dirección de Servicio Electoral Profesional, para
que al día siguiente se proceda con la calificación de exámenes.

La calificación de los exámenes se realizará el día 28 de abril con la coordinación de la Dirección del Servicio
Electoral Profesional y la Unidad de Informática y Estadística del Instituto.

Flujograma de la aplicación del examen para aspirantes a monitoristas
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Calificación de exámenes

La Dirección de Partidos Políticos contará con el apoyo de la Unidad de Informática y Estadística y la
Dirección del Servicio Electoral Profesional para calificar los exámenes.

Se elaborará una lista por Distrito y Municipio con el número de folio y calificaciones correspondientes de los
solicitantes.

Selección de personal y publicación de los resultados

Se seleccionará al personal, con base en los resultados del examen y se verificará en los archivos del Órgano
Central, con el objeto de que no estén inhabilitados, esto en caso de que ya en alguna ocasión haya laborado
como capacitador, personal auxiliar de la misma o como monitorista dentro de los últimos tres procesos
electorales, en el que su desempeño no hubiese sido satisfactorio.

La selección del personal se Ilevará a cabo los días 29 y 30 de Abril y la fecha de publicación de los
resultados será el 1° de mayo de 2009.

Las listas se publicarán en la página de Internet del Instituto www.ieem.org.mx , en cada una de las Juntas
Distritales en que se hayan aplicado exámenes, así como Ilamando a los teléfonos 01 800-712 4336 ó 275 73
00 extensiones 3703, 3705, 3720, 3722, 3791 y 3792.

F) Contratación del personal

La Dirección de Partidos Políticos remitirá los expedientes de las personas seleccionadas a la Dirección de
Administración para que se inicie el trámite de contratación correspondiente.

Se contratará al número de personal que únicamente se requiera para cubrir el monitoreo, en cada uno de
los distritos seleccionados, el día 2 de Mayo del 2009.

La contratación será con base en el orden descendente de calificaciones en cada Distrito, hasta que se cubra
el número necesario de monitoristas requeridos.

En caso de empate se privilegiará experiencia en campo o en análogos como son: el INEGI, encuestadores, o
empresas relacionadas con este tipo de trabajo y el grado de escolaridad para definir a la persona más
idónea para el puesto.

Para las personas que hayan sido seleccionadas, tendrán que hacer Ilegar a la Dirección de Administración
del IEEM, los siguientes documentos para completar su contratación:

Certificado de no antecedentes penales;
Cinco fotografías recientes tamaño infantil a color;
En su caso, clave de ISSEMyM, si estuvo o está afiliado.

Así como lo dispuesto en la Normatividad Administrativa del Instituto Electoral del Estado de México.

En caso de que algún monitorista incumpla con su responsabilidad y/o encargo, o lo desarrolle de manera
insatisfactoria, el Vocal de Organización informará por escrito a la Dirección de Partidos Políticos para que se
solicite la rescisión del contrato y baja correspondiente ante la Dirección de Administración.

El monitorista que cause baja, deberá entregar la documentación e implementos que se le otorgaron para el
desempeño de su comisión; ingresando en su lugar aquella persona que continúe en la lista de reserva
correspondiente.

La duración del contrato estará definida con base en lo establecido en la convocatoria.

Las cuestiones no previstas en la convocatoria serán resueltas por la Comisión de Acceso a Medios,
Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México.

ANEXOS
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Con fundamento en el Artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en el
Artículo 162 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de
México expide la siguiente:

CONVOCATORIA

A LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES DEL ESTADO DE
MÉXICO, ENUNCIADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA

Que deseen participar en el proceso mediante el cual se contratarán ciudadanos, para realizar el Monitoreo a
los Medios de Comunicación Alternos para el periodo de Campañas del Proceso Electoral 2009 en el Estado
de México, conforme a las siguientes:

Bases

Primera. De los Participantes

Podrán participar todos los ciudadanos mexicanos residentes en el Estado de México; en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos, con residencia en los Distritos Electorales y Municipios que se enlistan a
continuación, donde pretenden prestar sus servicios; que no cuenten con otro empleo remunerado y que
estén interesados en desarrollar actividades de tiempo completo, tanto en campo como en oficina, para
efectuar actividades relacionadas con el Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos, en el registro y
reporte de la propaganda de los partidos políticos ubicada en bardas, espectaculares, unidades de servicio
público, gallardetes, parabuses y todo tipo de equipamiento utilizado para difundir mensajes en el periodo de
campañas 2009.

PODRAN PARTICIPAR LOS CIUDADANOS QUE RADIQUEN EN LOS SIGUIENTES DISTRITOS
ELECTORALES.

0 DISTRITO te DISTRITO
I Toluca XXIV Nezahualcóyotl 

NezahualcóyotlII Toluca XXV
III Temoaya XXVI Nezahualcóyotl

AmecamecaVII Tenancingo XXVIII
VIII Sultepec 

Tejupilco
XXIX
XXX

Naucalpan 
NaucalpanIX

X Valle de Bravo XXXI La Paz
XI Santo Tomás de los Plátanos XXXII Nezahualcóyotl
XII El Oro XXXIII Ecate e ec
XIII Atlacomulco XXXIV Ixtapan de la Sal
XIV Jilote ec XXXV 	

XXXVI
Metepec

Villa del CarbónXV Jxtlahuaca
XVII H uix. uilucan XXXVII Tlalnepantla
XIX Cuautitlán XL Ixtapaluca

Ecatepec
Nicolás Romero

XX Zumpango XLII
XLIVXXI Ecatepec

XXII Ecatepec XLV Zinacantepec 
XXIII Texcoco

PODRAN PARTICIPAR LOS CIUDADANOS QUE RADIQUEN EN LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS.

N° CLAVE MUNICIPIO ° CLAVE MUNICIPIO
1 1 Acambay 39 65 El Oro
2 3 Aculco 40 67 Otzoloapan
3 4 Almoloya de Alquisiras 41 69 Ozumba
4 7 Amanalco 42 70 Papalotla
5 8 Amatepec 43 70 Nezahualcóyotl
6 9 Amecameca 44 71 Nicolás Romero
7 10 Apaxco 45 80 Soyaniquilpan de Juárez
8 11 Atenco 46 81 Sultepec
9 14 Atlacomulco 47 82 Tecámac

10 17 Ayapango 48 83 Tejupilco
11 21 Coatepec Harinas 49 86 Temascalcinqo
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12 23 Coyotepec 50 87 Temascaltepec
13 24 Cuautitlán 51 88 Temoaya
14 28 Chapultepec 52 89 Tenancinqo
15 29 Chiautla 53 92 Teoloyucan
16 30 Chicoloapan 54 94 Tepetlaoxtoc
17 32 Chimalhuacán 55 95 Tepetlixpa
18 33 Donato Guerra 56 96 Tepotzotlán
19 34 Ecatepec 57 97 Tequixquiac
20 36 Huehuetoca 58 98 Texcaltitlán
21 38 Huixquilucan 59 100 Texcoco
22 39 Isidro Fabela 60 101 Tezoyuca
23 40 Ixtapaluca 61 103 Timilpan
24 41 Ixtapan de la Sal 62 104 Tlalmanalco
25 42 Ixtapan del Oro 63 106 Tlatlaya
26 43 Ixtlahuaca 64 107 Toluca
27 45 Jaltenco 65 108 Tonatico
28 46 Jilotepec 66 111 Valle de Bravo
29 47 Jilotzinqo 67 114 Villa Guerrero
30 48 Jiquipilco 68 115 Villa Victoria
31 49 Jocotitlán 69 117 Zacazonapan
32 50 Joquicinqo 70 118 Zacualpan
33 54 Melchor Ocampo 71 119 Zinacantepec
34 55 Metepec 72 120 Zumpahuacán
35 56 Mexicaltzingo 73 121 Zumpanqo
36 57 Morelos 74 123 Luvianos
37 58 Naucalpan 75 124 San José del Rincón
38 64 Ocuilan 76 125 Tonanitla

Segunda. De los Requisitos

Ser ciudadano mexicano, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
Tener 18 años cumplidos a la fecha de la publicación de esta convocatoria;
Contar con Credencial para Votar con Fotografía, expedida en el Estado de México preferentemente en
la que conste estar domiciliado en el Distrito o Municipio correspondiente.
No tener ni haber tenido cargo alguno de elección, ni haber sido postulado como candidato en los cinco
años anteriores;
No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en
algún partido político o dirigente de organizaciones institucionales, colegiados o agrupaciones
ciudadanas afiliadas a algún partido político en los tres años anteriores;

Vl.	 No ser ministro de culto religioso;
VII.	 No estar inhabilitado para ocuparicargo o puesto público por autoridad alguna;
VIII	 Acreditar como mínimo, el nivel de educación media superior concluida;

Disponer de tiempo completo y aceptar el cargo por contratación en forma eventual;
Preferente haber tenido experiencia de trabajo en campo: como monitorista en anteriores procesos
electorales, capacitador, auxiliar de logística, encuestador, entre otros;

Xl.	 Acudir al curso de capacitación correspondiente, con carácter obligatorio para su contratación; y
XII.	 Presentar y aprobar el examen de selección.

Documentos Probatorios (en copia fotostática y original para cotejo)

Currículum Vitae;
Acta de nacimiento;
Certificado que acredite como mínimo haber concluido estudios de nivel medio superior;
Formato de declaratoria en el que conste no estar afiliado a ningún partido político y no ser ministro de
culto; manifestando su compromiso y consentimiento para trabajar en un puesto de tipo eventual de
tiempo cornpleto (forrnato proporcionado por el IEEM);
Solicitud de ingreso (formato proporcionado por el IEEM);
Credencial para Votar con Fotografía expedida en el Estado de México;
Toda la documentación adicional que compruebe las actividades laborales y académicas del solicitante; y
Constancia de su asistencia al curso de capacitación, expedida por el Vocal de Organización.
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En caso de ser seleccionado deberá presentar además, original de la carta de antecedentes no penales con
fecha reciente y cinco fotografías recientes tamaño infantil a color.

Tercera. Del periodo de entrega de solicitudes y recepción de documentos

El periodo de entrega de solicitudes y recepción de documentos se efectuará del 21 al 23 de Abril del
presente año, en un horario de 10:00 a 18:00 horas.

Los interesados en participar como monitoristas deberán presentar su documentación en la sede que
corresponda a su domicilio, de acuerdo a lo establecido en la base décima de esta convocatoria.

Cuarta. Del curso para aspirantes a monitoristas

El curso para aspirantes a monitoristas tendrá carácter obligatorio y se Ilevará a cabo los días 25 y 26 de
Abril de 2009, en las sedes correspondientes, cuyo domicilio se puede obtener Ilamando sin costo al 01 800-
712 4336 ó 275 73 00 extensiones 3703, 3705, 3720, 3722, 3791 y 3792 en los horarios que serán
señalados con antelación o consultando la página de Internet: www.ieem.org.mx . En este curso sólo podrán
participar aquellos que hayan presentado su solicitud en el periodo señalado y en los términos que establece
la base tercera de esta convocatoria.

Quinta. De la aplicación del examen

El examen de conocimientos sobre temas relacionados con la materia se Ilevará a cabo el día 27 de Abril del
2009 a las 11:00 horas, en las instalaciones de la Junta Distrital correspondiente y estará a cargo de la
Dirección de Partidos Políticos y la Dirección del Servicio Electoral Profesional.

El examen se aplicará únicamente en el día y horario indicado, sin excepción alguna.

Sexta. De la evaluación y selección

La Dirección de Partidos Políticos, en coordinación con la Dirección del Servicio Electoral Profesional y la
Unidad de Informática y Estadística, designarán al personal con mejor promedio, con base en un sistema
creado para tal fin, en el que se establezca el orden descendente de calificaciones obtenidas por los
aspirantes de cada Distrito Electoral, hasta cubrir el número necesario de monitoristas requeridos.

En caso de empate se privilegiará experiencia en campo o en análogos como son el INEGI, encuestadores, o
empresas relacionadas con este tipo de trabajo y grado de escolaridad

Séptima. De la publicación de las listas de aspirantes seleccionados y su contratación

La publicación se dará a conocer en las sedes de las Juntas Distritales, en la página electrónica del Instituto
www.leem.org.mx o Ilamando a los teléfonos: 275 73 00, extensiones 3703,3705, 3720, 3722, 3791 y 3792
o Ilamando sin costo al 01-800 712 43 36 el día 1 de mayo de 2009.

El personal que haya sido seleccionado, será contratado a partir del 2 de mayo de 2009.

Octava. Del curso de capacitación al personal seleccionado

Todos los aspirantes que hayan sido seleccionados para participar como monitoristas durante el periodo de
campañas electorales, recibirán un curso de capacitación, ya sea el día 4 o 5 de Mayo de 2009, en las sedes
correspondientes.

Novena. Del inicio de actividades

Los ciudadanos seleccionados serán contratados el 2 de Mayo e iniciarán sus labores de monitoreo a medios
de comunicación alternos en campo para el periodo de campañas, a partir del 7 de Mayo de 2009.

Décima. De las sedes

Para que los ciudadanos residentes en el Estado de México, presenten la documentación probatoria, para
ocupar los puestos de monitoristas durante el periodo de campañas elettorales 2009; el Instituto Electoral
del Estado de México estableció las siguientes sedes para la recepción de su documentación:

SEDES:

N° Distríto Lugar Municipios a monitorear Domicilios

1 1 Toluca Toluca

Instituto Literario Onente 417,
Col. Centro, Toluca, C.P. 50120,

entre calles: Esquina de
FUnconada de Pino Sua r 07. v
losefa Ortm de Domínquez	 j
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N°	 Distrit.0 LiTgar	 •	 Municiplos a rn dtorear 
f

;

3 t ` T

VIII

.T.

I

:

±
1
1

l
!

I

Tolu ca
.

Tol Li ca

jose Maria A
.4nqe!es, Táluce, Lij.

entre calles: E'Toulevard Cole;zlo
T	 •	 .	 .- 	....,M.:1,3r	 u	 sE!Gro:	 i-a,».-212

jr

Teracaya

Tc;;ttznzlnzó

1

Sultepec

Fejupilco

1-

Tentotiya
Jlquipilco

Prolongación Reforma S./fl, Col.
Molino Abajo, Ternoaya, C.P.

50850, entre Calles: San Lorenzo
y Los Arcos 

4

1

5

TenancIngo
Joquicingo

C.;zullan
.,zurrnznuacán

Edén S/N, Col. Tcotia,
Tenancingo, C.P. 52400, entre

calles: Guillermo Prleto y
Zaragoza

Sultepec
Airnoloya de Algulsiras

Temascaltepec
Tezcaltitlán
Zacualpar

Morelos 5, Col. Barrio La
Veracruz, Sultepec, C.P. 51600,

entre calles: RIvapaiacio y
Callejón del Resbalón

6 IX

Tejupilco
Amatepot
Tlatlaya
Luvianos

San Nicolás 1, Col. del Sol,
Tejuplico, C.P. S/N, entre calles:
Libl'arniento Oriente y 'Amatepec

7 x Valle de Bravn
Valle de Bravo

Amanaico
Villa Victoria

Av, Independencia 506-B, Col.
Centro, Valle de Bravo, C.P.

51200, entre calles: Av.
Independencia y Cerrada de

Ind.ependencia

S Xi

XII

1--

Santo Tomás de
los Plátáno.s

Donato Cuerra
Ixtapan de! Oro

Otzoloapan
Zacazonapan

Zacatetas S/N, Col. Centro,
Santo ToltBz,i	 C.P. 51100, entre
calles: Zacatecas Esq. Morelos

El Oro El Oro
San José del Rincón

La Ruleta 13, Col. Centro, El Oro,
C.P. 50600, entre calles:

Carretera Atlacomulco- El Oro y

Constitución

10 XIII Atlacomulco

Atlacomulco
Acambay

Acuico
Tennascalcingo

Timilpan

Circulto Vial Jiménez Cantú S/N,
Col. Santa Cruz Bombatevi,

Atlacomulco, C.P. 50450, entre
calles: Frente Colonia Pablo
Moncayo y Policía Municipal

11 XIV Jilotepec
Jilotepec

Soyaniquilpan de Juárez
Juárez S/N, Col. La Merced,
Jilotepec, C.P. 54240, entre

calles: Fco. Sarabia

12 XV Ixtiahuaca
Ixtlahuaca
Jocotitlán
Morelos

Rayón N° 14 letra b, Colonia
Centro, Ixtlahuaca, C.P. 50740

entre calle Rayón, cerca del
Jardín Juárez

13 XVII Huixquilucan Huixquilucan

Cuautitlán
Melchor Ocampo

Teoloyucan

Carranza 47 Bis, Col. Barrio San
Melchor, Huixquilucan, C.P.
52760, entre calles: Vicente

Guerrero y Moctezuma 
Av. 16 de Septiembre 357, Col. El
Partidor, Cuautitlán, C.P. 54800,

entre calles: La Joya y Primero de
Mayo

14 XIX Cuautitlán

15 XX Zumpango

Zumpango
Apaxco
Jaltenco

Tequixquiac
Tonanitla

Melchor Ocampo 58, Col. Barrio
de Santiago, Zumpango, C.P.

55600, entre calles: Callejón de
la Luz y Alfredo del Mazo

16 XXI Ecatepec Ecatepec

Esq. Av. de los Maestros 2, Col.
Los Morales, Ecatepec, C.P.

55000, entre calles: la. y 2a.
Cerrada de los Maestros
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L N° Distrito	 j	 Lugar	 , 	. Municipios a Monitorear	 ,Domicilios	 :

'	 17 XXII	 Ecatepec
:Ecatepec
lAv,. Carlos Ilank González 51., Col.

Granjas Valle de Gpe., Ecatepec,
C.P. 55270, entre calles: Eucario

Lgpez yJose Luís Solórzano , ____I

Barranquilla 2, Col.
Fraccionarniento San Lorenzo,

Texcoco, 172. 56190, entre
calles: 011 yo y Palrnas

18 XXIII Texcoco

.. -:xcoco
Atenco

Cniautla
Papalotla	 ,

Tepetlaoxtoc
-tezovuca

19 XXIV Nezahualcóyotl Nezahualcóyotl

Bosaues de Suecia 2, Col.
Bosques ae Aragón,

Nezahlua;cóyotl, C.P. 57170, entre
canes: Bosques de España y

Uosques de Europa

20 XXV NezahualcóyoU Nezahualcóyotl

la Av. Cuauhtemoc 157, Col.
Estado de México,

Nezahualcóyotl, C.P. 57210, entre
calles: Bordo y 2a Avenida

21 XXVI NezahualcóyoU Nezahualcóyotl
18 224, Col. Juárez Pantitlán,

Nezahualcóyotl, C.P. 57460, entre
calles: Juárez v Oaxaca.

22 XXVIII Amecameca

Amecameca
Ayapango
Ozumba

Tepatlixpa
f1almanalco

20 de Noviembre 12-2o Nivel,
Co1 Centro .„Amecameca, C.P.

56800, entre calles: Esquina Av.
luarez

23 XXIX Naucalpan Haucalpan
Av. Gustaa.io Baz 100, Col. Alce
Blanco, Naucalpan, C.P. 53370,

I	 entre calles: Cuauhternoc y Alce
Bianco

24 XXX Naucalpan Naucalpan
Av. Sudamerica 92, Col. Las

Américas, Naucalpan, C.P. 53040,
entre calles: Punta del Este y

Chaco

25 XXXI La Paz Chi rn alhuacán San Francisco 18, Col. Centro, La
Paz, C.P. 56400, entre calles:
Pensador Mexicano y Aldama 

Dr. Gustavo Baz 294, Col. Benito
Juarez, Nezahualcóyotl„ C.P.

57000, entre calles: México Lindo
y Costeñas

26 XXXII Nezahualcóyott NezahualcóyoU

27 XXXIII Ecatepec Tecámac
Isla sacrificios 41, Coi. Jardines

de iviorelos, Ecatepec, C.P.
55070, entre calles: Isla

Creciente y San luan de Ulua

28 XXXIV Ixtapan de la Sal
Ixtapan de ia Sal
Coatepec Harinas

Tonatico
VIlla Guerre

Privada de Cedros S/N, Col.
Ixtapita Issemym, Ixtapan de la

Sal, C.P. 51900, entre calles:
Cedro y Privada Cedros

29 XXXV Metepec
Metep CiC

Chapultepec
Mexicaltzingo

Libertad 102, Col. Nueva San.Luis, Metepec,	 C.P. 52140, entre
calles: 16 Septiembre (Av.

Conaiep) y Av. Estado de México 
Av. Juárez S/N .. Segunda

Manzana, Barrio de la Bellota,
Villa del Carbón ., C.P. 54300,

entre calles, La Palma y
Lavaderos

30 XXXVI Villa del Carbón
Coy.otepec
Huehuetoca
Tepotzotlán

31 XXXVII TIalnepantla TIalnepantla
Durango 113, Co!. Valle Ceylan,
Tialnepantla, C.P. 54150, entre

calles: Tepic y Zacatecas

32 XL Ixtapaluca Ixt
Chi 

apaluca
coloapan

Leandro Valle esq. Palomeros
Lt10 Mz43, Col. Ampl. Santa Cruz

-Ilapacoya, Ixtapaluca, C.P.
56577, entre calles: Ignacio

Ailende y Chapultepec
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Distrito Lugar Municipios a morutorear Dornicilios

33 XLII Ecatepec Ecatepec

Boulevard Pochtecas Mza. 467
lote 9, Col. Cludad Aztecas 3a
sección, Ecatepec, C.P. 55120,
entre calles: Mecatli y Chioatl

34 XLIV NICOláS Romero
Nicolás Romero
Isidro Fabela

Jilotzingo

Prolongación Juárez 63, Col.
Himno Nacional, Nicolás Romero,

C.P. 53300, entre calles: 5 de
Mayo y 20 de Agosto

35 XLV Zinacantepec Zinacantepec

Avenida 16 de Septiembre sur
527, Col. Barrio de Santamaría,
Znacantepec, C.P. 51350, entre

calles: Abasolo y Lerdo de Tejada

Transitorio

Todo lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión de Acceso a Medios,
Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca de Lerdo, México; 17 de abril de 2009.

"11:1 HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA

EL SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

Informes:

Dirección de Partidos Políticos
dpp@ieem.org.mx
(01 800) 712 43 36 lada sin costo y (01 722) 275 73 00 Ext. 3703, 3705, 3720, 3722, 3791 y
3792.
Paseo Tollocan #944, Santa Ana Tlapaltitlán,
Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50160.

www.ieem.org.mx
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Fecha de DD	 MM , AA
recepción

1
1Folio

...,....,,..‹..~0~.0,...nw

Clave de elector

Clave ISSEMyM

I. DATOS PERSONALES

Apellidopaterno Apellido matemo

Calle

Localidad SecciónMunicipio	 Código postal	 electono

Nombre mi

Domicilio
No

axtertor	 Interior

TISMP**Mekira
en SU dOMICE10

soue
meeee_

	CURP

Cormo electronico

RFC Oneluir homoelave en su caso)

Telétonos pare locarmación (Incluir lida)

Contos y
eeminerioe •

Diplomedoe
diversoe •

DIplomedoe en
materla eledoral •

' Note En ceso de heber cursado verias, refedr el más reciente

Acuse de reclbo
(Estoe espettio• serin requisitedoe por el reeeptor)

Facha de recepción (DINMM/AA).

í

Facha de nacimiento 	 Lugar de nacimiento (indlear Municiplo y Estado)
DD 1 MM	 AA

Estado civil
Soltero Caeado	 Otro

II. ESCOLARIDAD

Estudios

BaehIllerato

Licenelature 

	

mwAA TmérrJAAIne ¿Conehoyó? ¿fittli1140?	 ESPeCifiCar nombre de estudlos 
INol SI	 No	 cursados

Inatitución de egreso   

Posgrado •
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!I/. EXPERIENCIA LABORAL ELECTORAL
(retierir Os últdoes tres amp l eos en S I 1 case, iniciando por al dine reciente)

Puesto oeupado
targo	 ,rinn	 r é rmino

(0/hlfrn 	 MIWAA	 MM/AA
InstItuclán donde !aboró

.00je, C Operaliye (No euents wri aubordirtteee)	 M Mancle rnede (0uanta con suberdi000e70 	 O e Deeetivo (runciones de direneden. nentroi y vigiianciej

EXPERIENC1A LABORAL
(Referir los últimes tres empieos en su caso, iniciando por el más reciente)

*Cargo	 lncle	 Termlno
Puesto ocupado

(DirOD)	 MIWAA	 MWAA
InslitucIón donde laboró 

°Carge. 0 - en eeratyo (No euenta con suenuenadcei M = Manee eloea (Cuenta con susiyairados) 	 n, Dimetyyj (Hylei)nes d"Ifirección , eeneur y u,o¡aluia)

V. INFORMACIÓNI ADICIONAL

¿Cerno se entero de I a conyocatona?

	

1 Cartel Convocatoria 	 2 Por comentario de a guna persona
	

3. Página Web I	 4. Periódico	 •

sido mcnitorista de l IE.EM?	 Si	 No	 tEn qué año?

VI. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

a) Curnoulum Vitae

tr) Copia	 de acta de nacirniento

Certificado que acredite corno rnínimo haber concitado sus estudios de nivel medio supedor

Credendai para votar con tatografía expedida en ei Estado de Máxicc

e) Dedlaratoria de no estar afilatio a ningún partido político, no haber sido registrado corno candidato a cargo aiguno de
elección oopular y no ser o tiaber sido dirigente nacional (tormato proporcionado por el IEEM)

() Formato de consentirnionto para trabajar de tiempo completo y en forma e yentual (formatc proporcionado por el IEEM)

.
Firma de! sol /nitante

Ls slfatn1Wián see verlida y ke datanattutitrn p~dicbi s*ritn tiadtainanents pwl mme e la Wriceién fle Pent Polírcui

Norabre del servidor

	

olectern.1 que rodbola
	

Finne
sollend

(Favor de conservar este acuse de recibo y presentarlo cuando le sea requerido)
WWWWITI org nly	epp@ieer ore ety Tel. (0-800) 712-43 36 :ada	 msto v (01722)275-73-00, ext. 3704 y 3722
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FORMATO DE DECLARATORIA

	 Méxice, a 	  de de 2009.  

C. SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

, mexicano (a),

,,,,,,:•,J,J,,,,
mayor	 d e	 edad,	 con	 domicilio	 para	 oir	 y	 recibir	 notificaciones,	 en

	  municipio de
Estado de México; en este acto y bajo protesta de decir verdad, manifiesto y declaro ante usted que estoy en
ejercicio pleno de mis derechos políticos y civiles; no estoy afiliado a ningún partido político; no	 he
desempeñado cargo alguno de elección popular; no he sido postulado como candidato para alguno de ellos
en los últimos cinco años; no he ocupado cargo de dirigencia municipal, distrital, regional, estatal o nacional;
o dirigente de organismos, instituciones, colegios o agrupaciones ciudadanas afiliadas a partidos politicos en
los tres años anteriores. De la misma forma, declaro que no soy ministro de culto religioso.

Asimisrno, manifiesto estar conforme con los términos expresados en la convocatoria para ocupar un puesto
de tipo eventual en la Junta Distrital del Instituto Electoral del Estado de México, el cual exige dedicación de
tiempo completo. Asi también, en caso de ser aceptado, sujetaré mi actuación a los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Firma

MONITORFO A LA PRO N AGANDA DE LOS PARTIDOS POLITICOS.

CAMPANAS	 FCTURAEES 2009	
dx,n
	

drt

MEDIOS	 ALTERNOS

n
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4

5

6

o
0.	 0

9
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MONITOREO A LA PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLIT ICOS
COALICIONES Y SUS CANDIDATOS
CAMPANAS ELECTORALES 2009
FITYGORA DC REGIS1110

TRANSPORTE

FrCIIA

irt
MONITOREO A LA PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLITICOS,
COALICIONES Y SUS CANDIDATOS
CAMPANAS ELECTORALES 2009
BITACORA DE REGISTRO

MATERIAL TESTIMONIAL
3i Comisión de Acceso Mechos, Propoganda y Difesión
JULIO

por	 10$ aniCulos olne.ados en uni vialidad y	 solo pan. polvilco

GION
	 COLO	 ALIOAD

	 IDE 0 LOS	 DIDA

PRI
0

9
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MONITOREO A LA PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLITICOS,
COALICIONES Y SUS CANDIDATOS
CAMPANAS ELECTORALES 2009
BITACORA DE REGISTRO

EVENTO MASIVO
`"•1  IERM 144- Comisien de Acceso o Medioy Propogondo y Dihreen  

DISTR.11-0	 muryitivio

OMS0,1,0

sEcc.s. .....,...,..... ,......,...... ope
CAMPOW NONEIREOIDELOLOSCWEAWIGISI MIIMOPIO

,451-11,,i,AL	 FS I A PPÓPA,ANDAIlUeCONDEVELAIDENTIIICACION
C	 S	 ECO

WODECAMPAAA

susmuca	 no 1.,..wo

> En EL CAMDIEM OOPLANILLA

PA TIOOcts 1T	 neaceicier

F.RI "	 l "E"'"E"E"'	 I	 PS°	 "n	
COALICIÓMI j	 ncussltcs

Il8	 ,	 e	 9	 u

OOF	 IVO L	 15	 C

m P AN D	mF,	
lenrds	 1 ,..,.	 ....... o

COMUPdTA nW	 r Enr•	 Exiwff,„

	HAO 	 l
DE	 „ANA nLE	 EMLOWDO	 ,	 saaonlinciÓN

.7-

,

,.

ossE...,....s

......,,,,,,,..
.

LISTADO PARA MATERIAL TESTIMONIAL V EVENTO MASIVO (PROMOCIONALES)

JORNA	 C LOMATERMLE$ IMPR SOS	 lett°8 PARA	 RIIATERJAL ESCOLAR ACCESORIO
S 	PRENPAS	 AL14/GGAR	 DE vesym	 ME TN "	

IMIENT
 COMUNITARIAS. CONSTRUCCUSN 

As iradoraA enda	 Boll r fo	 A I dd
Calcomania Bore de plastrco Compuladora Arreglo floral Camisa BOtalla Balón lentes Lamonas
Calendaria Cilindro Cuadernillo Bandera CamBseta Carndas Banda de viento Servicios TÚdICOS 1.313S

Cadel Cobija Cuaderno Banderin Chaleco Comida BICICIela Silla de ruedas Pintura
5 Díptico Cubeta Enciclomedia Baston Charnarra Comida para perro Biel tax. Vetennano Tinacos
(.n í olleto DVD Goma BOISA Gorra Despensa Boleto six flags

Histoneta Escoba Lapicero Botón Mandil Dulces Botarga
e Postal Extractor de jugos Lapiz Cadera Pallacate Pan Brinoolin
9 Poster Estufa Libru Iderano CD Pañuelo Refresco Cation

1 0 Reoonoeanieefo Garrafa Maguina de escribir Cetular Playera Sindwich Caseo
11 Revista Garrafon Maleriul lnlanial,dadesl Corneta Sombrero Torta Castillo pirotecridco
12 Tarjeta de presentauón Horno Mochila Encendedor Vicera Cireo
13 Triptico Jarra Pluma Grobos Edecan
14 Volante Licuadora Plumón Llavero Fuegos pirotecmcos
15 Muebles Reg/a Matraca Gradas
16 011a Express Mechudo Grupo muscal
17 Plancha Medalla Inflable
18 Retrigerador Mesa Jaripeo
19 Til.i Peineia Juego de mesa
25 Teléfono inalambrico Pin Juegos mecaniuus
21 Televrsion Porta preservativo Juguetes
22 Tortilleros PUISera .-	 Pay3SOS
23 Utensdios de plastico Reloi Pelotas
24 Vaso Rosa Platillo volador
25 Ventilador Sanitado movil Porrista
26 Silla Portoria
27 Sonaja Rifa de auto
28 Trofeo Rifa de borregu
29 Trompeta Rita de terrenn
30 Trarripetilla Ring lucha hbre
31 Sonido
32 Tonto pirotécnice
33 Tora mecanico
34
35



Página 58
	 Cfl.0Era 	 13 de abril de 2009

MONITOREO A ME0108 DE COMUNICACION AL T ERNOS PARA EL PERIODO DE CA
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/ 44/2009

Número de Miembros que habrán de integrar los Ayuntamientos del Estado de México, para el
Período Constitucional 2009-2012.

CONSIDERANDO
1.	 Que la Constituctón Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 112, señala que la

base de la administración territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el
municipio libre; que las facultades que la Constitución General de la República y la Particular del Estado
otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado; y que los municipios, su denominación
y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 113, dispone que cada
municipto será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la referida Constitución Local y las leyes que de ellas emanen.

Que la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 117, establece que los
ayuntainientos se integraran con un jete de asarnulea que se denominara Presicente p lunicipar, y con
varios miembros más Ilamados Sindicos y Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la
población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva; y que los
Ayuntamientos podrán tener Síndicos y Regidores electos, según el principio de representación
proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas que señala la ley de la materia.
Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 81 fracción IV, señala que el Instituto
Electoral del Estado de México bene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de
las elecciones para renovar a los integrantes de los ayuntamientos del Estado.
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V.

	

	 Que la Ley Orgánica del Estado de México, en el artículo 6, establece que los ayuntamientos del Estado
son 125 y menciona la denominación de los mismos.

Vi.

	

	 Que en congruencia con el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal, el Código Electoral del Estado de
México, en el artículo 24 fracción II prevé los criterios poblacionales para la integración de los
ayuntamientos de los municipios del Estado y que son a saber:

En los municipios de hasta ciento cincuenta mii habitantes, el ayuntamiento estará integrado por
un presidente municipal, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el princípio de
mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta cuatro regidores asignados según el
principio de representación proporcional;
En	 los municiplos de más de ciento cincuenta mil y hasta quinientos mil habitantes, el
ayuntamiento estará integrado por un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos
por planilla según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá hasta seis
regidores asignados según el principio de representación proporcional;
En los municipios de más de quinientos mil y hasta un millón de habitantes, el ayuntamiento
estará integrado por un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla
según el principio de mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un síndico y hasta siete
regidores asignados según el principio de representación proporcional; y
En los municipios de más de un millón de habitantes, el ayuntamiento estará integrado por un
presidente municipal, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de
mayoría relativa. En adición a lo anterior, habrá un sindico y hasta ocho regidores asignados por
el principio de representación proporcional.

VII.

	

	 Que con la finalidad de que los partidos políticos tengan la posibilidad de integrar adecuadamente las
planiilas de candidatos que registrarán para la elección de ayuntamientos, se hace necesario determinar
que municipios quedarán ubicados dentro de cada uno de los cuatro rangos que se indican en el
Considerando que antecede.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

UNIC0.-

	

	 Los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, para las elecciones que tendrán
verificativo el próximo cinco de julio del año dos mil nueve, quedarán integrados de la
sigu1ente manera:

1.- Ayuntamientos con un presidente municipal, un síndico y seis regidores electos por planilla según
el principio	 de	 mayoría relativa, y hasta cuatro regidores asignados por el principio de representación
proporcional, por tener una población de hasta 150 mil habitantes.

JOCOTITLAN
JOQUICINGO
JUCHITEPEC
LERMA
LUVIANOS
MALINALCO
MELCHOR OCAMPO
MEXICALTZINGO
MORELOS
NEXTLALPAN
NOPALTEPEC
OCOYOACAC

52 - OCUILAN
ORO, EL
OTUMBA

ACAMBAY	 ,36.- JALTENCO
ACOLMAN	 :37.- JILOTEPEC

3 - ACULCO	 38.- TALOTZINGO
4 - ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 	 i39.- JIQUIPILCO

ALMOLOYA DE JUAREZ
ALMOLOYA DEL RIO
AMANALCO	 42.-
AMATEPEC	 .43
AMECAMECA	 44.-

10.- APAXCO
ATENCO	 '46.-
ATIZAPAN	 47.-
ATLACOMULCO	 48.-

1ATLAUTLA	 ,49.-
AXAPUXCO	 i50.-
AYAPANGO	 ,51.-
CALIMAYA
CAPULHUAC	 '53 -
COATEPEC HARINAS	 54.-

71.- TEMASCALAPA
,72.- TEMASCALCINGO

TE-M-A-SC-ÁLTEPEC
TEMOAYA

,75.- TENANCINGO
TENANGO DEL AIRE
TENANGO DEL VALLE

78.- TEOLOYUCAN
79 - TEOTIHUACAN

1EPETLAOXTOC
TEPETLIXPA
TEPOTZOTLAN
TEQUIXQUIAC

84.- TEXCALTITLAN
,85 - TEXCALYACAC

TEZOYUCA
TIANGUISTENiC0

88 - TIMILPAN
89.- TLALMANALCO
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20.- COCOTITLAN	 55.- OTZOLOAPAN 	 TLATLAYA
r21.- COYOTEPEC 	 [56.- OTZOLOTEPEC	 [91.- TONANITLA
22.- CUAUTITLAN	 	 	 57.- OZUMBA	 	 192.- TONATICO
23.- CHAPA DE MOTA	 58.- PAPALOTLA 193.- TULTEPEC

94.- VALLE DE BRAVO,_CHAPULTEPEC	 59.- POLOTITLAN
C-HIAÚTLA	

____ _,	 _
- -	 60.- RAYON 95.- VILLA DE ALLENDE

26.- CHICOLOAPAN	 61.- SAN ANTONIO LA ISLA 	 	I 96.- VILLA DEL CARBON
CHICONCUAC	 62.- SAN JOSE DEL RINCON
DONATO GUERRA____

.
63.- SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES

97.- VILLA GUERRERO
-F3-8.- VILLA VICTORIA

29.- ECATZINGO 64.- SAN MATE0 ATENCO 99.- XALATLACO
30.- HUEHUETOCA 65.- SAN SIMON DE GUERRERO 	 	 1100.- XONACATLAN
31.- HUEYPDXTLA_ 66.- SANTO TOMAS_ 101.- ZACAZONAPAN
32.- ISIDRO FABELA 67.- SOYANIQUILPAN DE	 JUAREZ 1102.- ZACUALPAN
33.- IXTAPAN DE LA SAL 68.- SULTEPEC i103.- ZINACANTEPEC
34.- IXTAPAN DEL  ORO TEJUPILCO 1104.- ZUMPAHUACAN
35.- IXTLAHUACA TEMAMATLA 11 105.- ZUMPANGO

2.- Ayuntamientos con un presidente municipal, un síndico y siete regidores, electos por planilla
según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores asignados por el principio de representación
proporcional, por ser municipios que tienen una población de más de 150 mil y hasta 500 mil habitantes.

11.- COACALCO DE BERRIOZABAL 	 l
-- 	--

2.- CHALCO
/3.- HUIXQUILUCAN
14.- IXTAPALUCA 
i5.- METEPEC
i 6.- NICOLAS ROMERO

PAZ LA
SAN FELIPE DEL  PROGRESO 

'9.- TECAMAC,
110.- TEXCOCO
[11.- TULTITLAN
112.- VALLE DE CHALCO
'SOLIDARIDAD

3.- Ayuntamientos con un presidente municipal, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla
según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta siete regidores asignados por el principio de
representación proporcional por tener una población de más de 500 mil y hasta un millón de habitantes.

1.- ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
CUAUTITLAN IZCALLI

3.- CHIMALHUACAN 	
4.- TOLUCA

4.- Ayuntamientos con un presidente Municipal, dos síndicos y once regidores electos por planilla
según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores asignados por el principio de
representación proporcional, por tener una población de más de un millón de habitantes.

ECATEPEC,	 •	 ••	 ,	 •	 ,,,,	 •	 ,,,	 ••

NAUCALPAN
3.- NEZAHUALCOYOTL 

TLALNEPANTLA

TRANSITORIOS

PRIMER0.-
	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".
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SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA ME3OR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSE3ERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING. FRANCISCO 3AVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/45/ 2009

Resolución de la Contraloría General dictada en el Expediente Administrativo número
IEEM/Cl/OF/002/08.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el artículo 103 párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, el
Instituto Electoral del Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre
otras funciones, las relativas al control interno para identificar, investigar y determinar las
responsabilidades de los servidores del Instituto y para imponer las sanciones disciplinarias
contempladas en la ley.

Que el artículo 103 fracción XVII, del Código Electoral del Estado de México, atribuye a la Contraloría
General conocer de las responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso
instaurar los procedimientos respectivos, someter a la consideración del Consejo General la
resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que correspondan, en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de
fecha ocho de diciembre de dos mil ocho, expidió mediante Acuerdo número CG/58/2008
(CG/cincuenta y ocho/ dos mil ocho), la Normatividad de Responsabilidades del los Servidores
Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, en cumplimiento al Transitorio Sexto
del Decreto número 196 expedido por la Legislatura del Estado, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de México en fecha diez de septiembre de dos mil ocho, Transitorio que ordenó a
este Instituto Electoral adecuar su marco normativo interno.

Que mediante acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil ocho, el entonces Contralor Interno de
este Instituto determinó instaurar procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del C.
Benjamín Albores Bernal, encargado del Área de Tesorería de la Dirección de Administración de este
Instituto, por la irregularidad consistente en que se detectaron erogaciones derivadas del pago por
trabajos de albañilería, por la cantidad de $57,000.00 (cincuenta y siete mil pesos 00/100 M. N.),
toda vez que la documentación que soporta dicho gasto es simple y que no satisface los requisitos
del Procedimiento de Solicitud y Comprobación de Gasto, por lo que se integró el expediente número
IEEM/Cl/OF/002/08.

VI.	 Que en razón de que el Transitorio Tercero del referido Acuerdo número CG/58/2008 (CG/cincuenta y
ocho/dos mil ocho) previó que los expedientes de responsabilidades administrativas que se
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encontrarán en tramite en la Contraloría General, anteriores a la fecha en que entrara en vigor la
Normatividad expedida por el referido Acuerdo, fueran resueltos con base en la vigente al momento
de su tramitación, por tal motivo y tomando en cuenta la fecha en que se instauró el procedimiento
administrativo mencionado en el Considerando anterior, resulta aplicable la Normatividad de las
Responsabilidades	 de los Servidores Electorales del Estado de México aprobada por el Órgano
Superior de Dirección mediante Acuerdo número 55 de fecha diecinueve de mayo del año dos rnil.

VII.	 Oue según lo señalado por el articulo 1 de la Normatividad de las Responsabilidades de los
Servidores Sectorales del Estado de México, la misma tiene por objetivo regular los deberes u
obligaciones, las faltas u omisiones a la responsabilidad, los procedimientos y sanciones a que están
sujetos los servidores del Instituto Electoral del Estado de México.

Vill.	 Que la Normatividad referida en el Considerando anterior, dispone en el artículo 43, que el
conocimiento y la imposición de sanciones corresponde al Consejo General del Instituto Electoral dei
Estado de México.

lX.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, expidió a través del Acuerdo número CG/50/2008
(CG/cincuenta/dos mil ocho) el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

x.	 Que el artículo 1.46 fracción XII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de
las Actividades Administrativas y Financieras, conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente
de los proyectos	 de resolución presentados por la Contraloría General i que correspondan ser
resueltos en definitiva por el Consejo General.

Xl.	 Que mediante oficio número IEEM/Cl/0376/08, el día trece de mayo de de dos mil ocho, se citó al C.
Benjamín Albores Bernal al desahogo de su garantía de audiencia, se hizo de su conocimiento la
presunta irregularidad que le es imputada, los elementos en se basó la entonces Contraloría Interna,
así como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo el referido desahogo.

Que en fecha dieciséis de mayo de dos mil ocho, tuvo verificativo el desahogo de la garantía de
audiencia en la cual el C. Benjamín Albores Bernal argumentó y ofreció las pruebas que a su derecho
convino y formuló sus respectivos alegatos.

Xill.	 Que la Contraloría General de este Instituto, tras haber sustanciado todas y cada una de las etapas
procedimentales, valoró todas y cada una de las constancias de autos y al efecto emitió en fecha
veintitrés de marzo del año en curso, el correspondiente proyecto de resolución, en el que propuso
los siguientes puntos resolutivos:

"PRIMER0.-	 La persona sujeta al procedimiento administrativo de responsabilidad en que se
actúa, es administrativamente responsable de los hechos que se le imputaron, de
conformidad con lo señalado en los Considerandos JI y IV de esta resolución.

SEGUNDO.-	 Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las
Actividades Administrativas y Financieras, se ponga a consideración del Consejo
General, para su aprobación la presente resolución y se imponga al sujeto
responsable, la sanción administrativa consisrente en Apercibimiento.

TERCER0.-	 El Conseio General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a
partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique.

CUART0.-	 Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración
de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente
personal del sujeto sancionado.

QUINTO.-	 Se inscriba esta resolución en el registro de servidores públicos electorales
sancionados que Ileva la Contraloría General de este Instituto.

SEXT0._	 Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente
Administrativo de Responsabilidad IEEM/Cl/OF/002/08, como asunto total y
definitivamente concluido".

Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral
del Estado de México, en sesión de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil nueve, emitió el
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dictamen número CVAAF/001/09 por el que, previa discusión y análisis, aprobó el proyecto de
resolución de la Contraloría Interna en todos sus términos y propuso al Consejo General, su
aprobación definitiva.

XV.	 Que este Óraano Superior de Dirección advierte de la resolución emiticla por la Contraloría General
recaída en el expediente número IEEM/CWOF/002/08, la valoración de todas y cada una de las
constancias que obran en el mismo, así como el desahogo de todas las etapas procedimentales, por
lo que en consecuencia resulta procedente que este Consejo General se pronuncie por su aprobación
definitiva.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

SEGUNDO.-

TERCER0.-

CUART0.-

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba en todos y cada
uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/001/09 de la Comisión de Vigilancia de
las Actividades Administrativas y Financieras así como el proyecto de resolución recaído
al expediente número IEEM/Cl/OF/002/08, emitida por la Contraloría General de este
Instituto, por lo que adquieren el carácter de definitivos y se adjuntan al presente
Acuerdo para que formen parte integral del mismo.

Con base en la fundamentación y motivación que se hacen valer en la resolución
IEEM/Cl/OF/002/08, emitida por ia Contraloría General, este Consejo General impone
al C. Benjamín Albores Bernal, la sanción administrativa consistente en apercibimiento.

Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al
servidor electoral sancionado, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a
partir de la aprobación del presente Acuerdo, conforme a lo previsto por la fracción II del
artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
México y Municipios; e inscriba dicha resolución en el registro de servidores públicos
electorales sancionados.

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General remita copia de la resolución aprobada al
Director de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción
impuesta en el expediente personal del sujeto sancionado.

QUINTO.-

	

	 En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/Cl/OF/002/08 como asunto
total y definitivamente concluido.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNANDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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Expediente número IEEM/Cl/0F1002/08

DICTAMEN CVAAF/001/09

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México
el veintitrés de marzo de dos mil nueve, y

RESULTANDO

Que el trece de marzo de dos mil ocho, se recibió en la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro
Patrimonial de la entonces Unidad de Contraloría Interna, el oficio IEEM/Cl/SFyA/05/2008 del doce del
marzo de dos mil ocho, por medio del cual el Subcontralor de Administración y Finanzas de esta unidad
administrativa, remitió el expediente formado con motivo de la observación marcada con el número uno,
derivada de la auditoría al ejercicio presupuestal 2007, por el periodo del 01 de marzo al 31 de julio de
2007.

Las irregularidades denunciadas consistieron en que: "1.- Se detectaron erogaciones derivados del pago
por trabajos de albañilería, por la cantidad de $57,000.00, observando que la documentación que
soporta dicho gasto es simple, siendo éstas solamente las relaciones donde los trabajadores firman de
recibido la contraprestación por periodos trabajados...".

El trece de mayo de dos mil ocho, la Contraloría Interna radicó el expediente con el número
IEEM/Cl/OF/002/08 referenciado en el resultando anterior; determinando la instauración del
procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del Ciudadano Benjamín Albores Bernal, en
virtud de contar con elementos suficientes que presumían una irregularidad atribuible a su persona.

Una vez sustanciado el procedimiento administrativo disciplinario, el entonces titular de la Ilamada
Unidad de Contraloría Interna, actualmente denominada Contraloría General del Instituto Electoral del
Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de
Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto.

CONSIDERANDO

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral
del Estado de México es competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos
administrativos disciplinarios, emitidos por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de
México, con fundamento en el artículo 1.46, fracción XII y XIV del Reglamento para el Funcionamiento
de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en la
Gaceta del Gobierno el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho.

Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales y
normativos, así como los motivos que sustentan el sentido del propio proyecto de resolución que
sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone imponer al ciudadano Benjamín Albores
Bernal, la sanción consistente en Apercibimiento.

III. Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de
Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, correspondiente al treinta y uno de marzo
de dos mil nueve y con el consenso de los partidos políticos Partido Acción Nacional, Partido
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido
Convergencia Partido Polífico Nacional, Partido Nueva Alianza, Partido Futuro Democrático y sin el
consenso del Partido Verde Ecologista de México; se estima que el mismo se encuentra apegado a las
disposiciones legales y normativas que lo rigen; por lo que esta Comisión emite, por mayoría de votos
de los Consejeros integrantes de la misma, el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO.	 Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintitrés de
marzo de dos mil nueve por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral
del Estado de México, a que se refiere el presente instrumento, mismo que se anexa
como parte del presente Dictamen.
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SEGUNDO.	 Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
la aprobación del proyecto de resolución emitido por el titular de la Contraloría
General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el numeral
inmediato anterior.

TERCERO.	 Instrúyase al Secretario Técnico de esta Cornisión, a efecto de que proceda a remitir
el presente Dictamen y su anexo a la Secretaría Ejecutiva General de este Instituto,
para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho corresponda.

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta y uno días de marzo de dos mil nueve.

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

LIC. BERNARDO BARRANCO VILLAFÁN
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

LIC. JORGE E. MUCIÑO ESCALONA 	 LIC. JUAN FLORES BECERRIL
CONSEJERO ELECTORAL	 CONSEJERO ELECTORAL

M. en E.L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
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Contraloría General  

Contraloría General
Subcontraloría de Responsabilidades y Registro
Patrimonial
Área de Responsabilidades.

V ISTO el estado que guardan las constancias que integran el procedimiento en que se actúa, se proyecta la
resolución del expediente número IEEM/Cl/OF/002/08, y

RESULTANDO

El trece de marzo de dos mil ocho, fue recepcionado en la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro
Patrimonial, el oficio número IEEM/Cl/SFyA/05/2008, por el cual el Subcontralor de Administración y
Finanzas remitió el expediente que sustenta la observación marcada con el número uno, misma qúe derivó
de la auditoría al ejercicio presupuestal 2007, por el periodo del 01 de marzo al 31 de julio de 2007,
consistente en que: "1.- Se detectaron erogaciones derivados del pago por trabajos de albañilería,
por la cantidad de $57,000.00, observando que la documentación que soporta dicho gasto es
simple, siendo éstas solamente las relaciones donde los trabajadores firman de recibido la
contraprestación por periodos trabajados...".

Mediante acuerdo del trece de mayo de dos mil ocho, el entonces Contralor Interno del Instituto Electoral
del Estado de México, determinó instaurar procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del C.
Benjamín Albores Bernal, al advertir elementos suficientes que presumían su participación en los hechos
contenidos en la observación referenciada en el resultando precedente.

El trece de mayo de dos mil ocho, se notificó al C. Benjamín Albores Bernal, el oficio IEEM/Cl/0376/08
por el cual se le citó a garantía de audiencia, haciéndosele de conocimiento la presunta irregularidad
imputada, los elementos en que la entonces Contraloría Interna se basó para emitir su presunción legal, así
como el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma y el derecho que tenía para nombrar
defensor o persona de su confianza.

En fecha dieciséis de mayo de dos mil ocho, se desahogó la garantía de audiencia del C. Benjamín
Albores Bernal, en ei lugar, fecha y hora para el cual había sido citado, donde argumentó y ofrecié las
pruebas que a su interés convino; y toda vez que no exisUó prueba alguna pendjente por desahoge r , fornnulá
sus respectivos alegatos, por lo que correspondiá dictar el proyecto de resolución.
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'	 tratia de un proy, :.i.clo (itie 1105	 la

Impilcricion2s cori otros procci..1 , rnielitos clue	 E2rio ciel
ei arcien	 de, lo Lentraloila:	 ;inalIcen

tcun lcHeL	 en

Lo anterior,	 con números de folio 4295, 4 . 564, 4567,
4571, 4620, 421-', 	 „a„„ l'etdds	 vetdiccho, trelota. y trehta y uno de marzo, dleciseis y
veinticinco de	 dcys	 de 10010. todos del año clos rni n siete„ respectivamente, ia
verificación de la conlr:robación	 gasto, .se re.a!izá considerando únicamente los documentos presentados
por los servdores electordes ::earitanre-; y ejecutore.s del grIsto., consistentes en las relaciones donde Ips
trabajarlores firman	 cie c c„cilacic	 c.„;itrapresidclan i2.er periodos li„dorados, elio en contravenclen a lo
dispuesto por	 la	 Séptlrna	 Politica	 del	 nurneral 3	 denerninado Solicitud y Cornprobacián cle Gastos, del
Procedinliento IP de los Pectrsc c, Clnanuleros, rie	 Norrnatividacl y Procedimientos para la Adrninistración de
los Recursos Hurnancs,	 y Serviclos Generales del Instituro Electoral del Estado dce
México„ con o cual	 hab: ía	 a	 Lar. ohlleaclone.s que le irnpone ei articulo 10, íracciones í y II de la
Normatividad de	 las Responsal;lidades de los	 ,,er-vidorPs Electorales del Estado cle 	 Méxieo, vidente en la
época en que ocurrieron I DS heCI'CS	 cuestión.

El oricuerp de	 .eCHrIckic, eYi ci Cedsicierando inmecliata arierlor,

respect;;) clel carácte./ 	 .	 Insw.ut.c p lecroral delEst p d p	se acreciita
con la neclaracdo Ardal 	 Pc51.1-ht,oniai 2005, pi . e3entElcia Rof- el C. Benjamín Aibores Bernal,
ante esta	 de C:ontra l e r ia T eterna.	 el veletioche de mayo del ario en curso„ 	 la cual recayó el folio
(100152. ".17i7C,	 ObIRT, C r!	 ch2.

E.s menester !rdicar que	 de las ResponsabluOr.,ries de los Servidores Electorales del Estado de
México, sen las dIsposlc.lones que regulan y resueiven ei rendo del presente asunto, por ser er ordenarniento
vigente al momento de la instaiiracvlm del procedimiente alimlnistrativo oc responsabdidad, en contra del C.
Benjamin Albores Bernal, tal y '5n;0 lo previene el Transitorio Tercere de! acuerdo CG/58/2002 por el que
se emite	 Normatividad de Re.,Toosabilidades de. ios Serv:dores Publicos Electorales del instituto Electocal
del Estado de. Méx,co, derretado '3C`c el ClonscP Generd cii st; sesion extraordinaria el ocho de dideribre de
dos	 Cl.r.P.0	 pubhcado	 la	 ei or1u2de diclemr„;re de das mil ocho, donde se estabieció
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due - Los cxpedlentes ue responsabuidades 	 inisb nL vasque se encueou n en tramite en lo Contraloría
General, anteriorcs a la techa en que enizre en 	 zor ta p sente tionnabvIdnd, serán !esueltos con Lase
../igenr.c al rnomento	 su tramitacIón'.

IV. El	 eien-ientos	 ti" i b
en el inclso b dolcerHickz-ando IT, se J acujii,) ,	 05

garantia	 dei C. Benjamin Albores krnai, se ciesallogóecLi rE:),9 y H7.411 sen :) n ¿Ti	 en el
ofic , o IEENI/C1/0.376708, corno consta en e 1 actalevar,La.:1 :3 cou mobvo 1 edWgencla
dOS mil Olhe; eila cual se asentaron Ics argurnenics sl ,jtnenIes,: "En pritnertugar quiero manifestar que
en ei expediente número IEEM/C1/0F/002/0, 	 encontraba integradc el oficio Sili número
con fecha dieciséis cle enero de tlos trtil ocho, recii‘ide el mismo día por fo Contraloría Interna e!
cual entrego en este momento ert cepia simple Tnilra que se inteore al expediente y comentar que
ratifico los comentarios expresados de aq parte en	 MiSITIO pura solsa a'aelán de la observacián
cifacia ert el expediente que nos ocupa, por otra parte maniffesto 	 foceei decisiones directrices
que se tomaron para darle un benelicial al Instituto en la actividad prse	fue erogado dicho
gasto, en tercer lugar me gustaría COM13nta f aprovechando este procedlmiento para comentar que
por el objeto esenciai del Instituto el cuai a político y puede en lo futuro crearse nuevas
circunstancias que puedan generar /35 Intsmas situaciones en trre se presenten bettos gastos sin
obtenet- requisitos fiscales pero per el complimiento inherente clac acíividades se tienen que
ejercer corno ejemplo solamente rnarco arrendamiento de innutebies co muoicipios rnuy pequeños
o donde hubo con antelación problernas políticos muy severos y esLe conlleve a que la gente
propietaria de los inmuebles requeridos no quiera rentar u generar t-esponsabilidades fiscales así
como este ejemplo se pueden suscitar otro tipo de circunstancias similares ya sea para solucionar
actividades inherentes o para solven.tar situaciones políticas generadas dentro de! proceso
electoral, por lo que a mi respecta que a mi muy homilde punto de vista sugeriría que como
Órgano Autánomo se vea ta facilidad de modíficar la Norma para abrir exclusivamente a este tipo
de circunstancias que puedan estar reportadas ya sea por las actividades o para subsanar
sítuaciones políticas debidamente autorizadas por los mandos superfores que corresponda para
evitar el dolo y solventar negligencías y de esta forma evitaríamos observaciones en revisiones
exterrtas ya que somos un órgano autónome y las revisiones se basan conforme nuestra
Normatividad y de esta forma no dejar en estado de indefensión al área de caja que yo ocupo y
por último quiero manifestar que lo que realice fue acatando una instrucción siendo todo lo que
deseo mantfestar...".

Concomitante a ello, como pruebas en el procedimiento aciminstrativo de responsabilidad que nos ocupa, el
C. Benjamín Albores Bernal, ofreció las siguientes: "1.- La documental consistente en el oficio sin
número, de fecha dieciséls de enero de dos mil ocho, recibido por la Contraloría Interna en la
misma fecha, con la cual acreditó que fue un gasto autorizado y que mi área no es un área de
decisión sino solamente de ejecución; 2.- La presuncional legal y huntana en lo que me favorezca
y 3.- La instrumental de actuaciones".

De igual forma dentro de su garantía de audiencia, en uso de la palabra y en la etapa de alegatos, rbanifestó
"No tengo nada más que agregar".

Asi ias cosas, una vez analízado ei prirner argumento planteado por ei presunto responsable, consistente en
la ratificación cle los cornentarlos que expresO en el oficlo sin nürnero cle fecha dieciséis de enero de dos mil
ocho, para solventar !a	 observaci q n citada	 el presente expediente consistentes en que el gasto fue
autorizaclo y que el área de Tesoreria no es urí área de decisión sino soiamente de ejecución; el mismo
resulta ineficaz para desvirtuar la irregularidad imputada, toda vez que al valorar la copia sImple del oficio
referenciado, en términos de lo establecido por los artícuies 336 fracción III y 337 bacción II del Código
Electoral del Estado de México, vigente al mornento de la instauración del drocedirniento y al adminicularse
con la copia certificada de las pólizas números 44525, 44724, 44724, 44755, 44777, 44887, 44931, 45467;
así como de los comprobantes de gasto con números de folio 4295, 4561, 4567, 4571, 4620, 4739, 4788 y
5419 de fechas ocho, veintiocho, treinta, y treinta y uno de marzo, dieciséis y veinticinco de abril, dos de
mayo y veintiocho de junio, todos del año dos mil siete, 	 respectivamente, documentos que obran en el
expediente que nos ocupa: se acredita que la irregularidad imputada no se relaciona con la autotización, la
elecución del gasto o con la omisión en la toma de decisiones sino con la inclebida ejecwzrón de las funciones
que tiene el ái-ea de Tesorería de conformidad con el numeral 3 clenornInado Solicitud y Comorobación cle
Gastos, dei Procedimiento III de los Recursos 	 Financieros, de la	 Normatividad y Prccedimientos para la
Acirninistración de ios Recursos Humanos, Financieros, Materiaies y Servicios Generares dei instituto Liectorai
del Estado de México, vigente al momento de la instauracIón del presente procedirniento adrninistratívo de
resoonsabilidad, que en lo substanciai consistie en haber verificado la comorobación del basto considerando
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únicamente las relaciones donde los trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos
laborados, ello en contravención a lo dispuesto en la Séptima Política del numeral 3 denominado Solicitud y
Comprobación de Gastos, del Procedimiento III de los Recursos Financieros, de la Normatividad de
referencia, ya que dicha Política determina que los gastos se soportarán mediante comprobantes
debidamente requisitados fiscal y administrativamente, señalando los requisitos que deben contener dichos
documentos, siendo los siguientes: 1.- Fiscales consistentes en: a) Contener impreso el nombre,
denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyentes de quien los
expida; b) Contener impreso el número de folio; c) Lugar y fecha de expedición; d) Estar expedidos a
nombre del Instituto Electoral del Estado de México y contar con clave correspondiente del registro federal de
contribuyentes; e) Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen; f) Va!or unitario
consignado en número e importe total consignado en número o letra, así como el monto de los impuestos
que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso; y g) Fecha de impresión y
datos de identificación del impresor autorizado y; 2.- Administrativos consistentes en: a) Ser original; y b)
Que contenga la firma de la persona ejecutora del gasto y del titular de la Unidad Administrativa generadora
del gasto. Requisitos que en su totalidad no se advierten en las relaciones donde los trabajadores firmaron
de recibido la contraprestación por periodos laborados y que obran en el expediente a fojas 000024, 00025,
000028, 000030, 000033, 000036, 000039, 000043, 000046 del expediente en que se actúa.

Tocante al argumento planteado por el implicado en su garantía de audiencia consistente en manifestar que
la actividad por la cual fue eroqado dicho gasto, fueron decisiones directrices que se tomaron para darle un
beneficio al Instituto; el mismo resulta improcedente para desvirtuar la irregularidad imputada, porque no
existe convicción plena o indiciaria de que la justificación basada en el beneficio institucional pueda constituir
una excepción a la observancia de las disposiciones regulatorias, a decir, los entes públicos deben erogar sus
recursos en apego a la programación y presupuestación autorizada y a los fines que fueron afectos; por ello
es insuficiente la simple afirmación del beneficio, puesto que el C. Benjamín Albores Bernal no precisó en
qué consistía el mismo, cómo se justifica la indebida comprobación en relación con el supuesto beneficio,
además no determinó quién tomó la decisión a que hace referencia, si dicha decisión lo facultaba para
inobservar el procedimiento de solicitud y comprobación del gasto descrito en la entonces vigente
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México, y menos aún, aportó medio de prueba
alguno que robusteciera su dicho. Contrario a lo manifestado por el presunto responsable, de ninguna forma
puede considerarse benéfico para el Instituto, el inobservar los procedimientos administrativos previamente
establecidos, pues incluso, las relaciones firmadas por los trabajadores por periodos laborados, consideradas
por el implicado para verificar la comprobación del gasto, no alcanzan el impacto legal suficiente para
desvirtuar la irregularidad y en un contrasentido, podrían alegarse como indicio que obligaría al Instituto, a
cubrir prestaciones laborales a las personas que brindaron sus servicios y firmaron dichos documentos, por lo
que dicho medio no suple los requisitos exigidos en la comprobación del gasto público en cuestión.

Por otro lado, señala el C. Benjamín Albores Bernal, en su garantía de audiencia "...en tercer lugar me
gustaría comentar aprovechando este procedimiento para comentar que por el objeto esencial del Instituto el
cual es político y puede en lo futuro crearse nuevas circunstancias que puedan generar las mismas
situaciones en que se presenten ciertos gastos sin obtener requisitos fiscales pero por el cumplimiento
inherente de las actividades se tienen que ejercer como ejemplo solamente marco arrendamiento de
inmuebles en municipios muy pequeños o donde hubo con antelación problemas políticos muy severos y este
conlleve a que la gente propietaria de los inmuebles requeridos no quiera rentar o generar responsabilidades
fiscales así como este ejemplo se pueden suscitar otro tipo de circunstancias similares ya sea para solucionar
actividades inherentes o para solventar situaciones políticas generadas dentro del proceso electoral, por lo
que a mi respecta que a mi muy humilde punto de vista sugeriría que como órgano Autónomo se vea la
facilidad de modificar la Norma para abrir exclusivamente a este tipo de circunstancias que puedan estar
reportadas ya sea por las actividades o para subsanar situaciones políticas debidamente autorizadas por los
mandos superiores que corresponda para evitar el dolo y solventar negligencias y de esta forma evitaríamos
observaciones en revisiones extemas ya que somos un órgano autónomo y las revisiones se basan conforme
nuestra Normatividad y de esta forma no dejar en estado de indefensión al área de caja que yo ocupo..."; al
respecto se menciona que el argumento vertido por el presunto responsable, es inoperante ya que el
procedimiento de solicitud y comprobación del gasto, se encontraba normado y descrito en la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios
Generales del Instituto Electoral del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno el veintinueve de
agosto de dos mil dos y sus reformas publicadas el treinta de julio de dos mil cuatro, por tanto resultaba de
observancia obligatoria para el C. Benjamín Albores Bernal, al tener bajo su encargo el área de Tesorería
de este Instituto y al existir una actualización fáctica del procedimiento; asimismo, es de subrayar que el
efecto legal de la publicación oficial de la Normatividad genera la observancia de terceros, por lo que también
el cumplimiento de requisitos contenido en la misma recayó tanto para el contratante como para el prestador
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de servicios o bienes, verbigracia, el ejecutor del gasto debió obtener del prestador de servicios contratado la
documentación comprobatoria del servicio con todas las exigencias legales y el C. Benjamín Albores
Bernal al efectuar la verificación comprobatoria del gasto debió advertir la falta de requisitos en los
docurnentos presentados y no confirmar el trámite para su justificación.

Es importante señalar, con relación a los ejemplos que señala el implicado y que son inherentes al objeto del
Instituto (organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales), especialmente de que el ejercicio
de tales recursos se hizo bajo las circunstancias extraordinarias que implica todo proceso electoral y que
imposibilita en muchos casos obtener los comprobantes respectivos sin poner en riesgo al propio proceso
electoral, máxime que en los casos aludidos como ejemplos por el presunto responsable, los recursos a que
hace referencia se comprueban conforme a la Guía para la Administración de Recursos en Órganos
Desconcentrados, cuyas normas prevén esa posibilidad; se estima que dichos actos ejemplificativos no son
suficientes para esclarecer las circunstancias extraordinarias argumentadas, particularmente si los recursos
relacionados con las comprobaciones que dieron origen al presente procedimiento administrativo de
responsabilidad, no se ejercieron bajo circunstancias extraordinarias inherentes a la organización, desarrollo
y vigilancia de los procesos electorales, sino que los mismos se encontraban sujetos a lo establecido en la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México, vigente al momento de la instauración del
procedimiento.

Referente al argumento esgrimido por el C. Benjamín Albores Bernal, al desahogar su garantía de
audiencia, en el sentido de que el acto realizado fue en acatamiento de una instrucción; el mismo resulta
ineficaz para su defensa, en virtud de que en términos del numeral 4 de la Descripción del Procedimiento de
Solicitud y Comprobación de Gastos, contenido en el Procedimiento III de los recursos financieros de la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y
Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México, vigente al momento de la instauración del
procedimiento, con relación a la Séptima Política del numeral 3 denominado Solicitud y Comprobación de
Gastos, del Procedimiento III de los Recursos Financieros, de la Normatividad en cita, el responsable directo
de revisar los requisitos fiscales y administrativos de la documentación comprobatoria, así como de verificar
la comprobación del gasto, es Tesorería, entonces, al desempeñarse corno encargado de dicha Área, el C.
Benjamín Albores Bernal tenía bajo su tutela la referida responsabilidad; además, sin pretender trasladar
la carga de la prueba, es substancial indicar que el propio presunto responsable no manifestó quién fue la
persona que dio la instrucción o cuáles fueron las circunstancias especiales para atender tal ordenanza, y
más aún, en el supuesto sin conceder que se hubiere girado una instrucción de esa naturaleza, se reitera que
el deber jurídico se constreñía en la Normatividad aludida.

En resumen y pese a que el C. Benjamín Albores Bernal aseveró que la razón de la contratación generó un
beneficio al Instituto, ya que por su objeto esencial se realizan gastos sin obtener requisitos fiscales en
cumplimiento a las actividades que se tienen que ejercer; lo cierto es que los medios probatorios ofrecidos
con los que pretende acreditar que fue un gasto autorizado y que el área a su cargo carece de facultades de
decisión en las autorizaciones y solamente es un área de ejecución, por sí solos y en su conjunto, resultan
insuficientes para acreditar su dicho, en virtud de lo siguiente:

La prueba consistente en la copia simple del oficio sin número de fecha dieciséis de enero de dos mil ocho,
fue motivo de análisis y valoración en la presente resolución, por ende se reitera el alcance y valor probatorio
de dicha prueba.

En lo que concierne a la prueba ofrecida por el presunto responsable, consistente en la presuncional legal y
humana, se advierte que no se señala cuál es el hecho conocido del cual deriva el hecho desconocido, o la
consecuencia del mismo y en qué consiste éste; o bien cuál es el hecho demostrado y aquel que se trata de
deducir y su enlace preciso; asimismo esta autoridad no advierte hecho alguno que presuma a su favor,
justifique o desvirtúe la irregularidad que se le atribuyó, en consecuencia dicha prueba no arroja nada en su
beneficio.

Concerniente a la prueba consistente en la instrumental de actuaciones, en términos de lo establecido por los
artículos 336, fracción V y 337, fracción II del Código Electoral del Estado de México, vigente al momento en
que se instauró el procedimiento, una vez analizado el cúmulo de actuaciones que integran el expediente que
nos ocupa, no se advierte elemento alguno que beneficie los intereses del presunto responsable, es decir, no
existe medio o actuación alguna que desvirtúe la irregularidad imputada, o bien que señale que dicha
irregularidad fue desarrollada por persona distinta.

Cabe hacer hincapié, que durante la diligencia de garantía de audiencia, particularmente en la etapa de
alegatos, el C. Benjamín Albores Bernal manifestó "No tengo nada más que agregar", situación que no
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contrtuye o SLi causa ni aporta eleme r to adicional que pucliera de riOtal LI	 excluyente de responsabHdJal
una causa jusn f icad p en su aCtLiEr.

Ahora bien,	 a fojas 0000i1 y 000005 a 000009, iespect.vamente, obra e! acuse de recto del. oficio
IEEM/C111016/2007, así como el formato Oe.nen-Jnaclo "Compronalso de SolventEnza jin de Observac:onel.>-,
antbos tiC fecha diecisie.te de dPiernbre de dos noii siete; n-lismos que or p sentan un sello de MiSETL:

correspondiente al área cieJ Tesorería del Instituto Electoral del Estado dcJ iléxico; y que en términos de
establecicio por !os artlitd l os 336 fracr ron 1 apartado B,	 y 337 fraccion 1 de.i Código Electo ral dei Esiado
México, vigentes al momento de la instauración del procedimiento adrninist pativo de responsabiliciad, nacen
prueba piona cie que en la fecha de su emisión se Hcieron dei conocimiento del C. Benjamin Aibores
Bernal, :os resultaclos obtenidos en la "A'uditoría al Ejercicto Presupuestai 2007".

gpsi, 01 lo pagina 3 del formato denominado "Compininnisa cld So l veritap i qp de Cabnervaciones', se adyiert
onservaeiran eue dio oricjen al presente procedirniento adrairnstratt p o dereJ,ponsalnlIdad.

A fojas ocom 4 a 000021 del expediente en que se actúa, se encuentra el infotme de la auditoría al ejercicio
presunuesta	 2 00 7, por ei periodo del primero de rnarzo al treinta y unc de julio de dos mil siete, ndsmo gurr
se valora en terminos de lo establecido por los artículbs 335 fracción I a partado B, y 337 fracción I del
Códici o Electoral	 del Estado cle México, vigentes al 	 momento	 de ia	 instauractén clet procedIrniente
agminktreva t,c„je re,;qo p sabilidad, el cual acreciita que la ubservaciOn irnputada al C. Benjamín Albores
Bernal, fue detectada en la auditoría al ejercicio presupuestal 2007, por el periodo del primero de marzo al
treinta y uno de julio cle dos mii siete, oracticada por la entonces Unidad cle Contraloría Interna, m i srna que
se encontraba legalmente facultada para realizar la fisc.aiización de referencia

Altera bien, con la copia certificada de la pOliza número 0044525 d.e fecha yeintidds de marzo de dos
slete, la nota de comprobactán de dasbos con número de folio 4295 del ocho de marzo de dos mil siete y dos
documentos correspondientes al periodo del veintiséis de febrero al dos de rnarzo dei rnismo año y; de
conformidad	 con lo establecido por ios artículos :536 fracción I apartado	 B, y 337 fracción I del Código
Electoral de l Estado ae México, vigentes al mornente de la instauración del procedirniente administrativo de
responsabliidad, se acreclita que ruediante ia póliza 0044525 se pagó el comprobante de gastos con número
de. foind 4295 cle recha ocito de marzo de dos mil siete, por un Pnporte de $15,000.00 (quince mil pesos
00/100 rtioneda nacional), por concepto de inanteriirniento y 	 reoaraciOn de inmuebles, teniendo corno
sonorte del gaste. dos docurnentos coilespondientes al periodo del yeintisels de febrero al dos de marzo cle
(J OS md siele (reiaclanes donde i0S, trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos
trabajados).

Con	 ,lectificade de la páliza núrnero 0044724 de fecha tres de abril de dos rnil siete, las hojas de
compic, bacion de gastos con ndmeros de folio 4564 y 4567 del veintiocho y treinta de marzo de clos
siete, y des	 docrimentos corie.spondientes a los periodos ded cliecinueve	 al veinticuatro de rnarze y del
dieciseis al ti-einta y uno de marzo arnbos del año dos mil siete; de conformidad con lo establecido por los

alticu:os 356 tramón T aPartado B, y 337 fracción I del Grad.igo Eiebtoral del Estado de México, vigentes al
momento (le la instauracion dei procedirniento admInistrativo de responsabifidad, se acredita que mediante la
p011za 0044724	 pagarcat ios comorobantes de gastos con número de folio 4564 y 4557 de fecha veMtiocho
y treinta de marzo de dos rnil s i ete, por un importe de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 moneda nacional)
y 53,500 00 (tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), respe.ctivamente, teniendo como soporte
cci gaSr0 ; 635 documento.s corresnonclientes a los periodos del diecinueve al veinticuatro de marzo y de:
diecisPis al (reinta y uno de MN1I7C, ambos del arrio des mil siete (relación donde los trabajaclores firrnan de
re.cibide la coott-aprestadon por peniodos trabajados).

Con la ceon] rertificada de la páliza númern 0044755 de fecha euatro de abrE cle dos mil siete, la hoja de
comprobación cie gastos con núrnero de folio 4573 del treinta	 y	 uno (le marzo de dos mil siete y un
aocumerpo cocresoondiente al periodo del veintisels al treInta	 y	 uno de rnarzo del mismo ano y; de
conforrnidad	 Lon lo establecIdo por los artículos $36 fracción I apartado 	 B, y 337 tracción 1 del Código
Electoral del Estado cie México, y iclentes al mornento CiC la instauración ciel procedimiento administrativo de
re p ponsabil l ciad, se acredita que mediantie la poliza 0014755 se pagó el comprobante de gastos con número
oc folio 457 r cle fecha tremta y uno de rnarzo cle dos rnil siete, por un	 impor-te cie $6,500.00 (SeiS
tv.arnentr-ps penas 00/101.1 rnonecia nacionai), por c oncepto cie adecuaciones de locales, airnaceres y edificio,
mnici-aj ta carp,c, (joep pre def gasta, 1111 CIOCtfint, ritio corresoonoiente ai periodo dei yeintiséis it treinta y uno de
marjat de J E, H; cri sppre [retantan nonde los trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos

1..nn	 .et	 ttltre.s de abril de dos mil siele, la hoja de
CCMONG11),:)1.1C. 	 con nurnero de tono 4020 del citecisel 	 annl de cicts mil siete y un docurnento
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-...-rrespondiente al periodo clel dos al slete de abril del mismo año v; de conformidacl con lo establecicio por
Ffliculos 336 fraccián I apartaclo B, y 337 fracción I del Código Electoral del Estado de Méxicia, vigentes al

mon pinto de la instauración del procedimienro administrativo de responsabiliclad, se acredita que meciiante la
dólizú 0044777 se nagá el comprobante de gastos con núrnero de forio 4620 de fecha dieciséis de abril de
clos mil siete, por un importe de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 moneda nacionan, por
coficento cle adecaacioaes de locales, almacene.s y edificio, teniendo como soporte del gasto, Lin ciocurnento
coriesponcilcide rd periodo del dos al siete de abril de dos mil siete (relación donde los trabajadores firman
de recibido la Lontlaprestacián por periodos trabajados).

Con la cooia certificada de la póliza número 0044887 de fecha treinta de abril de dos mil siete, la hoja de
cornprobación de gastos con número de. folio 4739 del veinticinco de abril de dos mil siete y un documento
correspondiente al periodo del dieciseis al veintiuno de abril del misrno año y; de conformidad con lo
establecido por los artículos 336 fraccián I apartado B, y 337 fracción I dei Códigc Electoral del Estado de
México, vigentes al momento de la instauración del procedimiento adrninistrativo de resporisablliciad, se
acredita que mediante la oóliza 0044887 se pagó el cornprobante de gastos con nUrnero de folio 4739 de
techa veinticinco de abril de dos mi l siete, po,r un importe de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), por concepto de adecuaciones de locales, almacenes y edificio, teniendo como soporte del
gasto, un documento correspondiente al periodo del dieciseis al veintiuno de abral de dos nail siete (relación
dende los trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos trabajados).

Con la copia ceitificada de la póliza número 0044931 de fecha siete de mayo de dos rnil siefe, la hoja de
comprobación de gastos con número de folio 4788 ciel dos de mayo de dos inil siete y un ciocumento
correspondiente al periodo del veintitres al veintiocho de abril del mismo ano y; de conformidad con lo
establecido por los artículos 336 fracción I apartado B, y 337 fracción I del Cádigo Electorai del Estatio de
México, vigentes al momento de la instauración del procedirniento administrativo de responsabilidad, se
acredita que mediante la póliza 0044931 se pagó el comprobante de gastos con número de folio 4788 de
fecha dos de mayo de dos mil siete, por un irnporte de $6,500.00 (seis mil quinientos pescis 00/100 rnoneda
nacional), por concepto de adecuaciones de locales, alrnacenes y edificio, teniendo como documentos soporte
del gasto, un documento correspondiente al periodo de veintitrés al veintiocho de abril de dos miii siete
frelación donde los trabajadores firrnan de recibido la contraprestación por periodos trabajados).

Con ia ccpla certificada de la páliza núrnero 0045467 de fecha tres de julio de dos mil siete, 	 la hoja de
comprobación de gastos con número de folio 5419 del veintiochc> de junio de dos mil siete y un documento
correspondiente al periodo del primero al siete de junio del mismo año y; de conlormiclad con lo establecido
por los artículos 336 fracción I apartado B, y 337 fracción I del Cádigo Electoral del Estacio de México,
vigentes al momento de la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, se acredita que
mediante la póliza 0045467 se pagó el comprobante de gastos con número de folio 5419 de fecha veintiocho
de junio de dos mil siete, por un importe de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional),
teniendo como soporte del gasto, un documento correspondiente al periodo del primero al siete de junio de
dos mil siete (relacián donde los trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos
trabajados).

De esta forma, la suma de las cantidades expuestas en los comprobantes de gastos 4295, 4564, 4567, 4571,
4620, 4739, 4788, 5419, pagadas mediante cheques 44525, 44724, 44755, 44777, 44887, 44931 y 45467,
asciende a la cantidad de $57,000.00 (cincuenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional); por ende, se
comprueba que la verificacián realizada en la comprobacián del gasto público fue indehida, en razón de que
el pago de albañileria ($57,000.00), se soportó únicamente en la relación de firmas generada por la
contraprestación del servicio por periodos laborados, inobservando así que la verificación de la comprobación
del gasto debió soportarse con documentos debidamente requisitados fiscal y administrativamente.

De lo señalado, esta autoridad concluye que el C. Benjamín Albores Bernal, Si ES RESPONSABLE de la
irregularidad que le fue imputada mediante oficio IF_EM/C1/0376/08, ya que con su conducta faltó a las
obligaciones que le imponen las fracciones I y II del articulo 10 de la Normativiclad de las Resoonsabilidades
de los Servidores Electorales del Estado de México, vigente al momento de la instauración del procedimiento,
consistentes en cumplir con la máxima responsabilidad las atribuciones que deriven de su 	 encargo; y
observar el cumplimiento de las normas aplicables que deterrninen la adecuada utilizacián de los recursos
humanos, materiales, financieros y servicios a cargo del Instituto; toda vez que con-io se serialó en lineas
anteriores, en términos ciel numeral 4 de la Descripción del Procedimiento de Solicitud y Comprobacián del
Gasto, contenidc en el número 3, del Procedimiento Ill„ De los Recursos Financieros, de la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos Hurnanos„ Financieros, Materiales y Servicios
Generales del Inst lituto Eiectoral del Estado de México, vigente al momento de la instauracián del
procedimiento, el responsatale directo de la recepción de la documentación comprobatoria y el formato, asi
corno de la revisican de los requisitos fiscales y administrativos, y la verificacián de la comprobación clei gasto
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lo es la Tesorería, área de la cual el C. Benjamín Albores Bernal fue titular al momento de los hechos
imputados. En esa guisa, quedó plenamente acreditado que los documentos mediante los cuales los
solicitantes comprobaron los gastos y que corresponden a las comprobaciones de gastos con números de
folio 4295, 4564, 4567, 4571, 4620, 4739, 4788 y 5419, no cumplieron con los requisitos fiscales y
administrativos referenciados en la Política Séptima del numeral 3 denominado Solicitud y Comprobación de
Gastos, del Procedimiento III de los Recursos Financieros, de la citada Normatividad.

V. Que a la luz del análisis jurídico hecho en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la
responsabilidad administrativa que le fue imputada al C. Benjamín Albores Bernal, por lo que procede
realizar un análisis, a efecto de individualizar la sanción administrativa que le corresponde.

Por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 11 y 14 de la Normatividad de las
Responsabilidades de los Servidores Electorales del Estado de México, vigente al momento de la instauración
del procedimiento, se procede al análisis de los siguientes elementos:

CIRCUNSTANCIAS BA30 LAS CUALES SE COMETA LA CONDUCTA U OMISIÓN SUJETA A
RESPONSABILIDAD:

La falta atribuida y acreditada al infractor conlleva la falta de responsabilidad, al no haber cumplido
debidamente con la responsabilidad que tiene a su cargo en términos del numeral 4 de la Descripción del
Procedimiento de Solicitud y Comprobación de Gastos, contenido en el Procedimiento III, de los Recursos
Financieros de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos,
Financieros, Materiales y Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México; incumpliendo
con ello las obligaciones que impone el artículo 10, fracciones I y II de la Normatividad de las
Responsabilidades de los Servidores Electorales del Estado de México, vigente al momento de la
instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, consistentes en cumplir con la máxima
responsabilidad las atribuciones que deriven de su encargo y observar el cumplimiento de los normas
aplicables que determinen la adecuada utilización de los recursos humanos, materiales, financieros y
servicios a cargo del Instituto.

INTERESES, FINES 0 PRINCIPIOS QUE AFECTEN AL INSTITUTO:

En el caso concreto, uno de los principios que se vio afectado con la conducta del sujeto responsable lo
es el de legalidad, mismo que impone a todo servidor electoral el deber de conducir todos sus actos
apegados a las disposiciones jurídicas aplicables. En este contexto, al no haber apegado el sujeto
responsable su actuación a las disposiciones normativas vigentes relativas a la comprobación de gastos,
como lo es el numeral 4 de la Descripción del Procedimiento de Solicitud y Comprobación de Gastos,
contenido en el Procedimiento III, de los Recursos Financieros de la Normatividad y Procedimientos para
la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales del Instituto
Electoral del Estado de México, vigente al momento de la instauración del procedimiento administrativo,
con relación a la Política Séptima del numeral 3 denominado Solicitud y Comprobación de Gastos, del
Procedimiento III de los Recursos Financieros, de la Normatividad en cita; por lo tanto se evidencia una
vulneración a tal procedimiento, y consecuentemente una trasgresión a las obligaciones establecidas en
las fracciones I y II del artículo 10 de la Normatividad de las Responsabil i dades de los Servidores
Electorales del Estado de México, vigente al momento de la instauración del procedimiento administrativo
de responsabilidad.

ATAQUES A LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS
ELECTORALES:

Sobre el particular no se tiene antecedente alguno de que la conducta negativa desplegada por el sujeto
responsable, haya traído como consecuencia ataques a la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales.

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL INSTITUTO:

Esta autoridad no detectó que como consecuencia de la conducta del sujeto responsable se hayan
causado daños y perjuicios al Instituto Electoral del Estado de México.

NATURALEZA Y GRAVEDAD DE LA FALTA U OMISIÓN:

Como se desprende de las constancias que integran los autos del expediente que se resuelve, se
determina que la conducta desplegada por el C. Benjamín Albores Bernal, es de naturaleza
administrativa y la misma se considera como LEVE, ya que la conducta que se le imputó implicó, por una
parte, que en su carácter de Encargado del Área de Tesorería, no cumplió debidamente con la
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responsabilidad que le impone el numeral 4 de la Descripción del Procedimiento de Solicitud y
Comprobación de Gastos, contenido en el Procedimiento III, de los Recursos Financieros, de la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales
y Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México, vigente al momento de la instauración
del procedimiento administrativo de responsabilidad, consistente en recibir documentación
comprobatoria, revisar requisitos fiscales y administrativos y verificar la comprobación del gasto. Lo
anterior, toda vez que con relación a los comprobantes de gasto con números de folio 4295, 4564, 4567,
4571, 4620, 4739, 4788 y 5419, de fechas ocho, veintiocho, treinta, treinta y uno de marzo, dieciséis y
veinticinco de abril, dos de mayo, y veintiocho de junio de dos mil siete, respectivamente, la verificación
de la comprobación del gasto, se realizó considerando únicamente los documentos presentados por los
servidores electorales solicitantes y ejecutores del gasto, consistentes en las relaciones donde los
trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos laborados, ello en contravención a lo
dispuesto por la Séptima Política del numeral 3 denorninado Solicitud y Comprobación de Gastos, del
Procedimiento III de los Recursos Financieros, de la referida Normatividad; con lo cual faltó a las
obligaciones que le impone el artículo 10, fracciones I y II de la Normatividad de las Responsabilidades
de los Servidores Electorales del Estado de México, vigente al momento de la instauración del
procedimiento administrativo de responsabilidad, consistentes en cumplir con la máxima responsabilidad
las atribuciones que deriven de su encargo; y observar el cumplimiento de las normas aplicables que
determinen la adecuada utilización de los recursos humanos, materiales, financieros y servicios a cargo
del Instituto; infringiendo con elio, el principio de legalidad.

No obstante lo anterior, no fueron identificados ataques a la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales, menos aún, se determinaron daños y perjuicios ocasionados al Instituto. Por lo
tanto, no se identifican consecuencias que con la conducta del sujeto señalado como responsable se
hayan generado en la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. Lo cual es de
considerarse en la calificación de la conducta desplegada por el C. Benjamín Albores Bernal, ya que si
bien existieron irregularidades de carácter administrativo en el procedimiento previamente establecido
respecto de solicitud y comprobación del gasto; lo cierto es que los servicios comprendidos en las
relaciones donde los trabajadores firman de recibido la contraprestación por periodos laborados, fueron
otorgados al Instituto.

PRÁCTICAS QUE ALTEREN EL ORDEN DEL INSTITUTO:

La conducta atribuida al C. Benjamín Albores Bernal, en el sentido de no haber cumplido debidamente
con la responsabilidad que en términos del numeral 4 de la Descripción del Procedimiento de Solicitud y
Comprobación de Gastos, contenido en el Procedimiento III, de los Recursos Financieros, de la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos, Financieros, Materiales
y Servicios Generales del Instituto Electoral del Estado de México, vigente al momento de la instauración
del procedimiento administrativo de responsabilidad; con relación al nivel jerárquico que tenía al
momento de incurrir en las responsabilidades que se le atribuyeron y quedaron acreditadas, fueron un
ejemplo abierto a los demás servidores electorales en el sentido de dejar de respetar las directrices,
políticas y normas institucionales dadas por el máximo órgano de gobierno de esta Institución Autónoma
encargada de la función electoral, con la consecuente pérdida del orden institucional que ello implicó.
Máxime que de permitir este tipo de conductas motivaría que de una manera desmedida, las unidades
administrativas solicitantes o ejecutoras del gasto lo comprueben discrecionalmente, incidiendo en la
falta de administración de los recursos y la debida rendición de las cuentas públicas.

LOS ANTECEDENTES DEL INFRACTOR:

Una vez realizado el estudio en los archivos de esta autoridad administrativa, se advierte que el sujeto
responsable que nos ocupa, no cuenta con registro de sanción alguna, circunstancia que si bien no
agrava la responsabilidad en que incurrió, sí puede considerarse para atenuar la sanción a imponer.

LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DEL INFRACTOR:

Sirven de referente a esta autoridad, como parámetros sociales y económicos para la individualización de
la sanción que corresponde imponer al infractor cuya situación se analiza, la última información
disponible y pública, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, ubicable en la página electrónica del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e
Informática, localizable en http://www.inegi.gob.mx/est/default.asp?c=2360,  siguiente: paro determinar
el nivel social del infractor, el marco de referencia es el cuadro de "distribución porcentual de la población
de 15 años y más según el nivel de instrucción para cada entidad federativa y sexo, 2000", que fija los
referentes a nivel Estado de México, siguientes:
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En es t e co p madta pocernos andbar Irla r . .1	 e comarteron:

Aún y cuaridc	 ra condutta írr r egula r atri p uicIrs u LI.	 adanjararn .farberes 13€3- n-;,3;	 LjVC, 	67ii11 0 CririSeCL:(33(7lb ;a

falta de responsataliciad, en el sentido de 0M3ii" CUITIP111 - con las disposacr :,:nes.rnarmativas clictacias por e.I
Conscao Genera: dcr irtatituto Erectora r. der Cdstacio da lg axico. en reiaCH 1 cor ei nivel jerarducto eue
sujeto res p onstíbre carria al rnontornd 	 cvs í n dar rrií r enr	 leS30r:52131LC:::3	 o	 se le atrre g yer y puerac
acrectrtada r, y que fue en eJernplo abresto a los Ciern3S Sei -VdOVEtS electorarec.	sent:do de dejar rte
respetar las directrices, polalc.as v norrnas Inctrtacionales; atlemás die ClUe FIU rtry el socicseconendicc arto,
le perr nartirt tener 001101311 .111erit4") y cenciencía clo	 (37.32UC73a y de los dtectos	 consecuencras Juricricas
estra.

Consaterando	 los elernentos	 qtre la lanrma gy errad e ixíge se	 IrcromerJto de imporrer al
responsable	 sanción, y que Se E'SLT:bilKer,	 r,105 a(7iCi1101+	 `,/	 la hlorrnativiclad ext:
Responsabilidades de los Servidoces Electrarales 	 cle!	 Estado de Mexic	 diente	 al n-romento	 cicr,
instauración del orocedindiento administrarvo; perr adten destacar crue rat	 .ncipal de ellos. ets dectr.
que calaka la pravedad de ra talta e ornrsx.5n, p ro conto resultado cips: 	 casponsabniqad atrjattda scaa cre
carácter leve, crebido a que no se ordasíoído tur oaño o perjurcio di irer1	 lalcctoral cler Estadc, círd Itreírnert.
y menos aen, se produjeron ateques 3 1 01 - CjaH7a:.:(5n. deszIrrollo ír,	 •	 t'Et iDS pr r o p e.sos starcataraden.

Sumado a ello, es de resaitarse que el su rreto responsable no cuenta co.rí antecedente a r pur no	 naper
sido sancionado por esta a.utorician, cc,mo consecurencra de concucta sím r ran o diferente o ía auss actis
ocupa, ddernás de que su conducta na; causó da g o o pchurclo al instituto Elentorar del Estacnt
pues el servicio cmc se relaciona carr 1as irstas firmadas CiO r los trabajadores acr períodos icterarc.
recibido par er Instituto, y rnenos a(rn aertent, consecarincras en ía organizacirat r. cesarrolic y írdmiararr
los procesos electorales; por lo due drchas circunstancias se consideran para efeetos tte [13 E'71PCi r e 1. 3 .2 td

sanción maxrma que prevé	 Normatraidad de ra t Responsabaidades cie	 trTervidnres Elactorares cer
Estado de Méxicod vigente al momen rda de la	 instatíracren ee: p irrocecrrrriente; sha ega b ar- 9 a r croa

fundamento en el artículo 44 de la ra.ormatIvrded rie J	 P.esponsa.bilídades de los Servido rr es Elersteraíns
del Estado de México, vraente ai montente de ia Instanración ciel presente procedinarento adirntnistratIsrd
esta autoridad administrativa	 impone ai cujeto	 ccsecnsable que nos onupa r la snción admrarsmdt:tra
consistente en APERCIBIMIENTO.

Por lo anteriormente expuesto, tundado y mordva gg sc

RESUCLVE

PRIMER0.-

	

	 La persona sujeta al procearmlonto artministrativo de responsabilload en que se actua, es
administrativamente responsable de los hechos aue se le imputarom de conformidaci con
lc, senaiado en los considerandos 	 de esta resolución.

SEGUNDO.-	 Previo conocimlente de	 la presente resolución por la C.omisión cie Vasrlancia de
ActivIdades Admintstratívas y Financieras, se ponga a consideración del Conseio General,
para su aprooación la presente resoiucon y se itnponga al sujeto responsaPle, ra sanción
acindlnistrativa corisrstente Ol Aperclbraacrito.

TERCERO.	 El Consejo General instruya ar Contralor General, para que en el ámbito de SLIS respectivas
atribuciones, dentro de	 las cuarenta y	 ocho horas siguientes	 contadas a partir de
aprobación de la presente resolución, se notifigue.

CUARTO.

	

	 Se ordene la remisión de una copla de ra resolucrón al Dírector de Administración de este
Instituto, para que deje constancia de ia sanción impuesta en el expediente personal del
sujeto sancionado.

QUINTO.-	 Se inscriba esta resolución en el registro de servidores públicos electorales sancionados que
Ileva la Contraloría General de este Instituto.

SEXT0.-	 Se ordene el cumplimiento, y en su oporturridad, ei arehivo der expediente AdminrstraCivo
de Responsabilidad IEEM/Cl/OF/002/08, corno asunto totai y definitivamente concluldo.

Asi lo resolvió y pone a consideración del Consejo General, el Contralor General dei Instituto Electoral de:
Estado de México, M. en E. L. Ruperto Retana Ramirez, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado ae México,
siendo las doce horas del día veintitrés de marzo de dos mii nueve.
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/46/ 2009

Por el que se determina realizar el Registro Supletorio por el Consejo General, de Fórmulas de
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVII Legislatura Local y de las
Planillas de Candidatos a Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo
Constitucional 2009-2012.

CONSIDERANDO

1.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en artículo 78 párrafo primero, señala que el Instituto
Electoral del Estado de México es el organismo público autónomo, de carácter permanente,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.

Que de acuerdo con el artículo 95 fracciones XXII y XXIII del Código Electoral del Estado de México,
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de registrar
supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; así como
las planillas de miembros a los ayuntamientos del Estado de México.

Que el artículo 117 fracción V del Código Electoral del Estado de México, atribuye a los Consejos
Distritales Electorales, registrar las formulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría
relativa.

Que el artículo 125 fracción III del Código Electoral del Estado de México, señala que es atribución de
los Consejos Municipales, recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a presidente
municipal, sindico o síndicos y regidores.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 145 párrafos primero y segundo menciona
que corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de
candidatos a cargos de elección popular; y que las candidaturas a diputados por el principio de
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se registrarán por fórmulas
compuestas, cada una, por un propietario y un suplente; y que para el caso de los ayuntamientos,
las candidaturas se registrarán por planillas integradas por propietarios y suplentes.

Que a petición de los partidos políticos acreditados ante el instituto Electoral del Estado de México, en
el sentido de que sea el Órgano Superior de Dirección, quien de manera supletoria realice el registro
de las candidaturas Diputados por el principio de mayoría relativa y de las planillas a ayuntamientos
del Estado, estima procedente determinar que en efecto, sea el Consejo General el órgano que, con
fundamento en lo previsto por el artículo 95 fracciones XXII y XXIII del Código Electoral del Estado
de México, realice dentro de los plazos previstos por las fracciones II y III del artículo 147 del Código
invocado, el registro supletorio de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría
relativa a	 la H. LVII Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros de los
ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2009-2012.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

	

	 El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, deterrnina realizar el
registro supletorio de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría
relativa a la H. LVII Legislatura Local y de las planillas de candidatos a miembros de los
ayuntamientos del Estado de México, para el periodo constitucional 2009-2012.

SEGUNDO.-	 El Consejo General aprueba que el requisito de residencia previsto por los artículos 40
fracción II y 119 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
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México, pueda acreditarse con la constancia expedida por el Secretario del Ayuntamiento
o bien, a través de la declaratoria bajo protesta de decir verdad, acompañada del acuse
de la solicitud presentada ante el Ayuntamiento o la autoridad auxiliar correspondiente.

TERCER0.-

	

	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de
Organización, haga del conocimiento de cada uno de los Consejos Distritales y
Municipales lo aprobado por el presente acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos	 partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSE3ERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSE30 GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/ 47/ 2009

Registro del Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional,
Nueva Alianza Partido Político Nacional, el Partido Verde Ecologista de México y el Partido
Socialdemócrata, para postular Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en
Treinta y Dos Distritos Electorales, a la H. LVII legislatura Local para el periodo constitucional
2009-2012.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción I, define a los
partidos políticos como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos nacionales tendrán
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero,
prevé que los partidos políticos sonentidades de interés público que tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público,
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su participación en los procesos
electorales estará garantizada y determinada por la ley.

IV. Que el Código Electoral del Estado de México, señala en el artículo 34, que de acuerdo a la
Constitución Federal y la Constitución Particular, dicho Código determina los derechos y prerrogativas
de que gozan los partidos políticos.
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Que ei Código Electo ral	 Estaao de Méxice, en	 articulo 51 •rreccsan V senaia corno ciesecno de. !cs
partidos políticos el de tormar coaHciones, en. lo5Derminos que SEaa..ia este cuerpo nermatRo.

Lico el Cddige Eiectora! de! Eseario de f'léx1e.o, 	 articulo 52 fracción II„ estarPese como obsgaelun
de ! os partidos politicos ; conclucir sus octri1dades dentro le los causes legalas •y• ajelstar sus actos	 !os
orincloios del estado daamocriatieo, resoetaocio la Idare partícioación política de los demás part!aos V ii7a;

clo!--echos cle los cd_vdadanos y suletarse a ias dispos}ciones aue con apego a Ia ley ern i ta p !cs Orc:anos
alEataraies en eada atalDa (2. e 1 proreso.

ViL Que e! Codigo Electoral dei Estado de flexlco„ senala en el articulo 67, que en los procesos eleCtOraleS

i0S partcdos tendran derecho a postular candidatos, formulas, planiras o hstás, por s mismos, o ar

V!!!. Que Codigo Electoral del Estado de Méxice, preve en ei articulo ,d8 !	Ia tormación. en crradc . crins er
supatara ti ias siguientes bases:

a).•• Los partidos políticos no deberán postuiar canclidatos propios de donde ya tiucde:r€ candielatos de ia
coarción de la que eilos forrnan parte!

Ningún partide político podra postular como	 candidato a os uien haya sido registrado	 como
canCidato para alguna coalición;

"Inguna coalición podrá postular como candidato a Lauien haya sido registrado como candidato poi-
algún partido político;

LOS partidos politicos	 que se coaliguen oara	 partici par en las elecciones	 deberán c,eiebrar y
registrar el convenio correspondiente;

Los partidos politicos podrán formar coaliciones para a elección de caputados por el principio de
rnayoría relativa en uno o más distritos uninorninales.

Que Corligo Electoral del Estado de México, en e!I 	 a rticulo 4-29 dtspane	 due si la coaticlo() rio registra
candidaturas en los terrninos que in g ica el proplo Cddigo, esta quedará .sin efectos. Concluido el

oc.eso electoral, se dara por te_rminada la coaliclon.

Que el Código Electoral de! Estado de México, en ei artículo 71, señala gde la coalición por it3 que se
postuien candidatos a gobernador, diputados o rnlembros de los avuntarftentos, se suietara a io
s!cd_senti:

ah- Deberá acreditar ante iOS arnaaOS dei Instituto y ante las mesas direct	 antos
feoresentantes corno corresporda a uno solo cle los partdos coaligados. La coalicián actuara corno nri
solo partido y, por lo tanto, la representación de !a Misma sustituye, para todos !c)s efectos ledales a
que haya lugars a la de los coaligados; y

Disfrutará de las brerrogativas que le otorga el Cádlgo conforme a lo slquiente: En relación al
financiamlento„ disfrutará del monto que corresponda a 1s, suma de los montos asignados para cada
uno de los particios coaligados; por le) que se refiere 2.1 tope cle gastos de camparia, el limite se •Njara
como si se tratara de un sala partido.

Xi. Que el Código Electora! dei Estado de Moxico. cn el articulo 72„ dIspone que para el registro de la
cc)alición„ los partidos políticos deberan!

Acreditar que la coalicion tue aprobada por la asamblea estatai u órgano equivalente de cada uno
de los partidos politicos coaligados; y

Comprobar que los Organos partidistas respectivo.s de cada partido poiítico aprobaron la plataforrna
electorai de la coalición y la candidatura o !as candidaturas correspondlentes. •

Que el Código Electoral del Estado de Mexce, en ei artículo 73 previene que para el caso de que la
coalición que presente candidatos a	 diputados por el pfinciplo de mayoría, comprenderá siempre
fórmulas o planillas, con propietarios y supientes.

XHi Que el Código Electorai del Estado de México, en el articulo 74, establece que el convenio de coalición
ccntendrá los siguientes datos!

I. El emblema y coloro colores del pa.Itide coallgado que la coalición decida, o con ei formado con
los de los particios politicos integrántes de la coalición;
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it La eleccIón que motiva, haciendo señalamiento expreso ciel o los dIstritos;
Nombre, edad, lugar cle 	 nacimiento, clave de la credencial para vo tar, dornicilio y
conseritimilemto por escrito clei o los candliatos:

pz:a el uue se postuiE: al o a los canOidatosi

En su caso, la forma de distribución del flnanciamiento público que les couesponda,
estaüleciendo cada uno de estos ei noonto de /as aportaciones para el dosarrof l o	 de las
campanas, asi como ia forma de reportario en los informes correspondientes;

La aprobacein ciel convenio por parre g e J CS Organos directivos correspondientes a cada uno de
Pos partIdos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos
suscriblentes,

El porcentaje de los votos que a cada partIdo nolitico c.oalloado le rzrtesponda, para efoctos de
la conservación del registro como partidos politicos locales, la dIstrIboción cel flrianclornlento
público y, en su caso, para la asignación cie dIputados por e! principio de represertación
proporcional;

VIII. La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de aue el
porcentaje obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la surna de los porcentajes
mfrimos que cada uno de los partidos políticos locates requiera:

IX Deberá precisar a qué partido de los cualigados le corresponderá la dIpulación para el caso de
coalicionos de diputados:

X. La forma de Pesi g nación de su representante autorizado ante ios órganos electorales y para
promover los meoios de impugnación previstos en el Código.

XIV.Que ei Código Electoral del Estado de México, en ei aiticulo 75, ordena que el co,nve,nio de coalición
deberá presentarse para su registm ante el Consejo General del instituto a mas tarciar quince dias
ances de gue inicle el registro de candidatos de la e l ección que se trate. Ei Consejo General resolvera la
procederJcia del registro de la coalición dentro de los siete dias siguientes a su presentación, en forma
debidainente fundada y motivada.

lina vez registrado e! convenio de la coalición el Conselo General dispondra SLJ publicación en	 Gacera
del Cloolerno.

XV. Oue el Código Electorai del Estado de Méxicó, en el artícuio 95, fracción VIII, confiere al Consejo
General la atribución de resolver sobre los convenios cie coaliclon y de fuslón que celebren los particlos
politicos.

XVI,Que en cumpiimiento del articulo 92 párrafo sequndo del Códiqo Electoral oel Estado de Nléxico, el
Consejo General el día dos de enero dei presente año celebró sesión para dar inicio al proceso electoral
2009 para elegir diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los avuntamientos de la Entidad.

XVIi. Que de conformidad con ei artículo 25 primer parrafo, fracción II, en relación con el articulo 142 del
Código Electoral del Estado de México, disponen que la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura
dei Estado deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, lo que implica aLle

en el actual proceso electoral 2009; el día cinco de julio de este año se Ilevara a cabo la jornada
electoral, para elegir Diputados a la Legislatura Local.

XVIII.Que en fecha cinco de abril de dos mil nueve, fue presentado ante la Oficialía de Partes de este
Instituto Electoral del Estado de México, un escrito firmado por los ciudadanos Ricardo Aguilar CastIllo,
Presidente del Comité Directivo 	 Estatal del Partido Revolucionario Institucional; Lucila	 Garrias
Gutiérrez, Presidenta de la Junta Ejecutiva Estatai de Nueva Alianza Partido Político Nacional; Alejandro
Agundis Arias, Presidente dei Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México; Sergic
Juan Villalba Alatorre, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata; Fernando
Alberto García Cuevas, Representante Propletario del Partido Revolucionario Instituoonal 	 ante er
Consejo General del Instituto 	 Electoral del Estado de México; Benjamín Ramírez Retama,
Representante Propietario de Nueva Alianza Partido Politico Nacional ante el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México; Rafael Esquivel Blanco, Representante Suplente del Partido
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; y
Gloria Verónica de Guadalupe Chalé Góngora, Representante Propietaria de! Partido Socialdemócrata
ante el Consejo General dei Instituto Electoral del Estado de México, y que a saber se trata de la
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solicitud de registro del convenio de coalición parcial que celebran los partidos políticos mencionados
en el presente Considerando, para postular candidatos a Diputados locales por el principio de mayoría
relativa, en treinta y dos distritos electorales para integrar la H. LVII Legislatura Local, para el periodo
constitucional 2009-2012.

XIX. Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II del Código Electoral del
Estado de México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General
a más tardar quince días antes del inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que
se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría
relativa y cuyo plazo de registro inicia el día veinte de abril del año en curso y por tanto, los quince
días anteriores a tal inicio lo es el día cinco de abril del mismo año. Tal y como se precisa en el
Considerando anterior y de la simple lectura del sello de recibido del escrito por el que se solicita e!
registro del convenio motivo del presente Acuerdo, el mismo fue presentado en tiempo.

	

XX.	 Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial motivo del presente Acuerdo se advierte que
se encuentra acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representacián
de los partidos políticos que se coaligan, según consta en los Anexos Cuatro, Trece, Veinte y Veintiséis
del multicitado convenio.	 -

Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos
nacionales de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y
Socialdemócrata que lo suscriben así como el derecho que tienen para participar en las elecciones
locales del Estado de México, tal y como se desprende de los Anexos Dos, Diez, Diecisiete y Veintitrés
respectivamente.

Que el convenio de mérito, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario
Institucional en su LXXXVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha treinta y uno de marzo de dos mil
nueve (Anexo nueve); por el Consejo Estatal del Estado de México de Nueva Alianza Partido Político
Nacional en Sesión celebrada en fecha dos de abril del año dos mil nueve (Anexo Dieciséis); por la
Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha dieciséis de
marzo del año en curso, (Anexo Veintiuno); y por el Consejo Político Estatal del Estado de México de
Partido Socialdemócrata en fecha treinta y uno de marzo del año dos mil nueve (Anexo Treinta); y
contiene las firmas autógrafas de los representantes de los par-tidos políticos que lo suscriben, (Visibles
a foja veintiocho del mismo); con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el Código Electoral del
Estado de México en sus artículos 72 fracción I y 74 fracción VI.

	

XXIII.	 Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el
Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su LXXXVI Sesión Extraordinaria de
fecha treinta y uno de marzo de dos mil nueve (Anexo Nueve); por el Consejo Estatal del Estado de
México de Nueva Alianza Partido Político Nacional en Sesión celebrada en fecha dos de abril del año
dos mil nueve (Anexo Dieciséis); por la Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde
Ecologista de México en fecha dieciséis de marzo del año en curso, (Anexo Veintiuno); y por el Consejo
Político Estatal del Estado de México de Partido Socialdemócrata en fecha veintiséis de marzo del año
dos mil nueve y por el Comité Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata en Sesión Extraordinaria
celebrada el día treinta y uno de marzo del año dos mil nueve (Anexos Veintiocho y Treinta); por lo
que se cumple lo exigido por el artículo 72 fracción II del Código Electoral del Estado de México.

	

XXIV	 Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado
por la fracción I del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que precisa el
emblema de la coalición a la que se le conocerá con la denominación "UNIDOS PARA CUMPLIR",
(Anexo Treinta y Dos).

Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que
la coalición parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría
relativa a la H. LVII Legislatura Local, a celebrarse el día cinco de julio del presente año. Asimismo, en
el Apartado 1, de la Cláusula Cuarta se precisan los Distritos Electorales que la coalición parcial
comprende, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 fracción II del Código Efectoral del Estado de
México.

Que en el Apartado 1 Cláusula Cuarta del Convenio de Coalición en análisis y en su respectivo Anexo
Treinta y Tres, se precisan los nombres, edades, lugares de nacimiento, claves de las credenciales para
votar y domicilios de los candidatos. Asimismo en el apartado 2 de la Cláusula en comento, se refiere
la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados como candidatos a diputados por
mayoría relativa de la coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo Treinta y Cuatro, con lo
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que se cumple con los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en el
artículo 74 fracción III.

KXVII

	

	 Que en I a Cláusula Quinta del convenio de coalición en estudio, se señala que el cargo ai que se
postula a los candidatos que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es el de Diputados
Locales por el principio de mayoría relativa que integrarán la H. LVII Legislatura Local para el periodo
constitucional 2009-2012, en los respectivos distritos electorales en los que tendrá efectos la coalición,
con lo cual se cumple el requisito previsto por el artículo 74 fracción IV del Código Electoral del Estado
de México.

KXVIII. Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio aue se estudia, se
•

	

	 establece la forma de distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el
desarrollo de las campañas; asi como los mecanismos para reportar los, informes de gastos de
campaña	 ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto constituyendo un órgano interno
encargado de administrar, documentar y reportar la aplicacián del financiamiento total para las
campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de
las finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y
Finanzas	 del Partido Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinación General de
Administración, con lo cual se cumple con lo dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral
del Estado de México.

KXIX.

	

	 Que en la Cláusula Novena del convenio en cuestión, se determinan los porcentajes de votos que
corresponderán a cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos previstos en el
artículo 74 fracción VII del Código Electoral del Estado de México.

KXX.

	

	 Que en la Cláusula Octava del convenio de coalición, se establece el orden de prelación para la
conservación del registro de los partidos que se coaligan, de conformidad con lo señalado por la
fracción VIII del artículo 74 en relación con el segundo párrafo del 37, del Código Electoral del Estado
de México.

KXXI.	 Que como se observa a fojas dieciocho y diecinueve del convenio de coalición respectivo, en el
Apartado	 1 de la Cláusula Cuarta queda establecido a qué partidos políticos de los coaligados,
corresponderán, en su caso, las diputaciones, con lo que se cumple por lo señalado en el artículo 74
fracción IX del Código Electoral del Estado de México.

KXXII.

	

	 Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de
designación de los representantes autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de
medios de impugnación, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código
Electoral del Estado de México.

XXXIII. Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décimo Sexta, se precisa que la vigencia de la coalición
parcial, inicia a partir de su registro por el Consejo General y concluirá con los cómputos y declaración
de validez que realice el Consejo General o, en su caso, con las resoluciones que emitan los Tribunales
Electora!es correspondientes, con motivo de la interposición de medios de impugnación.

KXXIV. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue
presentado para su registro, en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo
primero y 95 fracción VIII del Código Electoral del Estado de México, estima que es procedente
aprobar el registro del Convenio de Coalición Parcial que celebran los partidos Revolucionario
Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional, Verde Ecologista de México, y Socialdemócrata
para postular candidatos a diputados locales en treinta y dos distritos electorales, por el principio de
mayoría relativa, a la H. LVII Legislatura del Estado de México para el Periodo Constitucional 2009-
2012.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

	

	 El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de
Coalición Parcial denominada "UNIDOS PARA CUMPLIR", celebrado por los partidos
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional, Verde Ecologista de
México, y Socialdemócrata para postular candidatos a diputados locales en treinta y dos
distritos electorales, por el principio de mayoría relativa, a la H. LVII Legislatura del Esr.ado
de México para e I Periodo Constitucional 2009-2012.
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SEGUNDO.-	 Se instruye a la Dirección de Partidos Politicos, inscribir en el Libro respectivo la Coalición
aprobada a través del presente Acuerdo, conforme a lo ordenado por el artículo 108 fracción
III del Código Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-	 Notifíquese personalmente a los representantes de los partidos políticos Revolucionario
Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional, Verde Ecologista de México, y
Socialdemócrata, acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, para los efectos legales a que haya lugar.

TERCER0.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSE30 GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FFtANCISCO JAVIER LÓPEZ CORFtAL
(RUBRICA).

CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL

(19 VNuLvA
ALIANZA   

PARA POSTULAR FOFtMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA QUE INTEGRARÁN LA "LVII" LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009-2012, QUE
CELEBRAN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "PRI"; NUEVA ALIANZA PARTIDO POUTICO NACIONAL,
REPRESENTADO POR LA C. LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTA DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOM1NARÁ "NUEVA ALIANZA"; EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO,
REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS, EN SU CALIDAD DE
PRES1DENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SUBSECUENTE SE
LE DENOMINARÁ "PVEM"; Y EL PARTIDO SOCIALDEMOCRATA, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL C. SERGIO JUAN VILLALBA ALATORRE, EN SU CALIDAD DE
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PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SUBSEMEUTE,I,SE
LE DENOMINARÁ "PSD", BAJO LOS SIGUIENTES: 	

400

CONSIDERANDOS /w-

1. Que tos Partidos Políticos Nacionales, Revolucionario Instituciórffil,
Alianza, Verde Ecologista de México y Socialdemócrata para el logro de tos fines
establecidos en tos artículos 41, base I de ta Constitución Política de tos Estados
Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 22, párrafos 3 y 4, y 36, párrafo 1, incisos e) y f) det Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Etectorates; y 33 det Código Electorat del Estado de
México, ajustan sus actividades al contenido de su Dectaración de Principios,
Programa de Acción y Estatutos, cuyo fin se dirige a promover ta participación del
puebto en ta vida democrática, ta integración de ta representación poputar y
hacer posible el acceso de tos ciudadanos mexicanos at ejercicio det poder

público.

Que de Conformidad con lo dispuesto por tos artícutos 41, base I, primer
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de ta
Constitucíón Política del Estado Libre y Soberano de México; 36 párrafo 1, inciso f)
del Códígo Federat de Instituciones y Procedimientos Electorates; y 34, 35 y 37 det
Código Electoral del Estado de México, tos Partidos Políticos Nacionales tienen el
derecho de participar en tas Elecciones Estatales y Municipates que se celebren en
la Entidad.

Que el Código Electorat det Estado de México en sus artícutos 34, 36, 37, 38, 51
y 52, establece tos derechos y obligaciones que deben observar tos Partidos
Politicos, tos cuales podrán participar en la preparación, desarrotto y vigitancia de
tos Procesos Etectorates Locales.

IV. Que de conformidad con to dispuesto por los articulos 51, fracción V y 67 del
Código Electorat del Estado de México, los Partidos Políticos tendrán derecho a
formar coaticiones para la elección de Diputados Locates por et Princípio de
Mayoría Relativa, con sujeción a tos términos, plazos, características, bases y
reglas que dispone ta propia Ley Comicial.

Derivado de las anteriores consideraciones, tos Partidos Potiticos manifiestan tas

siguientes:

DECLARACIONES

I. El "PRI" comparece y declara:
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Ser un Partido Político Nacional, con registro ante et Instituto Federal
Etectoral, en pleno goce de sus derecnos y obligaciones, de conformidad con
los artícutos 41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos
itsexicanos; así como et 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) det Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorates; lo cual se acredita con la
certificación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo det Instituto Federat Electoral, de fecha 18 de febrero de 2009; y
que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada al presente
como anexo uno.

Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 12 de
Constitución Politíca det Estado Libre y Soberano de México; 33, 35, fracción
I, 36 y 37 del Código Electorat del Estado de México, cuenta con el
reconocimiento jurídico ante el Instituto Etectoral del Estado de México; to
que se acredita mediante constancia expedida por el C. FRANCISCO JAVIER
LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del
Estado de México, de fecha 23 de marzo de 2009; misma que en Copia
Certificada ante Notario Púbtico se adjunta at presente como anexo dos.

C. Que su Dirigencia Nacional está integrada por un Comité Ejecutivo Nacionat,
cuya Presidenta es ta C. BEATRIZ ELENA PAREDES RANGEL, lo que se
acredita con la certificación por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federat Electorat, de fecha 27 de marzo de 2009, que
en Copia Certificada ante Notario Púbtico, corre agregada al presente como
anexo tres.

• D. Que en el Estado de México, cuenta con un Comité Directivo Estatal,
encabezado por el C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, en su catidad de
Presidente, lo que se acredita con ta constancia expedida por et C.
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General odel
Instituto Electorat det Estado de México, de fecha 23 de marzo qpi zeb9; rá9t-ito
que en Copia Certificada ante Notario Público, se agrega al prOente ontio
anexo cuatro.

IO

Que derivado de su Declaración de Principios, Programa dAcción y
Estatutos, es un Partido Político Nacional, popular, democrático, peirbsyStaPfr
e incluyente, en permanente transformación interna y externa, con et
propósito indectinable de anticipar y adecuar sus planes, programas y
acciones a los cambios vertiginosos del mundo moderno; para afrontar los
retos det presente siglo.

Que en fecha 01 de diciembre de 2008, et Presidente del Comité Directivo
Estatal, C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, con fundamento en lo dispuesto por

42/
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los articulos 7, 9, fraccíón I y 119, fracción XXV de tos Estatutos det Partido
Revolucionario Institucionat; y et Acuerdo det Comité Directivo Estatal,
aprobaclo el 28 de noviembre de 2008, solicitó al Comité Ejecutivo Nacional
del Partido Revolucionario Institucional, a traves de su Presidenta C. BEATRIZ
ELENA PAREDES RANGEL, aprobar et Acuerdo por el que se autoriza al
Comité Directivo Estatat det Partido Revolucionario Institucional en el Estado
de México, a concertar con uno o más Partidos Políticos, Coalición Etectoral
y/o Candidatura Común para ta postulación de Candidatos a Diputados
Locates por et Principio de Mayoria Relativa que integrarán ta "LVII"
Legislatura Local y Planittas de Candidatos a Miembros de tos Ayuntamientos
para et Periodo Constitucional 2009-2012, documento que en Copia
Certificada ante Notario Público, se agrega at presente como anexo cinco.

Que et dia 04 de diciembre de 2008, et Comité Ejecutivo Nacional del Partido
Revolucionario Institucional, a través de su Presidenta C. BEATRIZ ELENA
PAREDES RANGEL, en atención al oficio de fecha 01 de diciembre del mismo
año, autorizó y concedió facultades at Presidente del Comité Directivo
Estatat, para que llevara a cabo tos trárnites y negociaciones
correspondientes, a efecto de concertar con uno o más Partidos Ponticos, la
constitución de Coalición Electoral y/o Candidatura Común para la
postulación de Candidatos a Diputados Locates por el Principio de Mayoria
Relativa que integrarán la "LVII" Legistatura Local y Planillas de Candidatos a
Miembros de los Ayuntamientos para el Proceso Etectorat 2009 4,19, Eque se
acredita con et oficio que en Copia Certificada ante Notarcid PúbliceO,t4e

4'1agrega al presente como anexo seis.
r

Et 04 de diciembre de 2008, et Pleno det Consejo Politico Estatal j ik.X.Ien/	 XIV-
Sesión Extraordinaria, aprobó et Punto de Acuerdo por el qse autorizó
Presidente del Comité Directivo Estatal, para que reatizara tS 4gt y
negociaciones correspondientes para ta constitución de la Coalición Electorat
con uno o más Partidos Políticos para ta postutación de Candidatos a
Diputados Locates por et Principio de Mayoria Retativa que integrarán ta
"LVII" Legistatura Locat para el Periodo Constitucionat 2009-2012, sin más
tímite que et respeto y acatamiento de to dispuesto por la Legistación
Electorat vigente en la Entidad, ta Dectaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que rigen la vida interna del Partido Revolucionario
Institucional, tal y como se observa en la Acta de ta referida Sesión que en
Copia Certificada ante Notario Público, se incorpora como anexo siete.

I.	 Que durante los días det 15 al 23 de enero de 2009, tos 125 Consejos Políticos
Municipates en la Entidad, sesionaron y emitieron su opinión respecto de la
consulta del Comité Directivo Estatat, para formar Coatición Electorat y/o
Candidatura Común con otro u otros Partidos Politicos para las elecciones de
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Diputados Locales por el Principio de Mayona Retativa y Planillas de
Candidatos a Miembros de tos Ayuntamientos, resultando 105 a favor, 14 con
observaciones y 6 en contra.

Que entre tos días 28 y 30 de enero de 2009, et C. RICARDO AGUILAR
CASTILLO, Presidente det Comité Directívo Estatal, suscribió por separado,
sendas Cartas de Intención con tos Dirigentes Estatates de tos Partidos
Polítícos Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y Socialdemócrata, a
efecto de ttevar a cabo las actividades tendientes a ta concertación de dos
Coaticiones Parciates para ta Postulación de fórmutas de Candidatos a
Diputados Locates por el Princípio de Mayoría Relativa para et Período
Constitucional 2009-2012.

Que en ta LXXXV Sesión Extraordinaria det Consejo Político Estatal, celebrada
el 30 de enero de 2009, se aprobó la distribución de Candidaturas a
Diputados Locales por et Principio de Mayoría Retativa que serán postutados
mediante dos Coaliciones Parciates que se constituirán de la siguiente forma:
ta primera, motivo del presente Convenio, por los Partidos Políticos
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y
Socialdemócrata en 32 Distritos Electorates Locales; y la segurSppsr los
Partidos Políticos Revcducionario Institucional, Nueva AltahQia y Vetde
Ecologista de México en ocho Distritos, to que se acreclitfa con a Copi ck(te--
Certificada ante Notario Público, que se agrega como anexobcho. F.>t.i/,.-

Que el día 06 de febrero de 2009, el Comité Directivo E tal, emitió‘#-
Convocatoria at Proceso Interno para Seleccionar y Postutar CattOWact,96P&I
Partido Revolucionario Institucional a Diputados Locates por et Principio de
Mayoría Relativa que integrarán ta "LVII'' Legislatura del Estado de México,
para el Periodo Constitucional 2009-2012, en 44 de tos 45 Distritos
Electorates que comprende la Entidad.

Que entre tos días 06 y 12 de marzo de 2009, se Ilevaron a cabo tas
Convenciones Distritales de Delegados, en las que se eligieron 43 fórmulas de
candidatos a Diputados Locales por et Princípio de Mayoría Relativa,
declarándose desierta la retativa al Distrito I, con cabecera en Totuca de
lerdo, México.

N. Que en fecha 13 de marzo de 2009, los Partidos Políticos "PRI", "Nueva
Alianza", "PVEM" y "PSD", con la finatidad de fomentar la unidad entre
éstos y consolidar una real representación en ta próxima contienda electorat
que se celebrará et próximo 5 de julio, acordaron que la fórmuta
correspondiente at Distrito I, con cabecera en Totuca de Lerdo, México, fuera
la que resultara electa del Proceso Estatutario det Partido "Nueva Alianza".
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Que previo desahogo de tos actos preparatorios para concertar ta Coatición,
en fecha 31 de marzo del año de 2009, el Consejo Político Estatal en su
LXXXVI Sesión Extraordinaria, para dar cumptimiento a to dispuesto por
artícuto 72 del Código Electoral del Estado de México, conoció, discutió y
aprobó: la celebración del presente Convenio de Coatición en sus termínos; la
Plataforma Electorat de carácter Legistativo que habrá de registrarse; y las
propuestas de Candidatos que integrarán tas Fórmulas que serán postuladas
por la Coatición Parcial denominada "Unídos para Cumplir" en 32 Distritos
Electorates, correspondiendote al "PRI" 31 fórmulas y a "Nueva Alianza"
una, lo que se acredita con el Testimonio Notarial del Acta de ta Sesión en
comento, et Convenio y Plataforma Electorat que se anexan y forman parte
de ta misma; ta que en Copia Certificada ante Notario Públirl:Dááfilq/a
como anexo nueve.

_

Que para tos efectos legates que se deriven det preIente	 	 ien o, cli 
manifiesta tener su domicitio en tas oficinas que ocupa et Clynité Directiv‘
Estatal, ubicadas en Avenida Alfredo det Mazo s/n esquina Dr.41Nicp,,Iáts,4an
Juan, Colonia Ex Hacienda La Magdatena, C.P. 50010, en Toluca de Lerdo,
Estado de México.

Q. Que en términos de to dispuesto por et Código Electorat det Estado de
México, es su voluntad y acepta formar la Coatición Parciat en 32 Distritos
Electorates Locates con tos Partidos "Nueva Alianza", "PVEM" y "PSD" para
participar en ta elección Constitucionat a celebrarse et 5 de julio de 2009, en
donde se habrán de etegir a los Diputados Locates por el Principio de Mayoría
Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura det Estado de México para et
Periodo Constitucionat 2009-2012.

II. "Nueva Alianza" comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Federat
Electorat, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con
los articutos 41, base I de la Constitución Politica de tos Estados Unidos
Mexicanos; asi como el 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) det Código Federat
de Instituciones y Procedimientos Etectorates, to cual se acredita C011	 ta
certificación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo det Instituto Federat Electorat, de fecha dos de marzo cie 2009; ta
que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada at presente
como anexo diez.

3 de abril de 2009
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Que siendo un Partido Potitico Nacional, en términos de tos artículos 12 de ta
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 33, 35, fracción
I, .36 y 37 det Código Electorat del Estado de México, cuenta con el
reconocimiento juridico ante el Instituto Electorat det Estado de México; to
que se acredita mediante constancia expedida por el C. FRANCISCO JAVIER
LOPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat del Instituto Electorat del
Estado de México, en fecha 30 de marzo de 2009, misma qÍ en
Certificada ante Notario Público, se adjunta al presente comonexo offee.

saratiV
Que ta Junta Ejecutiva Nacional, está presidida por el C. JORG 	 I
MACARI, según consta en la certificación expedida por et 	 EDMUND,
JACOBO MOLINA, Secretario Ejecutivo del Instituto Federat EllettEcnesen
fecha 20 de enero de 2009, misma que en _Copia Certificada ante Notario
Público, se adjunta al presente como anexo doce.

Que su Junta Ejecut va Estatal en el Estado de México, está presidida por ta
C. LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, según consta en ta certificación expedida
por et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General
del Instituto Electorat det Estado de México, en fecha 24 de febrero de 2009,
misma que en Copia Certificada ante Notario Público, se adjunta al presente
como anexo trece.

Que en el marco de su Declaración de Principios, Programa de Acción y
Estatutos, es un Partido Politico democrático liberat, incluyente,
representativo y joven que percibe et bienestar generat como el objetivo
primordial de la política, creado por medio de la interacción de la econornia
de mercado, con la democracia y el desarrotto social.

Que con fecha 30 de enero det año en curso, et Consejo Estatat otorgó
facultades a ta Presidenta de ta Junta Ejecutiva Estatal, para reatizar pláticas
y negociaciones para establecer en cualquier tiempo convenios de coatición
y/o candidatura común, to cuat se acredita con et acta originat de la
Asamblea de Consejo Estatal de fecha 30 de enero de 2009, misma que se
adjunta at presente como anexo catorce.

Que en fecha 30 de Enero de 2009, conforrne a to d spuesto por los articutos
67, fracción II, inciso b), 72 y demás relativos y concordantes de sus
Estatutos, su Junta Ejecutiva Nacional, ratificó todos y cada uno de tos
Acuerdos aprobados en la sesión de Consejo Estatat det Partido "Nueva
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Alianza" en el Estado de México, mediante oficio de contestaciójjj.delescha-,o	-4.c
30 de Enero de 2009, que se adjunta at presente en origintcomo anexác,
quince.	 S	 /- .1,

o	 1 r / rt
i-_

Que en ejercicio de tas atribuciones normativas contenidas p lers jar EüTos
fracción Xi, 32, 33, 37, fracción XVIi, 48, fracción <\<1\t,,514, 55, 	 5fr.t'

párrafo quinto, 65, 67, fracción II, inciso b), 71, 72 y demásitItlitIvós,
concordantes de los Estatutos partidarios, su Consejo Estatal en el Estado de
México, en sesión celebrada el dos de abril de 2009, aprobó y autorizó la
concertación y suscripción det Convenio de Coatición Parcial en 32 Distritos
Electorales con tos Partidos "PRI", "PVEM" y "PSD" para ta Etección de
Diputados Locates por et Principio de Mayoria Retativa que integrarán la
"LVII" Legistatura del Estado de México, para el Periodo Constitucionat 2009-
2012; to que se acredita con la Acta original de la Sesión; que se anexa como
número dieciséis.

Que de conformidad con to dispuesto en el artícuto 65, 67, fracción II, inciso
b) de sus Estatutos partidartos, "Nueva Alianza" en su Sesión de Consejo
Estatal celebrada en fecha dos de abrit de 2009, aprobó tas propuestas de
Candidatos que integrarán las Fórmulas de Diputados Locates por el Principio
de Mayoría Retativa en un Distrito con Candidatos Electos, de conformidad
con su procedimiento Estatutario y en 31 Distritos Electorales con Candidatos
Electos en el Proceso Interno para ta Selección y Postutación del "PRI", que
serán postutadas por la Coalición Parcial denominada "Unidos para Cumplir"
conformada por tos Partidos "PRI", "PVEM" y "PSD"; tal y como obra en el
anexo número dieciséis.
Que en fecha dos de Abril de 2009, en la sesión det Consejo Estatal del
Partido "Nueva Alianza" en el Estado de México, de conformidad con el
artículo 57, fracción XII de sus Estatutos, aprobó ta Plataforma Electorat de
Carácter Legistativo de la Coatición Parcial en 32 Distritos Electorates para la
Elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa que
integrarán la "LVII" Legistatura det Estado de México, para el Periodo
Constitucional 2009-2012, mediante Acuerdo que forma parte del Acta de ta
Asamblea; mismo que se adjunta en originat al presente instrumento, en el
anexo número diecíséis.

Para los efectos legates que se deriven del presente instrumento ' Blanifiet4c,"•
tener su domicitio en Av. Jardines de San Mateo No. 18, Cok7Santa „Cruz Gc.
Acattán, Naucalpan de Juárez, Estado de México.

L. Que en térm nos de to dispuesto por el Código Etectorat
México, es su voluntad y acepta formar la Coatición Parcial
Electorates con los Partidos "PRI", "PVEM" y "PSD", para
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esta modatidad en la Elección Constitucional que habrá de cetebrarse et 5 de
jutio de 2009, en ta que se elegirán a tos Diputados Locates por et Principio
de Mayoría Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura del Estado de México
para et Periodo Constitucionat 2009-2012.

III. El "PVEM" comparece y declara:

Ser un Partido Potitico Nacionat, con registro ante et Instituto Federat
Electorat, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con
los artículos 41, base I de la Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos; así como el 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) del Código Federat
de Instituciones y Procedimientos Etectorates, to cuat se acredita con ta
certificación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo det Instituto Federat Etectoral, de fecha 23 de marzo de 2009; ta
que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada al presente
como anexo diecisiete.

Que siendo un Partido Politico Nacionat, en términos de los artícutos 12 de ta
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 33, 35, fracción
I, 36 y 37 det Código Electorat det Estado de México, cuenta con
reconocimiento juridico ante et Instituto Electoral det Estado de México; to
que se acredita mediante constancia expedida por et C. FRANCISCO JAVIER

LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat del Instituto Electorat del
Estado de México, en fecha 23 de marzo de 2009, misma que en Copia
Certificada ante Notario Público, se adjunta al presente como anexo
dieciocho.

Que su Dirigencia Nacionat está integrada por un Comité Ejecutivo Nacional,
cuyo Presidente es el C. JORGE EMILIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, to que se
acredita con la certificación por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federat Electorat, de fecha 27 de marzo de 2009; y
que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada al presente
como anexo diecinueve.

Que su Comité Ejecutivo Estatal en et Estado de México, está presidido por
et C. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS, según consta en ta certificación,pixoétfidk,
por et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario EjecutSo Generat
del Instituto Etectorat det Estado de México, en fecha 23 de	 de
misma que en Copia Certificada ante Notario Público, se adjuntá at p
como anexo veinte.

-
E. Que en et marco de su Dectaración de Principios, Programa de Aceild y

Estatutos, et "PVEM" es la fuerza politica de tos ciudadanos que participan
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democráticamente y libremente en las decisiones fundamentates de ta
sociedad, para garantizar ta sustentabitidad de tos recursos naturates y et
derecho de cada persona a su desarrotto económico, político, sociat e
individual en un ambiente sano, de respeto por ta vida y ta naturaleza y
dentro de una sociedad más justa.

Que en ejercicio de tas atribuciones normativas contenidas por tos artícutos
64, fracciones V y VI y demás retativos y concordantes de tos Estatutos
partidarios; y en cumplimiento a to dispuesto por la fracción I, det articuto 72
del Código Etectorat det Estado de México, su Asamblea Estatal, en et Estado
de México, efectuada et 16 de marzo de 2009, aprobó y autorizó ta
celebración y suscripción det Convenio de Coatición Parciat con tos Partidos
"PRI", "Nueva Alianza" y "PSD", para la Etección de Diputados Locates por
et Principio de Mayoría Retativa que integrarán la "LVII" Legislatura det
Estado de México, para et Periodo Constitucionat 2009-2012; to que se
acredita con la Copia Certificada ante Notario Público de ta Acta que forma
parte det Testimonio Notariat 358, registrada en el Volumen 28-86, Año 2009
det Notario Público número 78, Lic. Roque René Santin Vittavicencio; que se
anexa como número veintiuno.

Que de conformidad con lo dispuesto en et artícuto 64, fracciones V y VI de
sus Estatutos partidarios; y en cumptimiento a to dispuesto por ta fracción II,
det artícuto 72 det Código Etectorat det Estado de México, aprobó en su
Asamblea Estatat, de fecha 16 de marzo de 2009, tas propuestas de
Candidatos a Diputados Locates por el Principio de Mayoría Relativa, que
integrarán las Formulas que se postutarán en 32 Distritos Electorates
mediante Coatición Parcial concertada con tos Partidos "PRI", "Nueva
Alianza" y "PSD", tat y corno to que se acredita con ta Copia Certificada
ante Notario Público de fa Acta que forma parte del Testimonio Notarc14,13158E,
registrada en et Volumen 28-86, Año 2009 del Notario Público númvte78, Lic.
Roque René Santín Vittavicencio; que se anexa como número vein8uno.

H. Que en fecha 16 de marzo de 2009, en la Asamblea Estatal det "PVE "
Estado de México, de conformidad con tos artícutos 64 FracciaVI de sus
Estatutos; y en atención a to preceptuado en ta fracción II, det ArtíciM4Z;(01P5
ta Ley Comicial vigente en ta Entidad, aprobó ta Plataforma Etectoraf de
carácter Legistativo de ta Coatición Parciat en 32 Distritos Etectorates
mediante Coatición Parciat concertada con tos Partidos "PRI", "Nueva
Alianza" y "PSD", para ta Elección de Diputados Locates por el Principio de
Mayoría Relativa que integrarán la "LVII" Legistatura det Estado de México,
para et Periodo Constitucionat 2009-2012, mediante Acuerdo que forma parte
de ta Acta de ta Asamblea que forma parte det Testimonio Notarial 358,
registrada en et Volumen 28-86, Año 2009 det Notario Público número 78, Lic.
Roque René Santín Vittavicencio; to que se acredita con ta Copia Certificada
ante Notario Público, que se anexa como número veintiuno.
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Que en fecha 25 de marzo de 2009, conforme a to dispuesto por tos articulos
16, 17, 18, y demas relativos y concordantes de sus Estatutos, su Consejo
Potítico Nacionat, ratificó todos y cada uno de tos Acuerdos aprobados en
Asamblea Estatal, del "PVEM" en el Estado de México, destacando los
relativos a ta integración y celebración del presente Convenio de Coatición
Parcial en sus terminos; la aprobación de las propuestas de Candidatos que
integrarán tas Fórmulas que serán postutadas por la Coatición Parcial
denominada "Unidos para Cumplir" en 32 Distritos Etectorates,
correspondiendole al "PRI" 31 fórmutas y a "Nueva Alianza" una; y ta
Plataforma Etectorat de carácter Legistativo que habrá de registrarse; to que
consta en el Acuerdo oficio CPN-6110029 de fecha 25 de marzo de 2009, que
se adjunta en Copia Certificada ante Notario Púbtico como anexo veintidós.

Para tos efectos tegates que se deriven det presente instrumento, manifiesta
tener su domicitio en Rafael M. Hidalgo No. 414, Col. Francisco Murguia,
Totuca de Lerdo, Estado de México.

Que en térm nos de to dispuesto por et Código Etectorat del Estado de
México, es su votuntad y acepta formar ta Coatición Parciat en 32 Distritos
Electorates con tos Partidos "PRI", ''Nueva Mianza" y "PSD", para
participar bajo esta modatidad en ta Etección Constitucionat que habrá de
celebrarse el 5 de jutio de 2009, en la que se elegirán a tos Diputados Locales
por et Principio de Mayoria Retativa que integrarán la "LVII" LegjSatura,ciet
Estado de México, para el Periodo Constitucional 2009-2012.

IV. El "PSD" comparece y deciara: 
ec,

Ser un Partido Potítico Nacionat, con registro ante et Inst .<7to Feder,
Electoral, en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conforilkládlon
tos artículos 41, base I de ta Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos; asi como et 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) del Código Federat
de Instituciones y Procedimientos Etectorates, to cual se acredita con ta
certificación expedida por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federat Etectorat, de fecha 23 de octubre de 2008; to
que se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que corre
agregada at presente como anexo veintitres.

Que siendo un Partido Político Nacionat, en términos de tos articulos 12 de la
Constitución Politica det Estado Libre y Soberano de México; 33, 35, Iracción
I, 36 y 37 det Código Etectorat det Estado de México, cuenta con el
reconocimiento jurídico ante el Instituto Etectorat del Estado de México; to
que se acredita mediante constancia expedida por et C. FRANCISCO JAVIER
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LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General det Instituto Electorat del
Estado de México, en fecha 28 de marzo de 2009, to que se acredita con ta
Copia Certificada ante Notario Público, que se adjunta al presente como
anexo veinticuatro.

Que su Dirigencia Nacional está integrada por un Comité Ejecutivo Nacional
cuyo Presidente es el C. JORGE CARLOS DIAZ CUERVO, to que se acredita
con la certificación por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federat Etectorat, de fecha 23 de octubre de 2008, to
que se acredita con la Copia Certificada ante Notario Público que corre
agregada at presente como anexo veinticinco.

Que su Comité Ejecutivo Estatal en et Estado de México, está presidido por
el C. SERGIO JUAN VILLALBA ALATORRE, según consta en la certificación
expedida por el C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo
Generat del Instituto Electoral det Estado de México, en fecha 	 warzo
de 2009, to que se acredita con la Copia Certificada ante Notattlo
se adjunta al presente como anexo veintiséis. 	 c'"

.
Que en et marco de su Dectaración de Principios, Progrirnaflión yt,
Estatutos, la acción det "PSD" se inscribe en el marco dkla democrac4‹<,
representativa y participativa, y por ello hace propios y promuételto.s-mattfres
de la pluratidad, ta transparencia, el respeto a ta legatidad democrática y la
rendición de cuentas, como condiciones indispensables para dignificar 	 la
política y dotarla de sustento y compromisos éticos, a través de un ejercicio
permanente de construcción de ciudadania, diátogo y formación de acuerdos,
en beneficio de ta sociedad. Asimismo, promueve una relación activa y
constructiva con et resto de las organizaciones políticas y sociates del pais,
en términos de igualdad y respeto, fomentando una cultura política basada
en la participación ciudadana, la pluratidad y el diálogo.

Que en ejercício de tas atribuciones normativas contenidas por tos articutos
40, 42, 44, 46, 47, 48, 49, incisos h) y q); y demás retativos y concordantes
de tos Estatutos partidarios, el Consejo Politico Estatat en su Séptima Sesión
Extraordinaria cetebrada en 11 de febrero de 2009, aprobó el acuerdo
4CUO24/CPE/EM/EXT7, por et cuat se autoriza al Comité Ejecutivo Estatal
negocie la formación de una coatición parcial para la etección de Diputados
por et Principio de Mayoria Retativa y/o et estabtecimiento de Candidaturas
Comunes en los 125 municipios y, para et caso de que se acuerde formarta, se
aprueba su formatización y se delega en el Comité Ejecutivo Estatat la
atribución de aprobar el respectivo convenio y se autoriza a dicho Organo a
suscribirto y solicitar et registro de ta coalición ante el Instituto Electorat det
Estado de México; to que se acredita con la Copia Certificada ante Notario



Página 94 13 de abril de 2009nE11._ a C1 I E ft INV Cis   

Público del Acta 39,857, registrada en et Volumen número 867 de la Notaría
Pública número 14, Lic. Laura Diaz Sámano de Caldera; que se anexa corno
número veintisiete.

Que en fecha 26 de marzo de 2009, et Consejo Político Estatat del Estado de
México del Partido Socialdemócrata en su Octava Sesión Extraordinaria, de
conformidad con lo dispuesto por el artícuto 49, inciso f) de sus Estatutos,
aprobó la Plataforma Electorat de Carácter Legislativo de la Coatición Parcial
en 32 Distritos Electorates para la Elección de Diputados Locates por et
Principio de Mayoría Relativa que integrarán ta "LVII" Legistatura del Estado
de México, para el Periodo Constitucional 2009-2012, mediante Acurgç que
forma parte de la Acta de la Asamblea, lo que se acreditajMn la Coet:013,.
Certificada ante Notario Público 	 mismo que se adjunt8 al rnte

3
instrumento, en el anexo veintiocho.

Que el 30 de marzo de 2009, en	 cumplimiento ()>,<0 Acuerdwe
ACUO24/CPE/EM/EXT7 de su Consejo Político Estatal y con fundaltentechretIstO
dispuesto por los artícutos 44, 47, 48, 49 inciso h) y q), 117 y demás retativos
y concordantes de tos Estatutos partidarios, 	 Comité Ejecutivo Estatat en
su Sexta Sesión Extraordinaria celebrada en fecha 30 marzo de 2009 en que
aprobó et Convenio de Coalición Parciat en 32 Distritos Electorales para
Etección de Diputados Locales por et Principio de Mayoría Retativa que
integrarán ta "LVII" Legislatura det Estado de México,	 para et Periodo
Constitucional 2009-2012, con et "PRI", "Nueva Alianza" y et "PVEM" to que
se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que se agrega
cuerpo del presente como anexo veintinueve.

I. Que en atención al Acuerdo ACUO24/CPE/EM/EXT7 de su Consejo Potitico
Estatat en su Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada et 11 de febrero de
2009, at Comité Ejecutivo Estatal, en su Séptima Sesión Extraordinaria de
fecha 31 de marzo de 2009 aprobó el Convenio de Coatición Parcial en 32
Distritos Electorales con los Partidos "PRI", "Nueva Alianza" y "PVEM" para
la Elección de Diputados Locates por et Principio de Mayoría Relativa que
integrarán la "LVII" Legistatura del Estado de México,	 para el Periodo
Constitucionat 2009-2012; autorizó at Lic. SERGIO JUAN VILLALBA
ALATORRE Presidente det Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de México,
para suscribir et citado Convenio y para reatizar dentro de tos terminos y
plazos legates, todas tas gestiones pertinentes encaminadas al Registro det
Convenio de Coatición Parcial; ta Plataforma Electoral de carácter Legistativo
y las 125 municipates y a los Candidatos a Diputados Locates que serán
postulados por ta misma, y los que 	 "PSD" registrará en 	 individuat to que
se acredita con la Copia Certificada ante Notario Público de ta Acta de
citada Asamblea que se incorpora como anexo treinta.
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Que de conformidad con to dispuesto en et artícuto 49, inciso f) de sus
Estatutos partidarios, el Consejo Político Estatal det Estado de México, en su
novena Sesión Extraordinaria celebrada et 2 de abrit de 2009, aprobó tas
propuestas de candidatos de la Coalición denominada "Unidos para Cumplir"
concertada con los Partidos "PRI", "Nueva Alianza" y "PVEM", que
integrarán las Fermulas que serán postutadas para Diputados Locates por el
Principio de Mayoría Retativa en 32 Distritos Electorates, tat y conneLébraten

	

ta Acta de la Sesión referida que en Copia Certificada ante No 	 Públ.
incorpora en et anexo treinta y uno.

(

	

"z)	 (

Para los efectos legates que se deríven del presente instrumétormarTttWtta
tener su domicitio en la Calle 1 "A" de Viveros de Patén No 310).Çol. Viversti

)574 CJEC:01#det Valle, Municipio de Toluca, Estado de México.

L. Que en términos de to dispuesto por el Código Electoral det Estado de
México, es su voluntad y acepta formar ta Coatición Parciat en 32 Distritos
Electorates con los Partidos "PRI", "Nueva Alianza" y el "PVEM", para
participar bajo esta modatidad en la Etección Constitucional que habrá de
cetebrarse et 5 de jutio de 2009, en ta que se elegirán a los Diputados Locates
por el Principio de Mayoría Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura det
Estado de México, para el Periodo Constitucionat 2009-2012.

SUSTENTO JURÍDICO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA COALICIÓN.

El presente Convenio se fundamenta en lo preceptuado por los artículos 41, base
I, 116, fracciones II y IV de ta Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 10, 11, 12, 38 y 39 de la Constitución Política det Estado Libre y
Soberano de México; 1, fracción II, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 51, fracciones 1, II,
III, IV, V, VI y Xl; 52, fracciones II, IV, XVII, XX y XXVIII; 61, fracción III, inciso b),
65, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 93, 148, 151 y 156 del Código Etectorat det
Estado de México.

De conformidad al contenido de los artícutos 72 y 74 det Código Etectorat det
Estado de México, tas partes que suscriben et presente, convienen obligarse al
tenor de tas siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- DEL EMBLEMA Y COLORES DE LA COALICIÓN PARCIAL.

Para dar cumplimiento a la fracción I, del artículo 74 del Código Electoral det
Estado de México, las partes convienen que el emblema de ta Coatición Parciat
será:
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Se acompaña al cuerpo del presente, la exposición gráfica y colores det emblema

antes descrito, a efecto de una mayor identificación; mismo que se agrega como
anexo treinta y dos.

Las partes acuerdan que la ubícación que tendrá el emblema de la Coatición

Parcial en las boletas etectorales, será et tugar que te corresponde al "PRI",

por ser el Partido con mayor antigüedad en su registro, to anterior con

fundamento en et artícuto 185, fracción III del Código Electorat del Estado de

México.

En términos det artícuto 156 del Código Etectoral del Estado de México, et

emblema deberá ser empleado en todos y cada uno de los actos de campaña,

en medios de comunicación electrónicos e impresos, así como propaganda en

utilitarios y cuatquiera que tienda a difundir el objeto y fin de esta Coatición.

SEGUNDA.- DE LA DENOMINACIÓN DE LA COALICION PARCIAL.

Las partes acuerdan que La Coalición Parcial se denominará "Unidos para

Cumplir", catíficativo bajo et cual se denominará en todos los actos legales, de
campaña y propaganda electorat que con motivo de la Elección se desarrotten.

TERCERA.- DE LA ELECCIÓN QUE MOTIVA LA COALICIÓN PARCIAL.

Atendiendo a lo dispuesto por la fracción II, del artícuto 74 det Código Electorat
del Estado de México, y a las declaraciones que han sido consignadas en el
apartado que antecede, la Elección materia de este Convenio, es la de Diputados



Propletarlo	 Supiente Partido
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María Silvía Barquel Muñoz 	 pRI
DeL es_

Bertha Concepción Reyes Suare PRI c.

Alejandra Gurza Lorandi 	

PRI1400

Julia Bronda Ortíz HernandEui

Maria Del Rocio Soberanes Aa 	 PRI
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Wenndy Maria Jiménez Alcantara 'erirt tiEefflIrt

Ana María Fiesco lirban
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Locates por et Principio de
del Estado de México, para
próximo 5 de jutio de 2009
siguiente cláusula.

Mayoría Retativa que integrarán ta
et Periodo Constitucionat 2009-2012, a hebrar er°<,

, en tos 32 Distritos Etectorates que seIntist 	 rr

ihr

Fr,

'1/44 F' ItnrF

CUARTA.- DE LOS CANDIDATOS DE LA COALICION.

En cumptimiento a to contemplado por tos artícutos 72, fracción II, 74, fracciones
III y X y 148 det Código Electorat det Estado de México, tas partes convienen y
acuerdan:

1. Que tas Fórmulas de Candidatos a Diputados Locales por et Princípio de Mayoría
Retativa, propietarios y suplentes, que serán postutados por ta Coatición, son
tas que se entistan a continuación; Candidatos que fueron aprobacios por sus
respectivos Órganos Partidistas de Dirección Estatat, tal y como consta en tos
anexos nueve, dieciseis, veintiuno y treinta, que se acompañan al presente;
asimismo, para dar cumptimiento a to dispuesto por el artícuto 74, fracción III,
det citado Código, se incorporan tas respectivas Listas de Datos en el anexo
treinta y tres.

PRI

PR/

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

PRI

Toluca

Temoaya

IV
	

Lerma

V
	

Tenango del Valte

VI
	

Tiangulstenco

VII
	

Tenancingo

VIII
	

Sullopec

IX
	

Tet Upilco

X
	

Valle de Bravo

Xl
	

Santo Tomás

XII
	

El Oro

XIII
	

Allacomulcg

XIV
	

Jilotepec

XV
	

Ixtlahuaca

XVII
	

Huixquilucan

XIX
	

CuauttIlán

XX
	

Zumpango

XXI
	

Ecatepec

XXIII
	

Texcoco

Fernando Zamora MoraIes

Pablo Dávila Delgado

Francisco Candido Flores Morales

Jac,ob Vázquez Castillo

Alejandro avares Monternibto

Armando Reynoso Carrillo

Noé Barrueta Barón

Herminto Santin Mendez

Vicente Martinez Alcántara

Liba Díaz Sánchez

José Sergio Manzur Ouiroga

Jesús Sergio AlcanIara Núñez

Edgar Castillo Martinez

Juan Manuel Trujillo Mondragón

Carlos tharte Mercado

Manuel Ángel Becerrillópez

luis Decaro Delgado

Marco Antonio Gutiérrez Romero

Bernardo Olvera Enciso

Tania Hurtado Parra

Ramona Garcia Pérez

Olga Pérez Sanabria

Rocio Carnllo Sámano

Elizaboth Orozco Flores

Carmen Paola Sanlillan Hernández

Adnana Celina LOpez Flores

Minam Lízbeth Anzmence Montes

Gabnela De Paz Dorninguez

Viclor Emesto Gonzalez Huerta

Dora Elena Real Salmas

Martha Carolina Hiriartt Anamirano
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Dtto.	 Cabecere Propietario Suplente Partido
Postulante

XXVIII	 Amecameca Oscar Jiménez Rayón Lilia Lepez Arroyo PRI

XXIX	 Naucatpan Enrique Jacob Rocha Rosalba Gualito Castaneda PRi

XXX	 Naucalpan Cristina Ruiz Sandoval Fabian Ricardo Gómez Calcaneo PRI

XXXIV	 Ixtapan cle la Sal Gerardo Xavier Hernández Tapia Erenctra Gómez Segura PRI

XXXV	 Metepec Ernesto Javier Nemer Alzarez Elena Lino Velázquez F'RI

XXXVI	 Villa del Carbibn Marces Marq uez Mercado Maria Guadalupe bliranda Granada PRI

XXXVIII Coacalco David Sánchez Isidoro Sandra Patricia Tapia Dorantes PRI

XXXIX	 Olumba Dado Zac,arias Capuchino Laura Camacho Benstain PRI

XL	 bda palucza Fernando Femandez Garcia Sandra del Ángel Garcia PRI

XLII	 Ecatepec José Vicente Coss Tirado Margarita Vil/anueva Vega PRI

XLIV	 Nicolas Romern Martin Sobreyra Peña Raquel Guadalupe Velázquez Gonzalez PRI

XLV	 Inacantepec Jorge Álvarez Colin Josefina Áide Flores Delgado PRI

2. Que corresponderán al "PRI" 31 Fórmutas de Candidatos integradas por
propietarios y suptentes, en tos distritos locates números II, 111, IV, V, VI, VII, VIII,

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXIV,

XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLII, XL1V y XLV; y al "Nueva Alianza" ta
Fórmula de Candidatos det Distrito Electorat número I, en observancia de to
dispuesto por et articuto 74, fracción IX det Código Electorat del Estado de
México.

Para dar cumptimiento a to previsto por la fracción III, del artícuto 74 de la Ley
Electorat vjgente en la Entidad, se incorpora et consentimiento por escrito de tos
candidatos propietarios y suptentes que integran las Fórmulas señatadas en el
párrafo que antecede, dectaratorias que obran en documentos en los que constan
tas firmas autógrafas, requisito que perfecciona et presente Convenio; las cuates
se adjuntan y forman parte del anexo treinta y cuatro.	

blz

QUINTA.- DEL CARGO PARA EL QUE SE POSTULAN LOS CANDIDAIOS.

De conformidad con to dispuesto por la fracción IV, del articulcv,',74 det/tCt«isq erP
ir<

comento, y en concordancia a ta Cláusula CUARTA, tas partes cOpvienen que 111
Fórmulas de Candidatos referidos, sean postulados como Candidatem_Dlp 	 OS

Locates por et Principio de Mayoría Relativa que integrarán ta -LVII" L'eVstatura
del Estado de México, para et Periodo Constitucional 2009-2012, en tos respectivos
Distritos Electorates por esta Coalición.

SEXTA.- DE LAS PRERROGATIVAS Y LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA.

1.	 Convienen tas partes que para cubrir las actividades tendientes a
obtención det voto en la campaña electorat y a efecto de respetar tos topes
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de gastos de campaña, por to que hace al fínanciamiento público para la
obtención del voto, de conformidad con to dispuesto por tos artículos 71,
fracción II, inciso a); y 74, fracción V del Código Electorat det Estado de
México, las aportaciones se harán en los siguientes términos:

El "PRI", aportará el 30.809943999% del monto total que perciba de
financiamiento público, cantidad que asciende a $27,710,450.83
(Veintisiete millones setecientos diez mil cuatrocientos cincuenta
pesos 83/100 M.N.);

El "PVEM", aportará el 30.809943999% del monto total que perciba
de financiamiento público, cantidad que asciende a $18,561,289.81
(Dieciocho millones quinientos sesenta y un mil doscientos ochenta y
nueve pesos 81/100 M.N.);

"Nueva Alianza", aportará el 30.809943999% del monto total que
perciba de financiamiento público, cantidad que asciende a
$2,577,958.06 (Dos millones quinientos setenta y siete mil
novecientos cincuenta y ocho pesos 06/100 M.N.); y

El "PSD", aportará el 30.809943999% del monto total que perciba de
financiamiento público, cantidad que asciende a $2,577,958.06 (Dos
millones quinientos setenta y siete mil novecientos cinweata htstocho
pesos 06/100 M.N.).

Por to que hace at financiamiento que obtengan los partidos cod 	 1os por
.2;

cualquier otra de las modatidades, se obligan a aportar a la coaticióniá
cantidad equivatente at 30.809943999% de dichos ingresol*, �1(4.00(itien
todo momento de no rebasar el monto de las aportaciones por financiamiento
púbtico, descritos en el punto anterior.

Respecto a ta prerrogativa de acceso a ta radio y televisión, tos Partidos
coatigantes, de conformidad con to dispuesto por el artícuto 65 del Código
Electoral del Estado de México, establece que cada Partido accederá a su
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por
separado. Para tal efecto convienen, que ta distribución de tiempo en cada
uno de esos medios para los candidatos de la Coalición Parcial,
comprenderán los siguientes porcentajes de aportación del total de tiempos
que a nivel Estatat les corresponde:
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Porcentaje de sus tiempos totates a nivet Estatat

El "PRI, hasta el: 	 30.809943999%;

"Nueva Alianza", hasta el:	 20%;

El "PVEM", hasta el: 	 30.809943999%; y

El "PSD", hasta el: 	 23%.

4. Por cuanto hace a la forma de reportar tos informes de gastos de campana
ante el Órgano Tecnico de Fiscalización del Instituto Electoral de esta
Entidad, en términos de to dispuesto por et articuto 61, fracción 111,,pingisuspl)
del Códi go Electorat del Estado de México, las partes se ,s,Ejetan
siguiente: f;

ti")
Los Órganos Internos de Administración de cada Partido Polkico-, —serájrtbs csf
encargados de recibir del Instituto Electorat del Estado dMéxico
financiamiento público que ha sido descrito en et numerat 1 de l'IV-é§évrite
clausula.

Los Partidos coatigantes acuerdan para efectos de la Administración y
Erogación de los Recursos de la Coatición, ta creación de un Órgano Interno
de Fiscalización, conformado por los responsables de las finanzas de cada
instituto y encabezado por et SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS DEL "PRI", en calidad	 de Coordinador General de
Administración, quien auxitiado por 	 tos demás integrantes, será el
responsable y encargado de administrar, documentar y reportar ta
apticación del financiamiento total aportado por tas partes para ta campaña
electorat, a través de una cuenta concentradora única.

SÉPTIMA.- DE LA APROBACION DEL CONVENIO POR LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS
DE LAS PARTES.

En cumplimiento al artícuto 72, fracción I y en concordancia con et 74, fracción VI
det Código Comicial, las partes acuerdan:

a) Por lo que respecta al "PRI":

Con fundamento en lo dispuesto por tos artícutos 7, 9, fracciones I y IV; 119,
fracción XXV; 122, fracción XVI y 196 de sus Estatutos; en concordancia con el
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68, fracción XXV det Reglamento det Consejo Político Nacionat, et Consejo
Politico Estatat, en su LXXXVI Sesión Extraordinaria, celebrada et 31 de marzo de
2009, aprobó la formación de Coatición Parcial en 32 Distritos Etectorates para
ta Etección de Diputados Locates por et Principio de Mayoría Retativa que
integrarán ta "LVII" Legístatura det Estado de México,	 para et Periodo
Constitucionat 2009-2012, con tos Partidos "Nueva Alianza", "PVEM" y "PSD";
documento que se agrega at cuerpo det presente como anexo nueve.

Por lo que respecta a "Nueva Alianza'':

Con fundamento en to dispuesto por los artícutos 28, fracción I, 32,
fracción XVII, 48 fracción V, 54, 55, 56, párrafo quinto, 67 fracciein 11,-irteistrbt
71, 72 y demás corretativos de sus Estatutos, et Consejo Estatat dek cpartido encyt
el Estado de México, celebró su Asamblea en fecha 2 de abrd'aéEllA,
mediante la cual aprobó celebrar el Convenio de Coatición Parciat en 32
Distritos Electorates para ta Elección de Diputados Locates por et Principio de
Mayoría Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura det Estado de México, para
et Periodo Constitucionat 2009-2012, con et "PRI", "PVEM" y el "PSD";
documento que se agrega at cuerpo det presente como anexo diecíséís.

Por lo que respecta al "PVEM":

Con fundamento en to dispuesto por tos artícutos 63 y 64 de sus Estatutos, la
Asamblea Estatat, Órgano Detiberativo de tas Políticas del Partido en et Estado
de México, celebró su Asamblea Estatat en fecha 16 de marzo de 2009,
mediante la cual aprobó cetebrar et Convenio de Coatición Parcial en 32
Distritos Electorates para la Etección de Diputados Locates por el Principio de
Mayoría Relatíva que integrarán la "IVII" Legístatura det Estado de México para

et Periodo Constítucionat 2009-2012, con et "PRI", "Nueva Alianza" y "PSD";
documento que se agrega at cuerpo det presente como anexo veintiuno.

d) Por lo que respecta al "PSD":

Que et 30 de marzo de 2009 en cumplimiento at Acuerdo ACUO24/CPE/EM/EXT7
de su Consejo Político Estatal y con fundamento en to dispuesto por tos artícutos
44, 47, 48, 49 inciso h) y q), 117 y demás retativos y concordantes de tos
Estatutos partidarios, et Comité Ejecutivo Estatal en	 su Sexta Sesión
Extraordinaria cetebrada en fecha 30 marzo de 2009 en la que aprobó et
Convenio de Coatición Parcial en 32 Distritos Etectorales para la Etección de
Diputados Locates por et Principio de Mayoría Relativa que integrarán ta "LVII"
Legistatura det Estado de México, para et Periodo Constitucionat 2009-2012, con
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el "PRI", "Nueva Alianza" y et "PVEM"; documento que se agrega al cuerpo det
presente como anexo veintinueve.

OCTAVA.- DEL ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEJ,,,,RE(ITRO
-,0 DE LAS PARTES.	 1/45-:

o	 .,,'-''	 o
z	

rtv

En observancia at artícuto 74, fracción VIII de la Ley de ta materia sel./ 	 blec

	

,	 / er

que, para el caso de que el porcentaje de votación obtenido par ta-C-o-dtreT6T1 nt
d›,sea superior o equivatente at 6% de ta votación válida emitida, en c4.1rminos dmto

dispuesto por los artículos 48, fracción I y último párrafo y 70 det CódkitEketorat
del Estado de México, para efectos de la conservación del registro, tas partes se
sujetan al siguiente orden de pretación:

"PRI";

"Nueva Alianza";

"PVEM"; y

"PSD".

NOVENA.- SOBRE LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDERÁN A
CADA PARTIDO POLÍTICO COALIGADO.

Sobre los porcentajes de votación que corresponderán a cada partido político
coatigado, de conformidad con lo que establece el artícuto 20, fracción III det
Código Electorat det Estado de México:

Se otorgarán a favor del "PSD" los votos sufícientes para que sumados a tos
votos obtenidos en los distritos etectorates en que postuló candidatos por sí
mismo, alcancen et dos por ciento (2%) de ta Votación Válida Efectiva de la
Elección de Diputados.

A continuación, se otorgarán a favor del "PVEM" tos votos suficientes para que
sumados a los obtenidos en la "Coatición Unidos para Cumplir" y a tos
obtenidos en tos dístritos etectorales en que postutó candidatos por sí mismo,
alcancen un totat de cinco punto cinco por ciento (5.5%) de la Votación Válida
Efectiva de la Elección de Diputados.

c) Acto seguido, se otorgarán a favor de "Nueva Alianza" los votos suficientes
para que sumados a tos obtenidos en la "Coatición Unidos para Cumptir" y a tos
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obtenidos en tos distritos etectorates en que postutó canclídatos pcovali- Viikitus.)--/c)atcancen un total de once punto cinco por ciento (11.5%) de la Voestación,,Válida 4,,
,9	 ./Efectiva de ta Elección de Diputados. 	 P..	 I )4,)1./p	 li .---,,.	 / w /

Una vez hechas (as anteriores operaciones, se otorgará at "PRI" ;11 r----esto de los"
("9votos obtenidos por la coatición, hasta llegar al treinta y seis por 	 tk3,1,30,

de la Votación Válida Efectiva de la Elección de Diputados.

De ser el caso, a partir del tremta y seis por ciento (36%) de ta Votacíón Válida
Efectiva de la Elección de Diputados que obtenga la Coatición, por cada punto
porcentual que se incremente, corresponderá aL "Nueva Alianza" et cero
punto seis mil seiscientos sesenta y tres por ciento (0.6663%).

f) De ser el caso, a partir del treinta y siete por ciento (37%) de ta Votación
Válida Efectiva de ta Elección de Diputados que obtenga ta Coatición, por cada
punto porcentual que se incremente, corresponderá at "PVEM" el cero punto
tres mit trescientos treinta y siete por ciento (0.3337%).

DÉCIMA.- DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y
PERSONAS AUTORIZADAS PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.

A efecto de dar cumptimiento al artícuto 74, fracción X det Código Etectorat det
Estado de México, tas partes convienen que:

El representante Propietario de la Coatición ante et Consejo General del
Instituto Electoral det Estado de México será designado por et Comité Directivo
Estatat del "PRI" y el suptente por la Junta Ejecutiva Estatat de "Nueva
Alianza".

Que quienes sean acreditados como representantes de la Coatición ante et
Consejo General del Instituto Etectorat del Estado de México,	 estarán
facultados para acreditar a tos representantes ante tos	 Órganos
Desconcentrados det Instituto Electorat del Estado de México, así como ante tas
Comisiones del Consejo Generat del mismo Instituto, a las que hace referencia
et articuto 93 del Código Electorat del Estado de México. Las sustituciones se
reatizarán, en su caso, por el representante Propietario de ta 	 Coatición,
acreditado ante el Consejo General del citado Instituto, correspondiéndole a
Nueva Atianza la designación y sustitución de los representantes feireOrétarh?oy
Suptente del Consejo Distrital del citado Instituto número I, con,4beceja-en
Ciudad de Totuca de Lerdo, México.	 f

C ) Que tos representantes acreditados ante el Consejo Generat dér Institutof
Electorat det Estado de México, los Dirigentes Estatates det "PRJ,Ñ"	 r"Ny41/41‘



Página  104 13 de abril de 2009EJEL COSUEflflO

Alianza", "PVEM" o "PSD", o a quienes faculten éstos mediante Poder
Notarial; así como los representantes ante los Órganos Desconcentrados del
propio Instituto, están facultados para promover los Medios de Impugnación
que se contemplan en el Código Electoral del Estado de México y los relativos
que establece la Ley General det Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Etectorat.

d) Que la acreditación de Representantes Generates y ante Mesas Directivas de
Casilla, serán registrados por los representantes de ta Coatición, acreditados
ante cada uno de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral det
Estado de México.

DÉCIMO PRIMERA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DE 	 CARÁCTER
LEGISLATIVO.

Conforme al artículo 72, fracción II det Código Electorat del Estado de México, tas
partes que en el presente intervienen convienen en respetar y sostener sin reserva
alguna, la Plataforma Electoral de Carácter Legistativo que se registre ante el
Consejo General del Instituto Electorat det Estado de México, La cuat es producto
det acuerdo entre tos Institutos Políticos, en estricta observancia a su Declaración
de Principios, Programa de Acción y Estatutos:

Derivado de lo anterior, por cuanto hace al "PRI", en observancia a
dispuesto por et articuto 119, fracción XIV de sus Estatutos, se expresa que en
fecha 31 de marzo del año de 2009, el Consejo Político Estatal en su LXXXVI
Sesión Extraordinaria, aprobó la Plataforma Electoral referida, en virtud de
documental que se agrega como parte det anexo nueve.

En tanto que "Nueva Alianza", atendiendo a to dispuesto por el artículo 57,
fracción XII de sus Estatutos, ta Plataforma Electorat de Carácter Legistativo,
fue aprobada en su Sesión de Consejo Estatat cetebrada en fecha dos de abril
de 2009, como consta en el anexo dieciséis.

Por lo que toca al "PVEM", atendiendo a to dispuesto por los Istíti9fóIsil,
fracción V y 64 fracción VI de sus Estatutos, ta Plataformlecto t cle'c..

-sCarácter Legislativo, fue aprobada en su Asamblea Estatal cté fec ;.-..'	 s5marzo de 2009, como consta en el anexo veintiuno.	 /."	 C
7.-"	 ,--------.---

4.
<27

Et "PSD", atendiendo a to dispuesto por el artícuto 49 inci 11). f) de sl...?
Estatutos, aprobó la Plataforma Electoral de carácter Legistatik"Itsu
Consejo Político Estatal en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de marzo de
2009, como consta en et anexo veintiocho.
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Que para ta etección de julio de 2009, se suscribirá una Alianza Legislativa que
habrá de sostenerse durante el Periodo Constitucional 2009-2012 que comprenda
ta "LVII" Legistatura Locat, en torno a temas sustantivos y de interés generat para
ta Entidad, dentro de tos márgenes contemplados en ta Plataforma Etectorat de
carácter Legistativo, comprometiendose en todo momento los legistadores
emanados de los Partidos 	 coatigantes a ta promoción, consolidación y
cumplimentación de la Atianza Legístativa.

DÉCIMO SEGUNDA.- SOBRE EL RESPONSABLE DE LA POLÍTICA DE ACCESO A
RADIO Y TELEVISIÓN DE LA COALICIÓN.

Los Partidos Politicos coaligados, acuerdan que ta determinación de las Políticas
de Acceso a Radio y Tetevisión, estará a cargo de una COORDINACIÓN DE PRENSA
conformada por los responsables en materia de comunicación de cada Instituto
Político y será encabezada por La Coordinadora de Prensa del "PRI" en el Estado
de México, en su calidad de Coordinador General de Comunicación de La Coatición,
quien auxiliado por tos demás integrantes, será ta responsable y encargada de tos
tiempos y espacios que correspondan.

DÉCIMO TERCERA.- DEL DOMICILIO LEGAL DE LA COALICIÓN.

Las partes establecen que el domicitio legal de la Coatición Parcial será el que
ocupa el Comíté Directivo Estatat del "PRI", sito en Avenida Alfredo del Mazo s/n
esquina Dr. Nicolás San Juan, Colonia Ex Hacienda la Magdatena, C.P. 50010,
Toluca de Lerdo, Estado de México, autorizando para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, acuerdos y resotuciones a los CC. VÍCTOR MANUEL TINOCO
VÁZQUEZ, SOFÍA CAMBRÓN NAVA, JAVIER REYNOSO VÁZQUEZ Y/O GRACIELA
CRUZ PAZ. DEL EST-9

0vy

ADÉCIMO CUARTA.- DE LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS. 	
1/V

0
/'91

En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los candidatosepor causas d
fattecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia previstas en éreialilup�
del Código Electorat del Estado de México, corresponderá al "PRI" h jarcer la
sustitución, previo acuerdo de su Comité Directivo Estatal, con excepción de los
candidatos que conforman ta fórmula postulada por la Coatición Parcial en el
Distrito Electorat I, cuya sustitución corresponderá en forma exclusiva a "Nueva
Alianza".
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DÉCIMO QU1NTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN
PRESENTAR CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO.

Las partes convienen en crear un Órgano de Dirección de las Coaliciones Parciates,

denominado "ÓRGANO DE GOBIERNO", que estará conformado por los Presidentes
Estatates de los Partidos Políticos Coaligantes; que será el Máximo Órgano de
Decisión y Deliberación de las Coaticiones Parciates; sesionará a petición de
cualquiera de sus integrantes y tendrá tas más amplias facultades para resolver
cualquier problema de interpretación y/o apticación del presente Convenio,
reatizando tos ajustes, medidas, sustituciones y modificaciones correspondientes.

DÉCIMO SEXTA.- DE LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONVEN10.

Tendrá vigencia a partir de su firma y concluirá con el cómputo y declaración de
validez que reatice el Consejo General del Instituto Electorat det Estado de
México, o en su caso, con las resoluciones que pronuncien tos Tribunales
Electorales, resultado de la interposición de Medios de Impugnación.

Una vez que fue teído y conocido et alcance de su contenido por los que en
intervinieron, to firman por quintupticado al calce y margen, manifestando su
conformidad en su contenido para tos efectos que en derecho procedan.

Dado a
Ler

00,1_ 0 E l Esr

	el mes de abril de dos mit nueve, en la ciudad de:Sp luca d	 lab
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N° CG/ 48/ 2009

Registro del Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional,
Nueva Alianza Partido Político Nacional y el Partido Verde Ecologista de México, para postular
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en Ocho Distritos Electorales, a la H.
LVII Legislatura Local para el Período Constitucional 2009-2012.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 fracción I, define a los
partidos políticos como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos nacionales tendrán
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero,
prevé que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público,
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su participación en los procesos
electorales estará garantizada y determinada por la ley.

Que el Código Electoral del Estado de México, señala en el artículo 34, que de acuerdo a la
Constitución Federal y la Constitución Particular, dicho Código determina los derechos y prerrogativas
de que gozan los partidos políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que el Código Electoral del Estado de México, ordena en su artículo 51 fracción V, señala como
derecho de los partidos políticos el de formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo
normativo.

Vl.	 Que el Código Electoral del Estado de México, establece en el artículo 52 fracción II, como obligación
de los partidos políticos, conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar sus actos a los
principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los
derechos de los ciudadanos y sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos
electorales en cada etapa del proceso.
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Que el Código Electoral del Estado de México, señala en el artículo 67, que en los procesos electorales
los partidos tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí misrnos, o en
coalición.

Que Código Electoral del Estado de México, prevé en el artículo 68 que la formación de coaliciones se
sujetará a las siguientes bases:

Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios de donde ya hubiere candidatos de la
coalición de la que ellos forman parte;

Ningún partido político podrá postular como candidato a quien haya sido registrado como
candidato para alguna coalición;

Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien haya sido registrado como candidato por
algún partido político;

Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y
registrar el conven o correspondiente;

e).- Los partidos políticos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de
mayoría relativa en uno o más distritos uninominales.

Que Código Electoral del Estado de México, en artículo 69 dispone que si la coalición no registra
candidaturas en los términos de señala el propio Código, ésta quedará sin efectos. Concluido el
proceso electoral, se dará por terminada la coalición.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 71, señala que la coalición por la que se
postulen candidatos a gobernados, diputados o miembros de los ayuntamientos, se sujetará a lo
siguiente:

Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla tantos
representantes como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un
solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a
que haya lugar, a la de los coaligados; y

Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código conforme a las siguientes disposiciones: En
relación al financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos asignados
para cada uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el límite
se fijará corno si se tratará de un solo partido.

Xl.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 72 señala, que para el registro de la
coalición, los partidos políticos deberán:

a).- Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno
de los partidos políticos coaligados; y
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b).- Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma
electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes.

XII Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 73 previene que para el caso de que la
coalición que presente candidatos a diputados por el principio de mayoría, comprenderá siempre
fórmulas o planillas, con propietarios y suplentes.

XIII. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 74 ordena, que el convenio de coalición
contendrá los siguientes datos:

El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el formado con
los de los partidos políticos integrantes de la coalición;

La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos o municipio;

Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y consentimiento
por escrito del o de los candidatos:

El cargo para el que se postula al o a los candidatos;

V. En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda, estableciendo
cada uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las campañas, así como la
forma de reportarlo en los informes correspondientes;

VI La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada uno de los
partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de los partidos
suscribientes;

VII El porcentaje de los votos que a cada partido político coaligado le corresponda, para efectos de la
conservacián del registro como partidos políticos locales, la distribución del financiamiento público
y, en su caso, para la asignación de diputados por el principio de representación proporcional;

VIII La prelación para conservar el registro de los partidos políticos locales, en el caso de que el
porcentaje obtenido por la coalición no sea superior o equivalente a la suma de los porcentajes
mínimos que cada uno de los partidos políticos locales requiera:

IX Deberá precisar a qué partido de los coaligados le corresponderá la diputación para el caso de
coaliciones de diputados:

X. La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y para
promover los medios de impugnación previstos en el Código.

XIV. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 75, ordena que el convenio de coalición
deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días
antes de que inicie el registro de candidatos de la elección que se trate. El Consejo General resolverá la
procedencia del registro de la coalición dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma
debidamente fundada y motivada.
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Una vez registrado el convenio de la coalición el Consejo General dispondrá su publicación en la Gaceta
del Gobierno.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción VIII, confiere al Consejo
General la atribución de resolver sobre los convenios de coalición y de fusión que celebren los partidos

políticos.

Que en cumplimiento del artículo 92 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, el
Consejo General el día dos de enero del presente año celebró sesión para dar inicio al proceso electoral
2009 para elegir diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los ayuntamientos de la Entidad.

Que de conformidad con el artículo 25 primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142 del
Código Electoral del Estado de México, disponen que la elección ordinaria a la legislatura del Estado
deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, lo que implica que en el actual
proceso electoral 2009; el día cinco de julio de este año se Ilevará a cabo la jornada electoral,
mediante la cual los mexiquenses elegirán diputados a la Legislatura del Local.

Que en fecha cinco de abril de dos mil nueve, fue presentado ante la Oficialía de Partes de este
Instituto Electoral del Estado de México, un escrito firmado por los ciudadanos Ricardo Aguilar Castillo,
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional; Lucila Garfias
Gutiérrez, Presidenta de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza Partido Político Nacional; Alejandro
Agundis Arias, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México;
Fernando Alberto García Cuevas, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; Benjamín Ramírez Retama,
Representante Propietario de Nueva Alianza Partido Político Nacional ante el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México; y Rafael Esquivel Blanco, Representante Suplente del Partido
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; y que
a saber se trata de la solicitud de registro del convenio de coalición parcial que celebran los partidos
políticos mencionados en el presente Considerando, para postular candidatos a diputados locales por el
principio de mayoría relativa, en ocho distritos electorales para integrar la H. LVII Legislatura Local
para el periodo constitucional 2009-2012.

	

XIX.	 Que de conformidad con el artículo 75 en relación con el 147 fracción II del Código Electoral del Estado
de México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo General a más
tardar quince días antes del inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se
trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el principio de mayoría
relativa y cuyo plazo de registro inicia el día veinte de abril del año en curso y por tanto, los quince
días anteriores a tal inicio lo es el día cinco de abril del mismo año. Tal y como se precisa en el
considerando anterior y de la simple lectura del sello de recibido del escrito por el que se solicita el
registro del convenio motivo del presente Acuerdo, el mismo fue presentado en tiempo.

	

XX.	 Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial motivo del presente Acuerdo se advierte que
se encuentra acreditada legalmente la personalidad de quienes suscriben el mismo en representación
de los partidos políticos que se coaligan, según consta en los Anexos Siete, Catorce y Veintiuno del
convenio que se menciona.
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XXI.	 Que en el convenio que se analiza, se acredita fehacientemente la calidad de partidos políticos
nacionales de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, Verde Ecologista de México que
lo suscriben como el derecho que tienen para participar en las elecciones locales del Estado de México,
tal y como se desprende de los Anexos Uno, Diez y Diecisiete respectivamente.

Que el convenio de coalición, fue aprobado por el Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario
Institucional en su LXXXVI Sesión Extraordinaria celebrada en fecha treinta y uno de marzo de dos mil
nueve (Anexo Nueve); por el Consejo Estatal del Estado de México de Nueva Alianza Partido Político
Nacional en Sesión celebrada en fecha dos de abril del año dos mil nueve (Anexo ' Dieciséis); y por la
Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde Ecologista de México en fecha dieciséis de
marzo del año en curso, (Anexo Veintiuno); y contiene las firmas autógrafas de los representantes de
los partidos políticos que lo suscriben, (Visibles a foja veintitrés del mismo); con lo cual se da
cumplimiento a lo exigido por el Código Electoral del Estado de México en sus artículos 72 fracción I y
74 fracción VI.

Que la plataforma electoral de la coalición y las candidaturas correspondientes fueron aprobadas por el
Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en su LXXXVI Sesión Extraordinaria de
fecha treinta y uno de marzo de dos mil nueve (Anexo Nueve); por el Consejo Estatal del Estado de
México de Nueva Alianza Partido Político Nacional en Sesión celebrada en fecha dos de abril del año dos
mil nueve (Anexo Dieciséis); y por la Asamblea Estatal en el Estado de México del Partido Verde
Ecologista de México en fecha dieciséis de marzo del año en curso, (Anexo Veintiuno); por lo que se
cumple lo exigido por el artículo 72 fracción II del Código Electoral del Estado de México.

Que de la Cláusula Primera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado
por la fracción I del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que precisa el
emblema de la coalición a la que se le conocerá con la denominación "COALICIÓN UNIDOS PARA
CUMPLIR" (Anexo Veintitrés).

Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Tercera, se advierte que
la coalición parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría
relativa a la H. LVII Legislatura Local a ceiebrarse el día cinco de julio del presente año. Asimismo, en
el Apartado 1, de la Cláusula Cuarta se precisan los ocho Distritos Electorales que la coalición parcial
comprende, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 fracción II del Código Electoral del Estado de
México.

XXVI.	 Que en el Apartado 1 Cláusula Cuarta del convenio de coalición en análisis y en su respectivo Anexo
Veinticuatro, se precisan los nombres, edades, lugares de nacimiento, claves de las credenciales para
votar y domicilios de los candidatos. Asimismo en el apartado 2 de la Cláusula en comento, se refiere
la incorporación de los consentimientos expresos para ser postulados como candidatos a diputados por
mayoría relativa de la coalición que los postula, los cuales obran en el Anexo Veinticinco, con lo que se
cumple con los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en su artículo 74
fracción III.

XXVII.	 Que en la Cláusula Quinta del Convenio de Coalición en estudio, se señala que el cargo al que se
postula a los candidatos que se mencionan en la Cláusula Cuarta del mismo, es el de Diputados Locales
por el principio de mayoría relativa que integrarán la H. LVII Legislatura Local para el periodo
constitucional 2009 -2012, en los respectivos distritos electorales en los que tendrá efectos la coalición,
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con lo cual se cumple el requisito previsto por el artículo 74 fracción IV del Código Electoral del Estadc
de México.

	

XXVIII.	 Que tal y como se desprende del contenido de la Cláusula Sexta del convenio que se estudia, se
establece la forma de distribución del financiamiento público y los montos de las aportaciones para el
desarrollo de las campañas; asi como los mecanismos para reportar los informes de gastos de
campaña ante el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto, constituyendo un órgano interno
encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del financiamiento total para las
campañas electorales denominado "Órgano Interno de Fiscalización" integrado por los responsables de
las finanzas de cada partido político que se coaliga, encabezado por el Secretario de Administración y
Finanzas del Partido Revolucionario Institucional, en su calidad de Coordinación General de
Administración, con lo cual se cumple con lo dispuesto por el artículo 74 fracción V del Código Electoral
del Estado de México.

	

XXIX	 Que en la Cláusula Novena del convenio en cuestión, se determinan los porcentajes de votos que
corresponderán a cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos previstos en el
artículo 74 fracción VII del Código Electoral del Estado de México.

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Coalición, se establece el orden de prelación para la
conservación del registro de los partidos que se coaligan, de conformidad con lo señalado por la
fracción VIII del artículo 74 en relación con el segundo párrafo del 37, del Código Electoral del Estado
de México.

Que como se observa en la foja catorce del convenio de coalición respectivo, en el Apartado 1 de la
Cláusula Cuarta queda establecido a que partidos políticos de los coaligados, corresponderán en su
caso las diputaciones, con lo que se cumple por lo señalado en el artículo 74 fracción IX del Código
Electoral del Estado de México.

Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece con precisión la forma de
designación de los representantes autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de
medios de impugnación, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código
Electoral del Estado de México.

Que el convenio en cuestión, en la Cláusula Décimo Sexta, se precisa que la vigencia de la coalición
parcial, inicia a partir de su registro por el Consejo General y concluirá con los cómputos y declaración
de validez que realice el Consejo General o, en su caso, con las resoluciones que emitan los Tribunales
Electorales correspondientes, con motivo de la interposición de medios de impugnación.

	

XXXIV.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el convenio de coalición que le fue
presentado para su registro, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 75 párrafo
primero y 95 fracción VIII del Código Electoral del Estado de México, estima que es procedente aprobar
el registro del Convenio de Coalición Parcial que celebran los partidos Revolucionario Institucional,
Nueva Alianza Partido Político Nacional, y Verde Ecologista de México, para postular candidatos a
diputados locales en ocho distritos electorales, por el principio de mayoría relativa a la H. LVII
Legislatura del Estado de México, para el periodo constitucional 2009-2012.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:
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ACUERDO

PRIMER0.-

SEGUNDO.-

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de
Coalición Parcial denominada "COALICIÓN UNIDOS PARA CUMPLIR", celebrado por el
Partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional, y el Partido
Verde Ecotogista de México, para postular candidatos a diputados locaies en ocho
distritos electorales, por et principio de mayoría relativa a la H. LVII Legislatura ael
Estado de México, para el periodo constitucional 2009-2012.

Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo la Coalición
aprobada a través del presente Acuerdo conforme a lo ordenado por el artículo 108
fracción III del Código Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Penódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-	 Notifíquese personalmente a los representantes de los partidos políticos Revolucionario
Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional, y Verde Ecologista de México,
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para los
efectos legales a que haya lugar.

TERCER0.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA

(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
/R1113RICP'.
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CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL

19 'VNUEVA
ALIANZA

PARA POSTULAR FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE INTEGRARÁN LA "LVII" LEGISLATURA DEL
ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009-2012, QUE
CELEBRAN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINAFtÁ "PRI"; NUEVA ALIANZA PARTIDO POLITICO NACIONAL,
REPRESENTADO POR LA C. LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTA DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "NUEVA ALIANZA"; Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO,
REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS, EN SU CALIDAD DE
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, AL QUE EN LO SUBSECUE191/4 LE

oc
DENOMINARA "PVEM", BAJO LOS SIGUIENTES:

".2

CONSIDERANDOS
0

3
,f,	 CIT.C•

c$

41'

Que los Partidos Políticos Nacionates, Revolucionario Institucional, Nueva
Alianza y Verde Ecologista de México para et togro de los fines establecidos en
tos artícutos 41, base I de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos;
12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 22, párrafos
3 y 4, y 36, párrafo 1, incisos e) y f) det Código Federat de Instituciones y
Procedimientos Electorates; y 33 del Código Etectorat del Estado de México,
ajustan sus actividades al contenido de su Dectaración de Principíos. Programa de
Acción y Estatutos, cuyo fin se dirige a promover la participación det pueblo en la
vida democrática, ta integración de la representación poputar y hacer posible et
acceso de los ciudadanos mexicanos al ejercício det poder público.

Que de conformidad con to díspuesto por tos artícutos 41, base I, primer párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la ConStitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 36 párrafo 1, inciso f) det Código
Federal de Institudones y Procedimientos Etectorates; y 34, 35 y 37 del Código
Electorat del Estado de México, tos Partidos Políticos Nacionates tienen et derecho
de participar en tas Etecciones Estatales y Municipates que se celebren en la
Entidad.



Derivado de las anteriores consideraciones, tos Partidos Políticos manifiestan las
siguientes:

I. El "PRI" comparece y declara:
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Que el Código Etectorat del Estado de México, en sus artícutos 34, 36, 37, 38, 51 y
52, establece tos derechos y obligaciones que deben observar los Partidos
Políticos, tos cuales podrán participar en la preparación, desarrollo y vigilancia
de tos Procesos Electorates Locales.

Que de conformidad con to dispuesto por tos artículos 51, fracción V y 67 del
Código Electorat del Estado de México, los Partidos Políticos tendrán derecho a
formar coaliciones para La elección de Diputados Locates por el Principio de
Mayoria Relativa, con sujeción a los términos, plazos, características, bases y
regLas que dispone la propia Ley Comicial.

Ser un Partido Político Nacionat, con registro ante el Instituto Federal Electoral,
en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con los artículos
41, base I de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; así como
el 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) det Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; lo cuat se acredita con la certificación expedida
por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario Ejecutivo det Instituto Federal
Electoral, de fecha 18 de febrero de 2009, lo que se acredita con ta Copia
Certificada ante Notario Público, que corre agregada al presente como anexo

uno.

Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 12 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, 35, fracción I,
36 y 37 del Código Electoral del Estado de México, cuenta con
reconocimiento jurídico ante el Instituto Electorat del Estado de México; to que
se acredita mediante constancia expedida por et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat det Instituto Electorat del Estado de
México, de fecha 23 de marzo de 2009; to que se acredita con la Copia
Certificada ante Notario Público, que se adjunta al presente como anexo dos.

C. Que su Dirigencia Nacional está integrada por un Comité Ejecutivo Nacional,
cuya Presidenta es la C. BEATRIZ ELENA PAREDES RANGEL, lo que se acredita
con la certificación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, de fecha 27 de marzo de 2009, lo que
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se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que corre agregada
presente como anexo tres.

Que en et Estado de México, cuenta con un Comité Directivo Estatat,
encabezado por et C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, en su calidad de
Presidente, to que se acredita con ta constancia expedida por et C. FRANCISCO
JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat del Institutc) Etectorat del
Estado de México, de fecha 23 de marzo de 2009; to que se acréo citbqn ta
Copia Certificada ante Notario Público, que se a g rega at presefite copo aneg‘o

,cuatro,

Que der vado de su Declaración de Principios, Programa de 4,iCirr7-Estatuto,11'
es un Partido Politico Nacional, poputar, democrático, progresiltv
en permanente transforrnación interna y externa, con et propósit;itireCTlinable
de anticipar y adecuar sus planes, programas y acciones a los cambios
vertiginosos det mundo moderno; para afrontar tos retos det presente sigto.

Que en fecha 01 de diciembre de 2008, et Presidente det Comité Directivo
Estatat, C. RICARDO AGUILAR CASTILLO, con fundamento en lo dispuesto por
tos artículos 7, 9, fracción I y 119, fracción XXV de tos Estatutos del Partido
Revolucionario Institucional; y et Acuerdo det Comité Directivo Estatat,
aprobado el 28 de noviembre de 2008, solicitó at Comité Ejecutivo Nacional del
Partido Revolucionario Institucional, a través de su Presidenta C. BEATRIZ
ELENA PAREDES RANGEL, aprobar el Acuerdo por el que se autoriza at Comíté
Directivo Estatat del Partido Revolucionario Institucional en et Estado de
México, a concertar con uno o más Partidos Políticos, Coatición Etectorat y/o
Candidatura Común para ta postutación de Candidatos a Diputados Locates por
et Principio de Mayorta Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura Local y
Planittas de Candidatos a Miembros de tos Ayuntamientos para el Periodo
Constitucionat 2009-2012, to que se acredita con ta Copia Certificada ante
Notario Público, que se agrega at presente como anexo cinco.

Que el día 04 de diciembre de 2008, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido
Revolucionario Institucional, a través de su Presidenta C. BEATRIZ ELENA
PAREDES RANGEL, en atención al oficio de fecha 01 de diciembre del mismo
año, autorizó y concedió facuttades al Presidente del Comité Directivo Estatat,
para que Ilevara a cabo tos trámites y negociaciones correspondientes, a efecto
de concertar con uno o más Partidos Políticos, ta constitución de Coatición
Electorat y/o Candidatura Común para la postutación de Candidatos a Diputados
Locates por el Principio de Mayoría Retativa que integrarán la "LVII" Legistatura
Locat y Pianittas de Candidatos a Miembros de tos Ayuntamientos para el
Proceso electorat 2009, to que se acredita con ta Copia Certificada ante Notario
Público det oficio que se agrega al presente, como anexo seis.
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Et 04 de diciembre de 2008, et Pteno del Consejo Político Estatal en su LXXXIV
Sesión Extraordinaria, aprobó el Punto de Acuerdo por et que se autorizó al
Presidente det Comité Directivo Estatat, para que realizara to.scli-ármlitEé4iox
negociaciones correspondientes para la constitución de la Coalión EleCtorah,
con uno o mas Partidos Potiticos para ta postutación de Candidátos a 11. 1 1	 dos
Locates por et Principio de Mayoría Retativa que integrarán ta 1VII" L 41,sletura
Local para et Periodo Constitucionat 2009-2012, sin más limite q3/44- e	 respeto y</f

acatamiento de to dispuesto por ta Legistación Electoral vigente Sr4ta Entidogr
p•J	(11•1

la Dectaración de Principios, et Programa de Acción y tos Estatutos que Frgen ta
vida interna det Partido Revolucionarie Institucicnat, to que se acredita con la
Copia Certificada ante Notario Pótatico de la Acta de ta referida sesión, que se
incorpora corno anexo siete.

Que durante tos días det 15 al 23 de enero de 2009, tos 125 Consejos Políticos
Municipates en ta Entidad, sesionaron y emitieron su opinion respecto de ta
consulta det Comité Directivo Estatal, para formar Coatición Etectorat y/o
Candidatura Común con otro u otros Partidos Políticos para tas eiecciones de
Diputados Locales por et Principio de Mayoría Retativa y Ptanittas de Candidatos
a Miembros de tos Ayuntamientos, resultando 105 a favor, 14 con observaciones
y 6 en contra.

Que entre los días 28 y 30 de enero de 2009, eL C. RICARDO AGUILAR
CASTILLO, Presídente del Comite Directivo Estatat, susc.ribió por 	 separado,

sendas Cartas de Intención con tos Dirigentes Estatates de tos Partidos Potiticos

Nueva Alianza, Verde Ecologista de México y Sociatdemócrata, a efecto de

ttevar a cabo las actividades tendientes a ta concertación de dos Coaticiones

Parciates para la Postutación de fórmulas de Candidatos a Diputados Locates por

et Principio de Mayoria Retativa para et Periodo Constitucional 2009-2012.

Que en la LXXXV Sesión Extraordinaria det Consejo Potrtico Estatal, celebrada et

30 de enero de 2009, se aprobó la distribución de Candidaturas a Diputados

Locates por et Principio de Mayoria Retativa que serán postutados rnediante dos
Coaticiones Parciates que se constituirán de ta si guiente forma: la primera,

motivo det presente Convenio, por tos Partidos Politicos Revolucionario
Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México en ocho Distritos y

ta segunda por tos Partidos Políticos Revolucionario Institucional, 	 Nueva
Alianza, Verde Ecologista de México y SociaIdemócrata en 32 Distritos

Etectorates Locates; to que se acredita con la Copia Certificada ante Notario

Público, que se agrega como anexo ocho.

L.	 Que et día 06 de febrero de 2009, el Comité Directivo Estatal, 	 emitió la

Convocatoria al Proceso Interno para Seleccionar y Postutar Candidatos del



M. Que entre los días 06 y 12 de
Convenciones Distritates de Delegados, en las que se etigieron 43 fórriteffar
candidatos a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Retativa del "PRI".

marzo de 2009, se tlevaron a c1/4„abo tas
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Partido Revolucionario Institucional a Diputados Locates por
Mayoría Retativa que integrarán ta "LVII" Legislatura del Estado
et Periodo Constitucional 2009-2012, en 44 de los 45 distritos
comprende ta Entidad.

el Prirkcipici*dest„
de Mr(iico, para
ele oratel/Ruy

t	 t'
L/I'<)	 F.-
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Que previo desahogo de tos actos preparatorios para concertar ta Coatición, en
fecha 31 de marzo del año de 2009, el Consejo Político Estatal en su LXXXVI
Sesión Extraordinaria, para dar cumplimiento a lo dispuesto por et artícuto 72
del Código Electoral del Estado de México, conoció, discutió y aprobó: ta
cetebración det presente Convenio de Coalición en sus términos; la Plataforma
Electorat de Carácter Legistativo que habrá de registrarse; y tas propuestas de
Candidatos que integrarán las Fórmulas que serán postutadas por la Coatición
Parcial denominada "Coalición Unidos para Cumplir" en ocho Distritos
Electorates, correspondiéndote at "PRI" siete fórmulas y a "Nueva Alianza"
una, to que se acredita con et Testirnonio Notariat del Acta de la Sesión en
comento, el Convenio y Plataforma Electorat que se anexan y forman parte de
la misma; lo que se acredita con (a Copia Certificada ante Notario Público, que
se adjunta como anexo nueve.

Que para los efectos legales que se deriven det presente Convenio, manifiesta
tener su domicitio en las oficinas que ocupa el Comité Directivo Estatat,
ubicadas en Avenida Alfredo det Mazo s/n esquina Dr. Nicolás San Juan, Colonia
Ex Hacienda La Magdatena, C.P. 50010, en Toluca de Lerdo, Estado de México.

P. Que en términos de to dispuesto por el Código Electorat det Estado de México,
es su voluntad y acepta formar la Coatición Parcial en ocho Distritos Electorates
Locales con los Partidos "Nueva Alianza" y "PVEM" para participar en ta
etección Constitucional a celebrarse et 5 de jutio de 2009, en donde se habrán
de elegir a los Diputados Locates por el Principio de Mayoría Relativa que
integrarán la "LVII" Legislatura del Estado de México para et Periodo
Constitucionat 2009-2012.

II. "Nueva Alianza" comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Federal Electoral,
en pteno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con tos artículos
41, base 1 de ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; asi como
et 22 y 36, párrafo 1, incisos e) y f) del Código Federat de Instituciones y
Procedimientos Electorates, to cual se acredita con la certificación expedida
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por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario Ejecutivo del Insti~étknigl
Electoral, de fecha dos de marzo de 2009; lo que se acreditecon
Certificada ante Notario Público, que corre agregada al prese gte cormyrexol,
diez.

w")	 °

Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artflujos 12 de hit
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33, 351,1~riGI,
36 y 37 det Código Electoral det Estado de México, cuenta	 con et
reconocimiento jurídico ante et Instituto Electorat del Estado de México; to que
se acredíta mediante constancia expedida por et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat det Instituto Etectorat det Estado de
México, en fecha 30 de marzo de 2009, lo que se acredita con ta Copia
Certificada ante Notario Público, que se adjunta at presente como anexo once.

Que la Junta Ejecutiva Nacional, está presidida por el C. JORGE KAWAGNI
MACARI, según consta en ta certifícación expedida por el C. EDMUNDO JACOBO
MOLINA, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en fecha 20 de
enero de 2009, to que se acredita con la Copia Certificada ante Notarío Público,
que se adjunta at presente como anexo doce.

Que su Junta Ejecutiva Estatal en et Estado de México, está presidida por la C.
LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, según consta en la certifícación expedida por el
C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General del
Instituto Electorat del Estado de México, en fecha 24 de febrero de 2009, lo que
se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que se adjunta al
presente como anexo trece.

Que en el marco de su Dectaración de Principios, Programa de Acción y
Estatutos, es un Partido Politico democrático tiberal, incluyente, representativo
y joven, que percibe et bienestar generat como et objetivo primordial de la
política, creado por medio de la interacción de la economía de mercado, con la
democracia y et desarrotto social.

Que con fecha 30 de enero del año en curso, el Consejo Estatat otorgó
facuttades a la Presidenta de ta Junta Ejecutiva Estatal, para reatizar pláticas y
negociaciones para establecer en cualquier tiempo convenios de coatición y/osp,L DEL Es

candidatura común, to cual se acredita con et acta originat de lacitIambleatttg
Consejo Estatat de fecha 30 de enero de 2009, to que se acredita con kát ia;.•

re,

Certificada ante Notario Público, que se adjunta al preserle conjØAexo zs
catorce.	 "f

9-let
Que en fecha 30 de Enero de 2009, conforme a to dispuesto por tos airtffór67,
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fracción II, inciso b), 72 y demás relativos y concordantes de sus Estatutos, su
Junta Ejecutiva Nacional, ratificó todos y cada uno de los Acuerdos aprobados
en la sesión de Consejo Estatat det partido "Nueva Atianza" en et Estado de
México, mediante oficio de contestación de fecha 30 de Enero de 2009, to que
se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que se adjunta at
presente en original como anexo quince.

Que en ejercicio de las atribuciones normativas contenidas en tos artícutos 13
28, fracción XI, 32, 33, 37, fracción XVII, 48, fracción V, 54, 55, 56, párrafo
quinto, L 67, fracción II, inciso b), 71, 72 y demás relativos, concordantes de
tos Estatutos partidarios, su Consejo Estatal en el Estado de México, en Sesión
celebrada el dos de abrit 	 de 2009, aprobó y autorizó la concertación y
suscripción det Convenio de Coatición Parcial en ocho Distritos Electorates con
tos Partidos "PRI" y "PVEM" para la Etección de Diputados Locales por et
Principio de Mayoria Retativa que integrarán la "LVII" Legislatura del Estado de
México, para et Periodo Constitucional 2009-2012; to que se acredita con la
Copia Certificada ante Notario Público, de ta Acta de la Sesión que se anexa
como número dieciséis.

Que de conformidad con to dispuesto en el artícuto 65, 67, fracción II, inciso b),
de sus Estatutos partidarios, "Nueva Alianza" en su sesión de Consejo Estatat
celebrada en fecha dos de Abrit de 2009, aprobó las propuestas de candidatos
que integrarán las Fórmulas de Diputados Locales por et Principio de Mayoria
Retativa en un Distrito con Candidatos Electos de conformidad con su
procedimiento Estatutario y en siete Distritos Electorates	 con Candidatos
Electos en el Proceso Interno para ta Selección y Postulación det "PRI", que
serán postutadas por la Coalición Parcial denominada " Coatición UrMs paraes7,0,
Cumplir" conformada por tos Partidos "PRI" y "PVEM"; tal y c
anexo número dieciséis. 	 o

n

-

J.	 Que en fecha dos de Abril de 2009, en ta sesión del Consejo Eslata
G

"Nueva Atianza" en el Estado de México, de conformidad corNt articuto 5bc
fracción XII de sus Estatutos, aprobó la Plataforma Electorantelefaráfter
Legislativo de la Coatición Parcial en ocho Distritos Electorates para la Elección
de Diputados Locates por el Principio de Mayoría Retativa que integrarán la
"LVII" Legislatura del Estado de México, para et Periodo Constitucionat 2009-
2012, mediante Acuerdo que forma parte de la Acta de ta Asamblea; mismo que
se adjunta en original al presente instrumento, en el anexo número dieciséis.

obra erre

K,	 Para tos efectos legates que se deriven del presente instrumento, manifiesta
tene r	. 	 ja:-dt7es
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L. Que en términos de to dispuesto por el Código Etectorat det Estado de México,
es su votuntad y acepta formar ta Coatición Parcial en ocho Distritos Etectorates
con los Partidos "PRI" y "PVEM", para participar bajo esta modatidad en ta
Etección Constitucionat que habrá de cetebrarse et 5 de jutio de 2009, en la que
se elegirán a tos Diputados Locates por et Principio de Mayoria Retativa que

	

integraran la "LVII" Legistatura del Estado de México para et 	 Periodo
Constitucionat 2009-2012.

III. Ei "PVEM- comparece y declara:

Ser un Partido Político Nacionat, con registro ante el Instituto Federat Electorat,
en pteno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con tos artículos

base I de la Constitución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos: asi como
et 22 y 3€, „ párrafo 1, incisos ej y f) det Código Federat de Instituciones y
Procedimientos Electorates, to cuat se acredita con ta certificación expedida
por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario Ejecut vo det Instituto Federat
Electorat, de fecha 7 3 de marzo de 2009; to que se acredita con ta„„CoM
Certificada ante Notario Póblico, que corre agregada al presente cor ino anexo -/-"c„

‘1‘diecisiete.

:1>	 LISV
/

7

Que siendo un Partido Politico Nacional, en términos de los artickos 	 -
Constitución Política det Estado Libre y Soberano de México; 33, 354{acción I, c.•2
36 y 37 det Código Electorat det Estado de México, cuentat'tericksIf
reconocimiento juridico ante et Instituto Etectorat det Estado de México; lo que
se acredita mediante constancia expedida por et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat del Instituto Etectorat del Estado de
México„ en fecha 23 de marzo de 2009, to que se acredita con ta Copia
Certificada ante Notario Público, que se adjunta al presente como anexo
dieciocho

Que su Dirigencia Nacional está integrada por un Comité Ejecutivo Nacional,
cuyo Presidente es et C. JORGE EMILIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, to que Se

acredita con la certificación por et C. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario
Ejecutivo del Instituto Federal Electorat, de fecha 27 de marzo de 2009; to que
se acredita con La Copia Certificada ante Notarío Público, que corre agregada at
presente como anexo diecinueve.

Que su Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de México, está presidido por
C. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS, según consta en la certificación expedida por
et C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo Generat de
Instituto Electoral del Estado de México, en fecha 23 de marzo de 2009, to qun
se acredita con ta Copia Certificada ante Notario Público, que se adjunta
presente como anexo veinte.
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Que en el marco de su Dectaración de Principios, Programa de Acción y
Estatutos, el "PVEM" es ta fuerza política de tos ciudadanos que participan
democráticamente y tibremente en las decisiones fundamentates de ta
sociedad, para garantizar la sustentabilidad de tos recursos naturales y el
derecho de cada persona a su desarrollo económico, político, sociat e indivíduat
en un ambiente sano, de respeto por ta vida y la naturaleza y dentro de una
sociedad más justa.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artícuto 64, fracciones V y VI de sus
Estatutos partidarios; y en cumplimiento a lo dispuesto por ta fracción II, del
artícuto 72 det Código Electoral del Estado de México, su Asamblea Estatal, en
el Estado de México, efectuada el 16 de marzo de 2009, aprobó y autorizó la
celebración y suscripción del Convenío de Coatición Parcial con los Partídos
"PRI" y "Nueva Alianza", para ta Elección de Diputados Locales por et
Principio de Mayoría Retativa que integrarán ta "LVII" Legistatura del Estado de
México, para el Periodo Constitucional 2009-2012; to que se acredgEtcon ta
Copia Certificada ante Notario Público, de la Acta que forlrepartésrtel
Testimonio Notarial 358, registrada en el Volumen 28-86, Año 1009 de otarik
Público número 78, Lic. Roque René Santin Vittavicencio; qué - se an alomo
número veintiuno.

Que de conformidad con Lo dispuesto en et artículo 64, fraccione1)544 ,V1 dielStis
Estatutos partidarios; y en cumplimiento a to dispuesto por la fracciorrl, det
articulo 72 del Código Electoral det Estado de México, aprobó en su Asamblea
Estatat, de fecha 16 de marzo de 2009, las propuestas de Candidatos a
Diputados Locates por et Principio de Mayoría Relativa, que integrarán las
Fórmulas que se postularán en ocho Distritos Electorates mediante Coalición
Parcial concertada con los Partidos "PRI" y "Nueva Alianza", to que se
acredíta con la Copia Certificada ante Notario Público, de la Acta que forma
parte del Testimonio Notarial 358, registrada en et Volumen 28-86, Año 2009
del Notario Público número 78, Lic. Roque René Santín Vittavicencio; que se
anexa como número veintiuno.
Que en fecha 16 de marzo de 2009, en la Asamblea Estatal del "PVEM" en et
Estado de México, de conformídad con tos artículos 64 Fracción VI de sus
Estatutos; y en atención a to preceptuado en ta fracción II, det Artículo 72 de
Ley Comicial vigente en ta Entídad, aprobó la Plataforma Electoral de carácter
Legíslativo de ta Coatición Parcial en ocho Distrítos Etectorales mediante
Coatición Parcial concertada con tos Partidos "PRI" y "Nueva Alianza", para la
Elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa que
integrarán la "LVII" Legislatura del Estado de México para et Periodo
Constitucional 2009-2012, mediante Acuerdo que forma parte de ta Acta de ta
Asamblea que forma parte det Testimonio Notariat 358, registrada en
Volumen 28-86, Año 2009 del Notario Público número 78, Lic. Roque René
Santín Villavicencio, lo que se acredita con la Copia Certificada ante Notario
Público, que se anexa como número veintiuno.
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Que en fecha 25 de marzo de 2009, conforme a to dispuesto por tos artículos
16, 17, 18, y demás relativos y concordantes de sus Estatutos, su Consejo
Político Nacional, ratifícó todos y cada uno de los Acuerdos aprobados en
Asamblea Estatal, det "PVEM" en el Estado de México, destacando los retativos
a ta integración y cetebración det presente Convenio de Coatición Parcial en sus
términos; ta aprobación de las propuestas de Candidatos que integrarán las
Fórmulas que serán postuladas por la Coatición Parciat denominada "Coalición
Unidos para Cumplir" en ocho Distritos Electorates, correspondiéndole at
"PRI" siete fórmulas y a "Nueva Alianza" una; y la Plataforr4üI4e reter,11 de
carácter Legistativo que habrá de registrarse; to que consta en‘lt Acuejøo otticio
CPN-6/10029 de fecha 25 de marzo de 2009, que se gdjunt
Certificada ante Notario Público como anexo número veintidels.

Para los efectos tegates que se deriven del presente instrum

K. Que en términos de lo dispuesto por el Código Electorat del Estado de México,
es su voluntad y acepta formar la Coatición Parciat en ocho Distritos Electorates
con los Partidos "PRI" y "Nueva Alianza", para participar bajo esta modalidad
en la Elección Constitucional que habrá de celebrarse et 5 de jutio de 2009, en
la que se elegirán a los Diputados Locates por et Principio de Mayoria Retativa
que integrarán la "LVII" Legistatura det Estado de México, para et Periodo
Constitucionat 2009-2012,

SUSTENTO JURÍDICO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
COALICIÓN.

Et presente Convenio se fundamenta en to preceptuado por tos artículos 41, base I,
116, fracciones II y IV de la Constitución Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos;
10, 11, 12, 38 y 39 de la Constitución Política det Estado Libre y Soberano de México;
1, fracción II, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 51, fracciones I, II, III, IV, V, VI y Xl, 52,
fracciones II, IV, XVII, XX y XXVIII, 61, fracción III, inciso b), 65, 67, 68, 69, 70, 71,
72, 73, 74, 75, 93 148, 151 y 156 del Código Electorat det Estado de México.

De conformidad at contenido de tos articulos 72 y 74 del Código Electorat det Estado
de México, tas partes que suscriben et presente, convienen obligarse at tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS

vCopyt

o, maniligt
tener su domicitio en Rafaet M. Hidatgo No. 414, Col. Francisco	 oluca
de Lerdo, Estado de México.

PRIMERA.- DEL EMBLEMA Y COLORES DE LA COALICIÓN PARCIAL.
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Para dar cumplimiento a ta fracción I, del artícuto 74 del Código Electorat det Estado
de Méxjco, tas partes convienen que et ernblema cle ta Coatición Parcíat será:

COALICIÓN
UNIDOS PARA CUMPLIR

Se acompaña al cuerpo det presente, (a exposicián gráfica y colores det embtema
antes descrito, a efecto de una mayor dentificación; mismo que se agrega como
anexo yeintitrés.

Las partes acuerdan que ta ubicación que tendrá el emblema de ta Coatición
Parcial en las botetas electorales, será el lugar que le corresponde al "PRI", por
ser et Partido con mayor antigüedad en su registro, Lo anterior con fundamento
en el artícuto 185, fracción III del Código Electorat del Estado de México.

En termínos del artícuto 156 det Código Electoral del Estado de México, el
ernblema deberá ser empleado en todos y cada uno de tos actos de campaña, en
medios de comunicación electrónicos e impresos, así como propaganda en
utilitarios y cuatquiera que tienda a difundir et objeto y fin de esta Coatición.

SEGUNDA.- DE LA DENOMINACIÓN DE LA COALICIÓN PARCIAL.

Las partes acuerdan que la Coatición Parciat se denorninará "Coalición Unidos para
Cumplir" calificativo bajo et cual se denomínará en todos los actos tegates, de
campaña y propaganda electoral que con motivo de ta Etección se desarr~Lest,1

CT)

,C n
TERCERA.- DE LA ELECCIÓN QUE MOTIVA LA COALICIÓN PARCIAL. 	 t^-1ztri

Atendiendo a to dispuesto por la fracción II, del artículo 74 del Códig&

rtect--orat

Estado de México, y a las dectaraciones que han sido consignadas en et 43111-tr4'tiemq''ue
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antecede, la Etección materia de este Convenio, es la de Diputados Locates por et
Principto de Mayoría Retativa que inteQrarán la "LVII" Legistatura det Estado de
Mextco, para et Periodo Constitucionat 2009-2012, a celebrarse et próximo 5 de jutio
de 2009, en tos ocho Distritos Electorates que se entístan en ta siguiente cláusuta,

CUARTA.- DE LOS CANDIDATOS DE LA COALICION.

En cumplimiento a to contemplado por tos artícutos 72, fracción II, 74, fracciones
y X y 148 det Código Electoral det Estado cie México, tas partes convienen y
acuerdan:

1. Que tas Fórmutas	 Candidatos a Dipuliados Loc:ates por el Principo de Mayoría

Retativa, propiet , H T y suptentes, que serán postutados por ta Coalición, son las

que se entistan a continuación, Candidatos que fueron aprobados por SIJS Órganos
Partidistas de Dirección Estatat, tat y como consta en tos anexos nueve, dieciséis
y veintiuno, que se acompañan at presente; asimisrno, para dar cumptimiento a
to dispuesto por et artícuto 74, fracción III, det citado Código, se incorporan tas
respectivas Listas de Datos en el anexo veinticuatro.

XXII Ecatepec José Isidro Moreno Arcega Fabiota Vega Angetes PRI

XXVII Chalco Francisco Osorno Soberon Elizabeth Lucas Martínez PRI

XXXI la Paz Míguel Ángel Casique Pérez Sonia Patlán Martínez PRI

XXXM Ecatepec Pablo Bedolla Ltipez Rosalia M Oniz Fragoso PRI

NEeves	 Patricia	 Godinez
XXXV II Tlalnepantla Pablo Basáñez Garcia

Gonzalez

XLIII Cuautitlan Izcalli Hector Kanm Carvallo Delfin Lorena Josefina Morlin Ordi PRI C.
0 C

0I- t
rn
X

1--
nz

F`

2. Que corresponderán al "PRI" siete Fórmulas de Candidatos istegradas port
propietarios y suptentes, en tos distritos tocates números XVI,Nnl X241(titL EC	 9

XXXI, XXXIII, XXXVII, XLIII; y a "Nueva Alianza" ta Fórmula de Candidatós del
Distrito Etectorat número XVIII, en observancia de to dispuesto por et artícuto
74, fracción IX det Código Etectorat det Estado de México.

Para dar cumptimiento a to previsto por ta fracción III, det artícuto 74 de ta
Ley Electorat vigente en ta Entidad, se íncorpora et consentimiento por escrito
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de tos candidatos propietarios y suptentes que integran tas Fórmulas señaladas
en et párrafo que antecede, dectaratorias que obran en documentos en los que
constan las firmas autógrafas, requisito que perfecciona el presente Convenio;
tas cuales se adjuntan y forman parte del anexo veinticinco.

QUINTA.- DEL CARGO PARA EL QUE SE POSTULAN LOS CANDIDATOS.

De conformidad con lo dispuesto por la fracción IV, del artículo 74 del Código
en comento, y en concordancia a la Clausula CUARTA, las partes convienen
que las Fórmulas de Candidatos referidos, sean postutados como Candidatos a
Diputados Locales por et Principio de Mayoría Relativa que integrarán la "LVII"
Legistatura del Estado de México, para et Periodo Constitucional 2009-2012, en
los respectívos Distritos Electorales por esta Coatición.

SEXTA.- DE LAS PRERROGATIVAS Y LOS INFORMES DE GASTOS DE CAMPAÑA.

1. Convienen las partes que para cubrir tas actividades tendientes a la
obtención del voto en la campaña electorat y a efecto de respetar tos
topes de gastos de campaña, por to que hace al financiamiento público
para la obtención del voto, de conformidad con lo dispuesto por tos
artículos 71, fracción II, inciso a) y 74, fracción V del Código Etectoral del
Estado de México, tas aportacíones se harán en tos siguientes términos:

El "PRI", aportará el 14.644741499% del monto total que perciba
de financiamiento público, cantidad que aféhtteo ac,
$13,171,474.42	 (Trece millones ciento setenta y 	 n (mt
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 42/100 M.N.)1

El "PVEM", aportará et 14.644741499% del m&gto total sée
perciba de financiamiento público, cantidad quéloasoierlae a
$8,822,648.01	 (Ocho millones ochocientos veintidós mil
seiscientos cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.); y

c).- "Nueva Alianza", aportará el 14.644741499% del monto total que
perciba de financiamiento público, cantidad que asciende a
$1,225,368.32 (Un millón doscientos veinticinco mil trescientos
sesenta y ocho pesos 32/100 M.N.);

2. Por to que hace al financiamiento que obtengan los partidos coaligados
por cualquier otra de las modatidades, los institutos políticos se obligan a
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aportar a la coatición la cantidad equivatente at 14.644741499% de
dichos ingresos, cuidando en todo momento de no rebasar et monto de tas
aportaciones por financiamiento público, descritos en et punto anterior.

3. Respecto a ta prerrogativa de acceso a la radio y televisión, tos Partidos
coatigantes, de conformidad con to dispuesto por el artícuto 65 det Código
Electorat det Estado de México, establece que cada Partido accederá a su
respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por
separado. Para tat efecto convienen, que la dístribución de tiempo en
cada uno de esos medios para tos candidatos de ta Coatición Parcial,
comprenderán los siguíentes porcentajes de aportación det totat de
tiempos que a nivel Estatal tes corresponde:

Porcentaje de sus tiempos totates a nivet Estatat:

El "PRI", hasta el: 	 14.644741499%;

"Nueva Alianza", hasta el:	 10%; y

c).- El "PVEM", hasta el:	 14.644741499%.

4. Por cuanto hace a ta forma de reportar tos informes de gastos de leárnpattá
ante et Órgano Técníco de Fiscalización del Instituto Electoral de esta
Entidad, en términos de to dispuesto por et artícuto 61, fracción III, inciso
b) del Código Electorat det Estado de México, tas partes se sujetan a to
siguiente:

Los Órganos Internos de Administración de cada Partido Politico, serán
los encargados de recibir del Instituto Etectorat del Estado de México et
financiamiento público que ha sido descrito en et numerat 1 de la
presente cláusula.

Los Partidos coatigantes acuerdan para efectos de la Administración y
Erogación de tos Recursos de ta Coatición, la creación de un Órgano
Interno de Fiscalización, conformado por tos responsables de las
finanzas de cada instituto y encabezado por et SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL "PRI", en calidad de Coordinador
Generat de Administración, quien auxitiado por tos demás integrantes,
será et responsabte y encargado de administrar, documentar y reportar
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Con fundamento en to dispuesto por los artículos 7, 9, fracciorA I y 	 9, ",
fracción XXV, 122, fracción XVI y 196 de sus Estatutos; en co6corda	 con
el 68, fracción XXV del Reglamento det Consejo Político NaciorIpt, e(-eyristrjotg-
Político Estatal, en su LXXXVI Sesión Extraordínaria, celebrag. et 31	 *-44y,,marzo de 2009, aprobó ta formación de Coalición Parciat en ocho bfsctlitos
Electorales para ta Elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría
Retativa que integrarán ta "LVII" Legislatura det Estado de México, para et
Periodo Constitucional 2009-2012, con los Partidos "Nueva Alianza"	 y
"PVEM"; documento que se agrega al cuerpo det presente como anexo
nueve.

a) Por lo que respecta al "PRI":
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la apticación del f nanciamiento totat aportado por tas partes para la
campaña electorat, a través de una cuenta concentradora única.

SÉPTIMA.- DE LA APROBACION DEL CONVENIO POR LOS ORGANOS
DIRECTIVOS DE LAS PARTES.

En cumplimiento at artícuto 72, fracción I y en concordancia con et 74,
fracción VI det Código Comicial, tas partes acuerdan:

Por lo que respecta a "Nueva Alianza ';

Con fundamento en to dispuesto por los artículos 28, fracción XI, 32, 33, 37,
fracción XVII, 48 fracción V, 54, 55, 56, párrafo quinto, 67 fracción II, inciso
b), 71, 72 y demás corretatívos de sus Estatutos, et Consejo Estatat del
Partido en el Estado de México, cetebró su Asamblea en fecha 2 de abrit de
2009, mediante la cual aprobó celebrar et Convenio de Coatición Parcial en
ocho Distritos Electorates para ta Elección de Diputados Locates por et
Principio de Mayoría Relativa que integrarán ta "LVII" Legislatura det Estado
de México, para et Periodo Constitucional 2009-2012, con el "PRI" y "PVEM";
documento que se agrega al cuerpo del presente como anexo dieciséis.

Por lo que respecta al "PVEM":

Con fundamento en to dispuesto por los artículos 63 y 64 de sus Estatutos,
Asamblea Estatal, Órgano Detiberativo de las Politicas del Partido en el
Estado de México, celebró su Asamblea Estatal en fecha 16 de marzo de
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2009, mediante la cual aprobó cetebrar el Convenio de Coatición Parciat en
ocho Distritos Etectorates para ta Etección de Diputados Locates por et
Principio de Mayoría Retativa que integrarán ta "LVII" Legistatura det Estado
de México, para et Periodo Constitucionat 2009-2012, con et "PRI" y "Nueva
Alianza"; documento que se agrega at cuerpo det presente como veintiuno.

DEt 
t

,&-
OCTAVA.-	 DEL ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA CONSERVACI 	 r_.	 ,.

,:--	 1	 <-
,

atju
'C

En observancia al artícuto 74, fracción VIII de la Ley de
establece que, para el caso de que et porcentaje de votación obteniá -r-Por la
Coatición flO sea superior o equivalente at 4.5% de ta votación válida emitida,
en términos de to dispuesto por tos artícutos 48, fracción I y último párrafo y
70 det Código Etectorat det Estado de México, para efectos de ta conservación
det registro, las partes se sujetan at siguiente orden de pretación:

"PRI";
"Nueva Alianza"; y

3.- "PVEM".

NOVENA.- SOBRE LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDERÁN
A CADA PARTIDO POLÍTICO COALIGADO.

Sobre tos porcentajes de votación que corresponderán a cada partido político
coatigado, de conformidad con to que establece et artícuto 20, fracción III det
Código Electorat det Estado de México:

Se otorgará uno por ciento (1%) de la Votación Válida Efectiva de ta
Etección de Diputados a favor det "PVEM".

Acto seguído, se otorgará dos punto cinco por ciento (2.5%) de la Votación
Válida Efectiva de la Elección de Diputados a favor de "Nueva Alianza".

Una vez hechas tas anteriores operaciones, se otorgará ai "PRI" et resto
de tos votos obtenidos por la Coatición, hasta ttegar at treinta y seis por
ciento (36%) de ta Votación Válida Efectiva de la Elección de Diputados.

De ser et caso, a partir det treinta y seis por ciento (36%) de ta Votación

REGISTRO DE LAS PARTES.
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Válida Efectiva de la Etección de Diputados que obtenga la Coalielón, pi:Sf./0„
cada punto porcentuat que se incremente, corresponderl ."‘ a "hiva (k;
Alianza" et cero punto seis mit seiscientos sesenta y trel por 	 tío
(0.6663%).	 /st

*fche
,9c5.

e) De ser el caso, a partir del treinta y siete por ciento (37%) de la Vóttrtiblic
Válida Efectiva de ta Elección de Diputados que obtenga la Coatición, por
cada punto porcentuat que se incremente, corresponderá at "PVEM" el
cero punto tres mit trescientos treinta y siete por ciento (0.3337%).

DÉCIMA.- DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y
PERSONAS AUTORIZADAS PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.

A efecto de dar cumplimiento al artícuto 74, fracción X del Código Etectoral
del Estado de México, tas partes convienen que:

Et representante Propietario de la Coatición será designado por el Comité
Directivo Estatat del "PRI" y et suptente por ta Asamblea Estatat det
"PVEM".

Que quienes sean acreditados como representantes de ta Coatición ante el
Consejo General del Instituto Electorat det Estado de México, estarán
facultados para acreditar a los representantes ante tos Órganos
Desconcentrados det Instituto Electorat det Estado de México, así como ante
las Comisiones det Consejo General det mismo Instituto, a tas que hace
referencia et artícuto 93 det Código Electorat del Estado de México. Las
sustituciones se reatizarán, en su caso, por el Representante Propietario de
la Coatición, acreditado ante et Consejo Generat del citado Instituto,
correspondiéndole a Nueva Atianza ta designación y sustitución de tos
representantes Propietario y Suptente del Consejo Distritat det	 citado
Instituto número XVIII con cabecera en ta Ciudad de Ttatnepantla de Baz,
México.

c) Que tos representantes acreditados ante et Consejo Generat det Instituto
Electorat det Estado de México, tos Dirigentes Estatates det "PRI", "Nueva
Alianza" o "PVEM", o a quienes faculten éstos mediante Poder Notarial;
así como tos representantes ante tos Órganos Desconcentrados del propio
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Instituto, están facultados para promover los Medios de Impugnación . ay9 se
contemplan en el Código Etectoral del Estado de México y tos r Ttivos cistik
establece ta Ley Generat del Sistema de Medios de ImpugnacíO en	 fria
Electorat.	 Y

ir
d) Que ta acreditación de Representantes Generales y ante Mesast4rectívas

Casilla, serán registrados por los representantes de la 4)-toalÁcití1le,
acreditados ante cada uno de tos Consejos Distritales Etectorates del
Instituto Electorat det Estado de México.

DÉCIMO PR1MERA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DE CAFtÁCTER
LEGISLAT1VO.

Conforme al artícuto 72, fracción II det Código Electorat det Estado de México,
tas partes que en et presente intervienen convienen en respetar y sostener sin
reserva alguna, ta Plataforma Etectoral de carácter Legistativo que se registre
ante et Consejo General det Instituto Electoral del Estado de México, la cual es
producto del acuerdo entre tos Institutos Políticos, en estricta bbservancia a
su Dectaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos:

Derivado de lo anterior, por cuanto hace at "PRI", en observancia a (o
dispuesto por el artícuto 119, fracción XIV de sus Estatutos, se expresa que
en fecha 31 de marzo det año de 2009, et Consejo Político Estatal en su
LXXXVI Sesión Extraordinaria, aprobó la Plataforma Electorat referida, en
virtud de ta documental que se agrega como parte det anexo nueve.

En tanto que "Nueva Mianza", atendiendo a to dispuesto por et artícuto
57, fracción XII de sus Estatutos, la Plataforma Electorat de carácter
Legistativo, fue aprobada en su Sesión de Consejo Estatal celebrada en
fecha dos de abrit de 2009, como consta en el anexo dieciséis.

c) Por to que toca at "PVEM", atendiendo a lo dispuesto por los artículos 18,
fracción V y 64 fracción VI de sus Estatutos, la Plataforma Electorat de
carácter Legistativo, fue aprobada en su Asamblea Estatat de feczbátt6tekt
marzo de 2009, como consta en et anexo veintiuno.

z

Que para la elección de jutio de 2009, se suscribirá una Alianza Légist
habrá de sostenerse durante el Periodo Constitucional 200Q9k/012 que,
comprenda la "LVII" Legistatura Local, en torno a temas sustantisrual
interés generat para la Entidad, dentro de los márgenes contemplados en ta
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Plataforma Etectorat de carácter Legislativo, comprometiéndose en todo
rnomento tos legisladores emanados de los Partidos coatigantes a 	 ta
promoción, consolidación y cumplimentación de ta Atianza Legistativa.

DECIMO SEGUNDA.- SOBRE EL RESPONSABLE DE LA POLÍTICA DE ACCESO A
RADIO Y TELEVISIÓN DE LA COALICIÓN.

Los Partidos Políticos coatigados, acuerdan que la determinación 	 de	 tas
Politicas de Acceso a Radio y Televisión, estará a cargo de una COORDINACIÓN
DE PRENSA conformada por los responsables en materia de comunicación de
cada Instituto Político y será encabezada por la Coordinadora de Prensa del
"PRI" en et Estado de México, en su calidad de Coordinador Generat de
Comunicación de la Coalición, quien auxitiado por tos demás integrantes, será
la responsable y encargada de tos tiempos y espacios que correspondan.

DÉCIMO TERCERA.- DEL DOMICILIO LEGAL DE LA COALICIÓN.

Las partes establecen que el domicitio legal de la Coatición Parcial será et que
ocupa el Comité Directivo Estatat del "PRI", sito en Avenida Alfredo del Mazo
s/n esquina Dr. Nicolás San Juan, Colonia Ex Hacienda ta Magdatena, C.P.
50010, Totuca de Lerdo, Estado de México, autorizando para oír y recibir todo
tipo de notificaciones, acuerdos y resoluciones a los CC. VÍCTOR MANUEL
TINOCO VÁZQUEZ, SOFÍA CAMBRÓN NAVA, JAVIER REYNOSO VÁZQUEZ Y/O
GRACIELA CRUZ PAZ.

DÉCIMO CUARTA.- DE LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS.

En caso de que sea necesario sustituir a alguno de tos candidatos por causas de
falkcimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia previstas en el artícuto
151 det Código Etectorat del Estado de México, corresponderá at "PRI" hacer
la sustitución, previo acuerdo de su Comité Directivo Estatal, C,919tXricceL Wiép

tERde los candídatos que conforman la Fórmula postulada por la Cialició	 arciaVt
en el Distrito Etectoral XVIII, cuya sustitución corresponjerá	 t‘rma ',4
exclusiva a "Nueva Alianza". 	 )1. j..*--".	 -

Ne	 e0	 ÷45	 C
(5;ib_	 vhC,

DÉCIMO QUINTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS QUE SE"PiTtibAN
PRESENTAR CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO
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Las partes convienen en crear un Organo de Dirección de tas Coaticiones
Parciates, denominado "ÓRGANO DE GOBIERNO", que estará conformado por
tos Presidentes Estatates de los Partidos Políticos Coatigantes; que será et
Máximo	 Órgano de Decisión	 y	 Deliberación de tas Coaticiones Parciates;
sesionará a petición de cualquiera de sus integrantes y tendrá tas más amptias
facuttades para resolver cuatquier problema de interpretación y/o apticación
det presente Convenio, realizando los ajustes, medidas, sustituciones y
modificaciones correspondientes.

DÉCIMO SEXTA.- DE LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONVEN10.

Tendrá vigencia a partir de su firma y concluirá con et cómputo y dectaración
de validez que reatice et Consejo Generat del Instituto Etectorat del Estado de
México, o en su caso,	 con tas resoluciones que pronuncien tos Tribunales
Electorales, resultado de ta interposición de Medios de Impugnación.

Una vez que fue leído y conocido et atcance de su contenido por tos que en él
intervinieron, to firman por cuadrupticado at calce y margen, manifestando su
conformidad en su contenido para tos efectos que en derecho procedan.

c, 0 1-

9 JA UE 1

Dado a los cinco días det mes de abrit de dos mit nueve, en ta ciudadde Toluca -`.-..--	 -,,

-
..z	 f r il
,.	 ,
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PRESID NTA DE LA JUN EJECUTIVA
ES	 ESTA AL DEL ARTIDO \NUEVA

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 	 ALIANZA

C. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS

PRESIDE ,	 MITE-
EJECUTIVO EST TAL DEL PARTIDO

VERDE ECOLO ISTA DE MÉXICO

erdo, Estado de	 co.
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesion extraordinaria del día ocho de
abril del año dos mil nueve, se sirvió expedir el siguiente:

ACUERDO N°. CG/49/2009

Registro del Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido de la Revolución Democrática
y et Partido del Trabajo, para postular Candidatos a Diputados por el Principlo de Mayoría Relativa
en Cuarenta y Cuatro Distritos Electorales, a la H. LVII Legislatttra Local para el Periodo
Constitucional 2009-2012.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41 fracción I, define a los
partidos políticos como entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. Los partidos políticos nacionales tendrán
derecho a participar en las elecciones estatales y municipales.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero,
así como el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador,
Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se
realiza a través de un organismo público autónomo, de car-ácter perrnanente, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo prtmero,
prevé que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como f-in promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación
popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, su participación en los
procesos electorales estará garantizada y determinada por la ley.

Que el Código Electoral del Estado de México, señala en el artículo 34, que de acuerdo a la
Constitución Federal y la Constitución Particular, dicho Código determina los derechos y prerrogativas
de que gozan los partidos políticos.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 51 fracción V, señala como derecho de
los partidos políticos el de formar coaliciones, en los términos que señala este cuerpo normativo.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracción II, establece como obligación
de los partidos políticos, conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar sus actos a
los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos
y los derechos de los ciudadanos y sujetarse a las disposicionesque con apego a la ley emitan los
órganos electorales en cada etapa del proceso.

Que el Código Electoral del Estado de México, señala en el artículo 67, que en los procesos
electorales los partidos tendrán derecho a postular candidatos, formulas, planillas o listas, por sí
mismos, o en coalición.

	

VIII.	 Que Código Electoral del Estado de México, prevé en el artículo 68, que la formación de coaliciones
se sujetará a las siguientes bases:

Los partidos políticos no deberán postular candidatos propios de donde ya hubiere candidatos de la
coalición de la que ellos forman parte;

Ningún partido político podrá postular como candidato a quien haya sido registrado como
candidato para alguna coalición;
c).- Ninguna coalición podrá postular como candidato a quien haya sido registrado como candidato por
algún partido político;
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Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones deberán celebrar y
registrar el convenio correspondiente;

Los partidos políticos podrán formar coaliciones para la elección de diputados por el principio de
mayoría relativa en uno o más distritos uninominales.

Que Código Electoral del Estado de México, en el artículo 69 dispone que si la coalición no registra
candidaturas en los términos que indica el propio Código, ésta quedará sin efectos. Concluido el
proceso electoral, se dará por terminada la coalición.

Que el Código Etectoral del Estado de México, en el artículo 71, señala que la coalición por ta que se
postulen candidatos a gobernador, diputados o miembros de los ayuntamientos, se sujetará a lo
siguiente:

Deberá acreditar ante los órganos del Instituto y ante las mesas directivas de casitla tantos
representantes como corresponda a uno solo de los partidos coaligados. La coalición actuará como un
solo partido y, por lo tanto, la representación de la misma sustituye, para todos los efectos legales a
que haya lugar, a la de los coaligados; y

Disfrutará de las prerrogativas que le otorga el Código conforme a lo siguiente: En relación all
financiamiento, disfrutará del monto que corresponda a la suma de los montos asignados para cada
uno de los partidos coaligados; por lo que se refiere al tope de gastos de campaña, el límite se fijará
como si se tratará de un solo partido.

	

Xl.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 72, dispone que para el registro de la
coalición, los partidos políticos deberán:

Acreditar que la coalición fue aprobada por la asamblea estatal u órgano equivalente de cada uno
de los partidos políticos coaligados; y

Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada partido político aprobaron la plataforma
electoral de la coalición y la candidatura o las candidaturas correspondientes.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artícuto 73 previene que para el caso de que la
coalición presente candidatos a diputados por el principio de mayoría, comprenderá siempre fórmulas o
planillas, con propietarios y suplentes.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 74, establece que el convenio de coalición
contendrá los siguientes datos:

El emblema y color o colores del partido coaligado que la coalición decida, o con el
formado con los de los partidos políticos integrantes de la coalición;

La elección que la motiva, haciendo señalamiento expreso del o los distritos o municipios;

Nombre, edad, lugar de nacimiento, clave de la credencial para votar, domicilio y
consentimiento por escrito del candidato:

El cargo para el que se postula al o a los candidatos;

En su caso, la forma de distribución del financiamiento público que les corresponda,
estableciendo cada uno de éstos el monto de las aportaciones para el desarrollo de las
campañas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes;

La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a cada
uno de los partidos coaligados, así como las firmas autógrafas de los representantes de
los partidos suscribientes;

El porcentaje de los votos que a cada part do político coaligado le corresponda, para
efectos de la conservación del registro como partidos políticos locales, la distribución del
financiamiento público y, en su caso, para la asignación de diputados por el principio de
representación proporcional;
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La prelación para conservar ei registro de los partidos políticos locales, en el caso de que
el porcentaje obtenido por la coalición no sea superior o equivalerte a la suma de los
porcentajes mínimos que cada uno de los partidos políticos locales requiera:

Deberá precisar a qué partido de los coaligados le corresponderá la diputación para el
caso de coaliciones de diputados:

X.

	

	 La forma de designación de su representante autorizado ante los órganos electorales y
para promover los medios de impugnación previstos en el Códigc.

XIV

	

	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 75, ordena que el convenio de coalición
deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto a más tardar quince días antes
de que inicie el registro de candidatos de la elección que se trate. El Consejo General resolverá la
procedencia del registro de la coalición dentro de los siete días siguientes a su presentación, en forma
debidamente fundada y mofivada.

Una vez registrado el convenio de la coalición, el Consejo General d spondrá su publicación en la Gaceta
del Gobierno.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 95, fracción VIII, confiere al Consejo
General la atribución de resolver sobre los convenios de coalición y de fusión que celebren los
partidos polítcos.

Que en cumplimiento del artículo 92 párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, el
Consejo General el día dos de enero del presente año celebró sesión para dar inicio al proceso
electoral 2009 para elegir Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los ayuntamientos de
la Entidad.

Que de conformidad con el artículo 25 primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 142 del
Código Electoral del Estado de México, la elección ordinaria de Diputados a la legislatura del Estado
deberá celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, lo que implica que en el
actual proceso electoral 2009; el día cinco de julio de este año se Ilevará a cabo la jornada electoral,
para elegir Diputados a la H. LVII Legislatura Local.

Que en fecha cinco de abril de dos mil nueve, fue presentado ante la Oficialía de Partes de este
Instituto Electoral del Estado de México, un escrito firmado por los ciudadanos Horacio Duarte
Olivares, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, y Joel Cruz Canseco, Representante Propietario del
Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; por el que
solicitan el registro del convenio de coalición parcial que celebran los partidos políticos mencionados
en el presente Considerando, para postular candidatos a Diputados locales por el principio de
mayoría relativa, en cuarenta y cuatro distritos electorales para integrar la H. LVII Legislatura Local,
para el periodo constitucional 2009-2012.

Que de conformidad con el artículo 75, en relación con el 147 fracción II, del Código Electoral del
Estado de México, el convenio de coalición deberá presentarse para su registro ante el Consejo
General a más tardar quince días antes del inicio del plazo para el registro de candidatos de la
elección de que se trate, que para el caso en concreto se trata de la elección de diputados por el
principio de nnayoría relativa y cuyo plazo de registro inicia el día veinte de abril del año en curso y
por tanto, los quince días anteriores a tal inicio lo es el día cinco de abril del mismo año. Tal y como
se precisa en el Considerando anterior y de la simple lectura del sello de recibido del escrito por el
que se solicita el registro del convenio motivo del presente Acuerdo, el mismo fue presentado en
tiempo.

Que al entrar al análisis del convenio de coalición parcial objeto de estudio, se advierte que los
ciudadanos Venancio Luís Sánchez Jiménez y José Cipriano Gutiérrez Vázquez, en su carácter de
Presidente y Secretario General del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; así
como Oscar González Yánez y José Francisco Barragán Pacheco, integrantes de la Comisión
Coordinadora Estatal del Partido del Trabajo, cuentan con las facultades para suscribir el convenio
cuyo registro se solicita, conforme se desprende de los Anexos Uno y Cuatro.
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XXI.	 Que los partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, manifiestan en las Declaraciones
Primera y Quinta respectivamente del convenio en análisis, ser partidos políticos nacionales con
registro otorgado por el Instituto Federal Electoral y acreditados ante el Instituto Electoral del Estado
de México.

	

XXIL	 Que el convenio de coalición parcial, la plataforma legislativa y las candidaturas correspondientes
fueron aprobados por el Segundo Pleno Ordinario del VI Consejo Estatal del Partido de la Revolución
Democrática de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil nueve (Anexo Tres) y por el Pleno de la
Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el Estado de México, en Sesión Extraordinaria
celebrada en fecha treinta y uno de marzo de dos mil nueve, erigida y constituida en Convención
Electoral Estatal (Anexo Cuatro); y el documento que constituye el convenio, contiene las firmas
autógrafas de los representantes de los partidos políticos que lo suscriben, (Visibles a foja veintitrés
del mismo); con lo cual se da cumplimiento a lo exigido por el Código Electoral del Estado de México
en sus artículos 72 fracciones I y II y 74 fracción VI.

	

XXiii.	 Que de la Cláusula Tercera del convenio que se analiza, se desprende el cumplimiento a lo señalado
por la fracción I del artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, toda vez que precisa el
emblema de la coalición a la que se le conocerá con la denominación "COALICIÓN MEXIQUENSE PRD-
PT", y los elementos que 10 conforman (Anexo Siete).

Que en el convenio de coalición motivo del presente Acuerdo, en su Cláusula Primera, se advierte
que la coalición parcial está motivada por la elección de diputados locales por el principio de mayoría
relativa a la H. LVII Legislatura Local a celebrarse el día cinco de julio del presente año. Asimismo, en
la Cláusula Cuarta se precisan los cuarenta y cuatro distritos electorales que en la misma se enlistan
y en los que surtirá efectos la coalición, con lo cual se da cumplimiento al artículo 74 fracción II del
Código Electoral del Estado de México.

Que en la Cláusula Quinta del convenio de coalición cuyo registro se solicita y en su respectivo Anexo
Ocho, se precisan los nombres, edades, lugares de nacimiento, claves de las credenciales para
votar, domicilios de los candidatos y los cargos para los que se postulan los candidatos, con lo que se
cumple con los requisitos establecidos por el Código Electoral del Estado de México en el artículo 74
fracciones III y IV.

Que en la Cláusula Sexta del convenio de mérito, se señala que para efectos de dar cumplimiento a
la fracción V del artículo 74 del Código Comicial Estatal, en materia de financiamiento público, el
Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo acuerdan sujetarse a lo establecido por
el artículo 58 fracción II del Código Electoral del Estado, ajustándose a los criterios y tipo de
campaña que la coalición requiera, de conformidad con lo que la Comisión Política establezca, que
asimismo se conviene que la forma de reportar los informes de gastos de campaña será a través del
Comité de Administración a que se refiere la Cláusula Décimo Séptirna.

Que en la Cláusula Octava del convenio de coalición, se convienen los porcentajes de votos que
corresponderán a cada uno de los partidos políticos que se coaligan para los efectos de la
conservación del registro, distribución del financiamiento público y asignación de diputados por el
principio de representación proporcional, mismos que se especifican en el Anexo Nueve, tal y como lo
exige el artículo 74 fracciones VII y VIII del Código Electoral del Estado de México.

Que en la Cláusula Novena del convenio de coalición respectivo, queda establecido a cual de los
partidos políticos coaligados corresponderá en su caso las diputaciones, lo cual se precisa además en
el Anexo Diez, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción IX del Código Electoral del
Estado de México.

Que en la Cláusula Décima del convenio que se estudia, se establece la forma de designación de los
representantes autorizados ante los órganos electorales y para la promoción de medios de
impugnación, con lo que se cumple lo señalado en el artículo 74 fracción X del Código Electoral del
Estado de México.

Que el convenio que se estudia, en la Cláusula Décirno Sexta, se precisa que la vigencia de la
coalición parcial, concluirá una vez terminado el proceso electoral 2009, para elegir diputados de
mayoría relativa a la H. LVII Legislatura del Estado de México.
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XXXI.	 Que este Órgano Superior de Direccián, una vez analizado el convenio de coalición que le fue
presentado para su registro, en ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 75 párrafo
primero y 95 fracción VIII del Código Electoral del Estado de México, estima que es procedente
aprobar el registro del Convenio de Coalición Parcial que celebran los partidos de la Revolución
Democrática y del Trabajo para postular candidatos a diputados locales en cuarenta y cuatro distritos
electorales por el principio de mayoría relativa, a la H. LVII Legislatura del Estado de México para el
Periodo Constitucional 2009-2012.

En razón de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMER0.-

SEGUNDO.-

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registra el Convenio de
Coalición Parcial denominada "COALICIÓN MEXIQUENSE PRD-PT", celebrado por el
Partido de la Revolución Dernocrática y por el Partido del Trabajo, para postular
candidatos a diputedos locales en cuarenta y cuatro distritos electorales por el principio
de mayoría relativa, a la H. LVII Legislatura del Estado de México para el Periodo
Consfitucional 2009-2012.

Se instruye a la Dirección de Partidos Políticos, inscribir en el Libro respectivo la coalición
aprobada a través del presente Acuerdo, conforme a lo ordenado por el artículo 108
fracción III del Código Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMER0.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periádico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.-	 Notifíquese personalmente a los representantes de los partidos políticos de la Revolución
Democrática y del Trabajo, acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, para los efectos legales a que haya lugar.

TERCER0.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca, México a ocho de abril de dos mil nueve.

"TI:1 HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL QUE CELEBRAN EL PARTIDO DE
LA REVOLUCIÓN DEMOCRAT1CA Y EL PARTIDO DEL TRABAJO, A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA POR LAS SIGLAS
PRD Y PT RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADOS POR LOS CC.
VENANCIO LUIS SANCHEZ JIMENEZ PRESIDENTE ESTATAL DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE
MÉXICO, JOSE CIPRIANO GUTIERREZ VAZQUEZ SECRETARIO
GENERAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT1CA EN EL
ESTADO DE MÉXICO, Y OSCAR GONZALEZ YAÑEZ JOSE FRANCISCO
BARRAGAN PACHECO INTEGRANTES DE COMISION COORDINADORA
ESTATAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON LA PERSONALIDAD
JURÍDICA Y FACULTADES QUE LES CONFIEREN SUS ESTATUTOS
CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO A EFECTO DE POSTULAR
CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES EN CUARENTA Y CUATRO
DISTRITOS ELECTORALES, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES

PRIMERA. El Partido de la Revolución Democrática, a quien el lo sucesivo
denominará PRD, declara ser un partido político nacional, con registro otorgado
por el Instituto Federal Electoral y acreditado ante el Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDA.- Que el 13 y 14 de diciembre de 2009 el Segundo Pleno Ordina¡io 	 DEL
del VII Consejo Nacional en el punto denominado "El PRD ante las eleccion
de 2009, Estrategia Electoran en su tercer capitulo mediante el quen
discutió sobre las Alianzas Partidistas, Sociales y Politicas, determinó
PRD debe pugnar por establecer un amplio foro. democrático, progresista
Izquierda. Por lo que respecta a los partidos politicos se debe proptci
nuestros esfuerzos para lograr una coalición con los partidos politicaps:
Convergencia. Partido del Trabajo y PSD".

TERCERA.- Que en sesión del segundo pleno ordinario del VI Consejo Estatal
del Partido de la Revolución Democratica celebrado el 24 de marzo de 2009, se
aprobó la coalición electoral con el Partido del Trabajo y su respectiva
Plataforrna electoral y se facultó al Secretariado Estatal para la suscripción del

(--NA	
convenio respectivo tal y como se acredita en los anexos uno y tres.

CUARTA.- Que en sesión del segundo pleno ordinario del VI Consejo Estatal
del Partido de la Revolución Democrática celebrado el 24 de marzo de 2009, se

Ni.faculto al Presidente y Secretario General del Partido de la Revolución
Democrática en el Estado de México para que suscribieran el convenio de
Coalición con el Partido del Trabajo. y consecuentemente la lista de candidatos
que resulten electos o designados en los distritos donde el PRD tendrá la
candidatura de origen en la Coalición con el Partido del Trabajo, dicha lista se
presenta como anexo dos.
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QUINTA.- El Partido del Trabajo a quien el lo sucesivo se denommará PT,
declara ser un partido político nacional. con registro otorgado por el Instituto
Federal Electoral y que cuenta con el reconocimiento jurídico ante el Instituto
Electoral del Estado de México.

SEXTA.- p ue el dia 31 de marzo de 2009 en sesión del pleno de la Conusión
Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el Estado de México, engida y
constituída en Convención Electoral Estatal, de conformidad con el art 71 bls
dei Estatuto del Partido del Trabajo, se aprobó integrar una coalición entre el
PRD y PT, para el proceso electoral del 2009, en donde habrán de elegirse
Diputados a la LVII Leaislatura del Estado de México, documento que se
ídentifica como anexo número cuatro del presente convenio,

SEPTIMA.- Que el día 31 de marzo de 2009 en sesión del pleno de la
Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabajo en el Estado de México v.	 /

engida y constituida en Convención Electoral Estatal, por unanimidad de los 	 /
miembros presentes aprobó a los ciudadanos cuyos nombres, edades, lugar 'es ,/
de nacimiento y claves de las correspondientes credenciales de electof se /
presentan como anexo cinco, como candidatos a diputados por el princlPio de1/ 00.L Dff rí &st
mayoría, relativa en los distritos electorales que se enlistan en la clausulay, C` 	c,-90

número cuatro del presente convenio. 	 /	 o'"'

OCTAVA.- Que en sesión del pleno de la Comisión Ejecutiva Na � ional ael
Partido del Trabajo, erigida y constituida en ConvencIón Electoral iNaciontl, ,__ )íi/,`	 c

	

/	 z

celebrada el dia 31 de marzo de 2009, se ratifico por unanimtdPd de lo%I 	 e45'miembros presentes integrar una coalición electoral para el procest electoral
local del año 2009 en donde se habrán de elegir diputados a la LVII fiegisiatura
en el Estado de México acto que se acredita con el anexo seis.

	

í	 í

	

í	 í

\ :NOVENA.- Ambos partidos políticos declaran que el presente comienio de
coalición es la manifestación de la voluntad política del PRD - PT por lo que
manifiestan que no existe dolo, mala fe o error, por lo que clicho convenio se
suscribe al amparo de los artículos 67, 68, 69, 70, 71,72, 74, 75 Y demás
relativos y aplicables del Código Electoral del Estado de México al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

RIMERA. El presente convenio de coalición parcial causa efectos formales y
legales para la elección de Diputados de Mayoría Relafiva del Estado de
México durante el proceso electoral de 2009, a partir de su aprobación por el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDA. El PRD y el PT convienen conformar una comisión polífica que
será la encargada de resolver los asuntos relativos a las decisiones en torno a



TERCERA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número I del
artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, ambas partes convienen
que el emblema y nombre de la coalición con el que participarán en el proceso
electoral 2009, para elegir Diputados de mayoría relativa del Estado de
México, guardará una proporción de un 70% para el Partido de la Revolución
Democrática y un 30% para el Partido del Trabajo, con el logotipo, nombre y
especificaciones técnicas a que se refiere el anexo siete del presente
convenio.

CUARTA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número II del citado
DELartículo, ambas partes convienen la postulación de candidatos en coaliciÓn c

electoral en 44 distritos electorales, con excepción del distrito numero XII dor-<"
cabecera en el Oro.	 2
Por lo que los distritos en los que postulara candidatos la Coalición parcialiscl rt

los siguientes-
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la coalición, y aquellos que observe el Instituto Electoral del Estado de México
o las instancias jurisdiccionales.

Dicha comisión politica estará integrada por los C.0

Venancio Luis Sánchez Jimenez 	 José Francisco Barragán Pacheco
Jose Cipnano Gutiérrez Vázquez	 Sergio Velarde González

La Comisión Polífica, podrá modificar en su totalidad y en sus partes las
formulas de candidatos a diputados (propietarios y suplentes).

1 TOLUCA
2 TOLUCA

TEMOAYA
LERMA

5 TENANGO DEL VALLE
6 TIANGUISTENCO
7 TENANCINGO
8 SULTEPEC

TEJUPILCO
VALLE DE BRAVO
SANTO TOMAS

ATLACOMULCO
JILOTEPEC
IXTLAHUACA
ATIZAPAN
HUIXQUILUCAN
TIALNEPANTLA
CUAUTITLAN
ZUMPANGO

21, ECATEPEC

TEXCOCO
NEZAHUALCOYOTL

25. NEZAHUALCOYOTL
26 NEZAHUALCOYOTL
27. CHALCO
28 AMECAMECA
29 NAUCALPAN
30 NAUCALPAN
31 PAZ, 1A
32 NEZAHUALCOYOTL
33 ECATEPEC
34. IXTAPAN DE LA SAL
35 METEPEC
36 VILLA DEL CARBON
37, TLALNEPANTLA
38 COACALCO
39. OTUMBA
40 IXTAPALUCA
41 NEZAHUALCOYOTL

ECATEPEC
CUAUTITLAN IZCALLI
NICOLAS ROMERO
ZINACANTEPEC
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22 ECATEPEC

QUINTA. Para efectos de dar cumplimiento a las fracciones III y IV del articulo
74 del Código Electoral del Estado de México, las formulas de candidatos
propietarios y suplentes para ocupar los cargos a diputados locales por el
principio de mayoría relativa en los distritos enunciados en la cláusula antenor
son, con sus correspondientes generales (nombre, edad, lugar de nacimiento,
clave de la credencial de para votar, domicilio, y consentimiento por escrito),
las que se presentan en el correspondiente anexo número ocho, determinando
el cargo para el que se postula a cada uno de los candidatos.

SEXTA, Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número V del código
comicial estatal, ambas partes convienen que en materia de financíamiento
público, el PRD y PT acuerdan sujetarse a lo establecido en el artículo 58
fracción II del Código Electoral del Estado, ajustándose a los criterios y típo
de campaña que la coalición requiera, de conformidad con lo que la comisión
polltica establezca, asimismo se conviene que la forma de reportar los
informes de gastos de campaña será a través del comité de administración
que se refiere la cláusula décimo séptima.

SÉPTIMA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número Vt del 10,1_ UEL e

articulo 74 del Código Electoral del Estado de México, ambas .partes1/45,-Ç° 	 SfAie

establecen que la coalición fue aprobada por los órganos estatutarirgl
facultados para ello, de tates actos se da constancia a través de lo anexls
uno, tres y cuatro del presente instrumento, asimismo manifestants
quienes suscribimos el presente convenio estamos facultados para

OCTAVA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número VII y VIII del
artículo 74 del Código Electoral del Estado de México, amb,as partes
convienen que para efectos de la conservación del registro, distribución del
financiamiento público y la asignación de diputados por el pnncipio de
representación proporcional se estará a lo siguiente-

El porcentaje se distribuirá de la siguiente manera: De los primeros 4
puntos porcentuales que obtenga la coalición, los dos primeros
corresponderán al PRD y los siguientes 2 al PT, por cada punto adicional
que obtenga la coalición le corresponderá el 0 835 1% al PRD y al PT el
0 165 %. de conformidad con el anexo nueve

Una vez que conforme a las reglas anteriores se haya determinado el
porcentaje de votación que corresponde a cada partido politico coaligado,
estos se sumarán a su votación obtenida en el distrito en que postularon
candidatos en lo individual para efecto de determinar su porcentaje de votos
de la elección, lo anterior para los efectos referidos en el primer párrafo de la
presente cláusula.
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NOVENA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número IX del
mencionado código, ambas partes con yienen que corresponderán al PRD las
candidaturas en treinta y nueve distritos electorales y al PT las candidaturas
en cinco distritos electorales conforme a la relación del anexo diez, asi mismo
acuerdan que ambas partes registrarán ante el Instituto Electoral del Estado
de México listas separadas de diputados por principio de representación
proporci onal.

DÉCIMA. Para efectos de dar cumplimiento a la fracción número X. ambas
partes convienen que será la cormsión política la encargada de designar al
representante propietario y suplente de la coalición, correspondiendo al PRD
el representante propletario y al PT el representante suplente.

DÉCIMO PR1MERA. La repreeentación de la coalición electoral ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, queda facultado
para realizar las acreditaciones y sustituciones de los representantes de la
coalición ante los órganos desconcentrados y comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México para el caso de los
asuntos que correspondan a esta coalictón.

DÉCIMO SEGUNDA. La representación de la coalición electoral ante fos
órganos distritales desconcentrados del Instituto Electoral del Estadó d
México. quedan facultades para realizar el registro de los representantes des
la coalición ante las mesas directivas de casilla.

DÉCIMO TERCERA. Para la Interposición de los medios de impugnacióS, se
facultan a los representantes de la coalición ante el órgano 6entril y
desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México: para '12su
presentación, de conformidad con las reglas que el código eleetoral dIffkts,
Estado de México dispone.

DÉCIMO CUARTA. El PRD Y PT se comprometen a sostener durante la
campaña electoral la plataforma electoral de la coalíción que sea tiistrada
ante el Consejo General Electoral del Instituto Electoral del Estado d México,
promoviendo su difusión entre la ciudadanía.

DÉCIMO QUINTA. El PRO Y PT a través del mecanismo que determine el
comité de administración respetarán los topes de gastos de campaña, frjados
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

DÉCIMO SEXTA. En materia de financiamiento por militancias,
simpatizantes, rendimientos financieros y autofinanciamientos, el PRD y PT
sumarán los montos que cada uno de ellos se alleguen, hasta el limite que
por medio del tope de gastos de campaña señale el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México.

OE
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DÉCIMO SÉPTIMA. El PRD Y PT acuerdan integrar una comité de
administración, responsable del uso y manejo del financiamiento que cada
uno de los partidos aporte, asi como lo relativo a 	 la fiscalización de la
coalición, dicha comisión será nombrada por la comisión política.

DÉCIMO OCTAVA. De conformidad a lo establecido en el articulo 75 del
Código Electoral del Estado de México, el presente convenio será presentado
para su registro ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México.

DÉCIMO NOVENA. El PRD y PT convienen que el presente instrumento
podrá se modificado total o parcialmente a través de la comisIón politica
quien a su vez lo hará del conocimiento del Instituto Electoral del Estado de
México, asimismo determinan que el presente convenio de coalición cesará
su efectos una vez terminado el proceso electoral del 2009, para elegir
diputados de mayoría relativa a la LVII Legislatura del Estado de México, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 del Código Electoral del Estado
de México.

Acompañan al presente convenio de coalición los documentos
correspondientes que acreditan el cumplimiento a lo establecido en el Código
Electoral del Estado de México. De la misma forma, el original con nombre,
caracteristicos y colores del simbolo de la coalición.

9),L DEL
Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes del valor 	 de j„c-s°
cada una de las declaraciones y cláusulas ratifican y firman des‘onf6r-mid-a-d)11
margen y al calce, en la•d de oluca de Lerdo, a los smatro dias del/Kas
de abril de 2 

POR	 T
76SCAR GON2ALEZ YAÑEZ

Integrahte de la Comisión
Coonithadora Estatal 	 artido

del Tra

JOS

Sec
PRD eñ el

GUTIERREZ
QUEZ

o General del
stado de MéxIco

JOSE FRANCISC• :ARRAGAN
PA CO

Inte r	 de la Comisión
Coordinadora Estatal del Partido

del Trabajo
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